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La Consejería de Sanidad y la Gerencia Regional de Sa-
lud de Castilla y León siendo conscientes del impacto 
epidemiológico y social del cáncer, y de la mayor inci-
dencia del mismo esperada para los próximos años, se 
ha planteado la elaboración de la Estrategia Regional 
de Atención al Paciente Oncológico en Castilla y León, 
como una oportunidad para avanzar en la mejora de 
los procesos de atención al paciente oncológico en 
la Comunidad, con el objetivo de abordar de forma 
global y multidisciplinar las actuaciones preventivas, 
asistenciales y de mejora de la calidad de vida necesa-
rias para alcanzar unos resultados en salud que dismi-
nuyan la incidencia y la morbimortalidad del cáncer 
en Castilla y León.

El IV Plan de Salud de Castilla y Leon como instru-
mento estratégico superior para la planificación y 
dirección del Sistema de Salud de Castilla y Leon, que 
consolida nuestro sistema público de salud, basado en 
la universalidad, la equidad, la financiación pública y 
la concepción integral de la salud, contempla entre 
sus objetivos generales reducir la mortalidad por 
cáncer y mejorar la calidad de vida de los pacientes 
oncológicos. 

PRESENTACIÓN Y SALUDO

La Estrategia Regional de Atención al Paciente Onco-
lógico en Castilla y León -Estrategia ONcyl- cumple, 
por tanto, la misión de llevar a la práctica el desa-
rrollo de los objetivos enunciados por el IV Plan de 
Salud y, también, sus objetivos específicos de avan-
zar en detección mejorando el seguimiento espe-
cífico de la población con riesgo de padecer cáncer 
hereditario, consolidar los programas de diagnóstico 
precoz del cáncer implantados en la comunidad, 
proporcionar una atención sanitaria integrada e in-
tegral a los pacientes con cáncer, mejorar los siste-
mas de información y potenciar la investigación en 
los centros hospitalarios.

La Estrategia ONcyl parte de un análisis exhaustivo 
de la situación de la atención al enfermo oncológico 
en Castilla y León para plantear, posteriormente, el 
abordaje de los retos y cómo seguir avanzando en 
su atención, contando con la participación de las 
asociaciones de pacientes y de los profesionales sa-
nitarios. 

Precisamente, la participación y la humanización es 
uno de los aspectos que más se ha tenido en cuenta 
en la elaboración de esta Estrategia, constituyén-
dose un grupo de trabajo al respecto, de la misma 
manera que se crearon otros grupos de trabajo de Ci-
rugía Oncológica, Cuidados Paliativos, Hematología, 

Oncología Médica, Oncología Pediátrica y Oncología 
Radioterápica.

Todas las áreas sanitarias de Castilla y León y más 
de veinte centros asistenciales, a través de sus pro-
fesionales, conjuntamente con las asociaciones de 
pacientes realizaron sus aportaciones a la Estrategia 
ONcyl, habiendo seleccionado treinta y siete proyec-
tos a desarrollar en los próximos años. Entre ellos, 
desde el punto de vista profesional, se apuesta por 
la innovación a través de la medicina predictiva y 
personalizada, y las técnicas de análisis de datos y, 
desde el punto de vista del paciente por potenciar su 
información y formación, y por una mayor participa-
ción en la toma de decisiones terapéuticas.

Desde la Consejería de Sanidad y Gerencia Regional 
de Salud, hacemos votos para que la Estrategia Re-
gional de Atención al Paciente Oncológico en Castilla 
y León suponga un avance práctico y efectivo en la 
vida de los pacientes oncológicos. 

Antonio Mª Sáez Aguado
Consejero de Sanidad. Junta de Castilla y León
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La presente Estrategia Regional de Atención al Pa-
ciente Oncológico en Castilla y León revela, ya en su 
denominación, al principal protagonista y objetivo de 
la misma: el ciudadano que, en nuestra Comunidad 
Autónoma, pueda ser diagnosticado y tratado por un 
proceso oncológico.

Por ello, en la elaboración de esta Estrategia, se ha 
puesto en marcha un procedimiento de cocreación 
con las Asociaciones de pacientes (Asociación Españo-
la Contra el Cáncer – AECC Castilla y León, y Asociación 
de Padres, Familiares y Amigos de Niños Oncológicos 
de Castilla y León- PYFANO) y con una amplia parti-
cipación de los profesionales sanitarios que atienden 
estas enfermedades, para que el resultado final se 
ajuste a la realidad de sus preferencias y necesidades. 

Por la misma razón, esta Estrategia también se ha de-
nominado ONcyl, al considerar que ha sido construida 
por todas las personas involucradas en el proceso de 
atención al cáncer, en aras a la activación y puesta en 
marcha de todas aquellas iniciativas que redunden en 
una mejora en la calidad, innovación, eficiencia, equi-
dad, y el futuro de la atención sanitaria de los pacien-
tes oncológicos, en Castilla y León.

PRÓLOGO

Las líneas Estratégicas de la Gerencia Regional de 
Salud 2015-2019 fueron establecidas desde la vi-
sión de que la asistencia sanitaria de Castilla y León 
fuese un referente en España, al asegurar su mejora 
continua con el apoyo a la formación de sus profesio-
nales, al trabajo colaborativo, a la investigación y a 
la innovación. Derivadas de esta visión son cinco los 
grandes retos o áreas de trabajo planteadas por la 
Gerencia Regional de Salud –protagonismo e impli-
cación de los profesionales con el sistema sanitario, 
innovación organizativa y mejora de las prestacio-
nes, mejora y adecuación de las infraestructuras sa-
nitarias, investigación e innovación, y nueva relación 
con pacientes y ciudadanos- que son ampliamente 
desarrolladas en la Estrategia Regional de Atención 
al Paciente Oncológico en Castilla y León. 

La Estrategia ONcyl se vertebra entorno a seis ejes 
estratégicos, diecinueve líneas estratégicas y treinta 
y siete proyectos, que abarcan la prevención prima-
ria y el diagnóstico precoz, la atención al cáncer en 
adultos, la atención al cáncer infantil y juvenil, el 
tratamiento radioterápico del cáncer, la participa-
ción ciudadana y la humanización, el impulso a los 
sistemas de información para la evaluación de los re-

sultados en salud, el apoyo a la investigación coope-
rativa multidisciplinar y en red, y asegurar una ade-
cuada formación y motivación de los profesionales.

La evaluación es, también, otro elemento clave en 
esta Estrategia, para asegurar el correcto desplie-
gue de los diferentes proyectos, y para velar por el 
cumplimiento de los objetivos propuestos. Para ello, 
se ha definido un cuadro de mandos que permita la 
medición de resultados y, por tanto, la mejora con-
tinua.

Finalmente, quiero manifestar mi sincero reconoci-
miento y agradecimiento a todas las personas que 
han participado en la elaboración de la Estrategia 
ONcyl, y, también, expresar mi deseo de que esta 
Estrategia sirva de herramienta para conseguir me-
jorar la salud y el bienestar de los pacientes oncoló-
gicos. 
    

Rafael López Iglesias
Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León
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El cáncer es una de las enfermedades con mayor im-
pacto en la salud, siendo una de las principales cau-
sas de muerte y morbilidad de la población a nivel 
mundial. En España, según datos del Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE) es una de las enfermedades 
más prevalentes, constituyendo el primer motivo de 
defunción en los hombres y el segundo en las mu-
jeres [1].

En Castilla y León, cada año se registran más de 
16.500 casos nuevos de cáncer en la población adul-
ta, de acuerdo con los datos ofrecidos por el Registro 
Poblacional de Cáncer de la Comunidad. En concreto, 
en el año 2014 la incidencia registrada fue de 16.827 
casos. Igualmente, con relación al cáncer infantil se 
detectan anualmente alrededor de 50 casos nuevos, 
conforme a la información aportada por el Registro 
Poblacional de Tumores Infantiles de Castilla y León.

Además, en el año 2016, el cáncer fue responsa-
ble de 7.857 muertes en la Comunidad, de los que 
4.769 eran hombres y 3.088 mujeres. La cifra total 
de fallecimientos por cáncer representaba ese año 
el 27,63% del total de muertes en la región [1]. Asi-
mismo, en Castilla y León se estima que las personas 
que fallecen por tumores pierden por término medio 
13,4 años de vida [1]. 

Entre los aspectos que caracterizan al cáncer se 
encuentra su heterogeneidad, ya que existen dife-
rentes tipos de cáncer que, si bien tienen aspectos 
biológicos comunes, se ven afectados por varios fac-
tores de riesgo (riesgos medioambientales, hábitos 
de vida no saludables, …) y presentan patrones de 
comportamiento distintos entre la población, ya sea 
por sexo o por edad. 

De forma general, el cáncer puede afectar a todos 
los grupos de edad y estratos socioeconómicos de 
la población, si bien está más ligado por sus propias 
características al proceso de envejecimiento de las 
personas. A pesar de ello, los que en mayor medida 
afectan a la población infantil son los tumores del 
sistema nervioso central y médula espinal, las leuce-
mias y los linfomas [2]. 

El proceso de envejecimiento en Castilla y León es 
mucho más intenso que en el conjunto de España. 
Mientras que en España el porcentaje de mayores de 
64 años representa el 18,82%, en Castilla y León es 
del 24,75%. Además, ocurre el fenómeno del sobre-
envejecimiento, es decir el porcentaje de población 
que tiene más de 84 años con relación a los que 
tienen 65 y más años, alcanza en la comunidad el 
20,62%, siendo el promedio del Estado, del 16,02% 
[3].

LA OMS ESTIMA QUE UN TERCIO DE LOS CASOS DE 
CÁNCER SE PODRÍAN EVITAR SI SE ADOPTARAN 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y SE ACTUARA SOBRE 
LOS FACTORES DE RIESGO.

¿POR QUÉ UNA ESTRATEGIA REGIONAL DE 
ATENCIÓN AL PACIENTE ONCOLÓGICO EN 

CASTILLA Y LEÓN?1
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Por otra parte, se estima que la supervivencia de los 
pacientes con cáncer en España es equiparable a la 
de los países de nuestro entorno, siendo del 53 % 
a los 5 años [4]. Cada vez son más los casos nuevos 
de cáncer que se detectan anualmente. De esta for-
ma, en Castilla y León se diagnosticaron aproxima-
damente en el año 2017, 14.718 nuevos casos, de 
los que el 61,81% afectaron a hombres y el resto, 
38,19% a mujeres, según datos de la Asociación Es-
pañola Contra el Cáncer (AECC) [5]. 

Asimismo, en la detección de nuevos casos de cán-
cer también influyen la realización de programas 
de cribado para determinados tipos de cáncer y la 
aparición de nuevas tecnologías y técnicas de ima-
gen que ayudan a mejorar el diagnóstico del cáncer, 
especialmente en órganos internos. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima 
que al menos un tercio de todos los casos de cáncer 
se podrían evitar si se adoptaran las medidas opor-
tunas de prevención y se actuara sobre los factores 
de riesgo asociados a cada tipo de cáncer [6]. Los 
principales factores de riesgo modificables son: el 
índice de masa corporal elevado, el consumo insu-
ficiente de frutas y verduras, el sedentarismo y el 
consumo de tabaco y alcohol. 

Por otro lado, las Unidades de Consejo Genético son 
claves para la identificación de los factores heredita-
rios como factor de riesgo. En ellas se evalúa el ries-
go personal y familiar de susceptibilidad hereditaria 
al cáncer y la posibilidad de realizar un diagnóstico 
molecular. Además, se estima el riesgo y se adecuan 
las estrategias para su reducción. 

Para la detección de nuevos casos de cáncer, la Unión 
Europea, recomienda el cribado de los cánceres de 
colon y recto, mama, y cuello uterino. La actuación 
precoz en este ámbito de atención resulta relevante 
para mejorar la calidad de vida y la supervivencia de 
los pacientes. En España, y en Castilla y León se lle-
van a cabo estos tres programas de cribado. 

El proceso de valoración y diagnóstico se realiza 
fundamentalmente en el ámbito hospitalario. Para 
ello, se favorecen modelos organizativos que permi-
ten la mejora de la coordinación entre los diferen-
tes profesionales implicados, y se diseñan circuitos 
de diagnóstico rápido y caracterización del cáncer. 
Igualmente, se incorporan progresivamente nuevas 
técnicas y tecnologías para mejorar el diagnóstico y 
el tratamiento. 

En los casos de mayor complejidad y dónde puede 
existir mayor variabilidad clínica, los pacientes son 
valorados por un comité de tumores de la patología 
correspondiente. Estos comités representan la prin-
cipal herramienta organizativa en el ámbito hospi-
talario que hace posible el abordaje multidisciplinar 
para el estudio de los casos, y la valoración de las 
alternativas terapéuticas, decidiendo el plan tera-
péutico que mejor se adapta a las características del 
tumor y del paciente. El tratamiento puede conllevar 
cirugía, radioterapia, quimioterapia, rehabilitación, 
control del dolor, entre otras actuaciones clínicas.

Durante todo el proceso de atención al paciente 
oncológico, una vez que le ha sido diagnosticado 
el cáncer, es clave el apoyo emocional del paciente 
y su familia por todos los profesionales implicados 
en la atención de éste, precisando en ocasiones de 
atención psicológica. Es necesario acompañar a los 
pacientes y sus familias a lo largo del proceso de 
adaptación que supone vivir y convivir con la en-
fermedad, centrando la intervención en reducir el 
impacto emocional que supone el cáncer, y las re-
percusiones socio laborales y familiares que genera. 

Posteriormente, gran parte de los pacientes inician 
un proceso largo de tratamiento y seguimiento en 
Atención Hospitalaria, con el soporte y coordinación 
de Atención Primaria y de las Unidades de Cuida-
dos Paliativos (Unidades Hospitalarias de Cuidados 
Paliativos y Equipos de Soporte Domiciliario de Cui-
dados Paliativos). En situaciones más avanzadas se 
tratará de que el paciente pueda permanecer en su 

domicilio, si lo desea, ofreciéndole cuidados de ca-
lidad adaptados a las distintas fases de su proceso. 

La atención a los pacientes con cáncer se convier-
te en un proceso largo y complejo que requiere un 
elevado consumo de recursos asistenciales, tanto 
por la implicación y dedicación de los diferentes 
profesionales que intervienen, como por el uso de la 
alta tecnología que se necesita y el elevado coste de 
los tratamientos farmacológicos. El cáncer también 
lleva implícita una carga socioeconómica para los 
pacientes, y sus familias, así como para la sociedad 
en su conjunto. Además, los pacientes sufren, entre 
otros aspectos, el impacto de posibles secuelas físi-
cas y psíquicas, la repercusión en la vida laboral y el 
estigma social. 

Por todo ello, la Consejería de Sanidad y la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León siendo conscien-
tes de la problemática actual que el cáncer repre-
senta en nuestra sociedad y de la mayor incidencia 
del mismo esperada para los próximos años, se ha 
planteado la elaboración de la presente estrategia 
como una oportunidad para avanzar de la mano de 
sus profesionales, y de los pacientes, en la mejora de 
los procesos de atención al paciente oncológico en 
la Comunidad, con el objetivo de abordar de forma 
global y multidisciplinar las actuaciones preventi-
vas, curativas y de mejora de la calidad de vida ne-
cesarias para alcanzar unos resultados en salud que 
disminuyan la incidencia y la morbimortalidad del 
cáncer en Castilla y León.

Para ello, se pretende alcanzar los siguientes objeti-
vos específicos:

1. Mejorar la información y formación ofrecida a la 
población sobre el cáncer.
2. Avanzar en la detección temprana del cáncer.
3. Procurar un diagnóstico rápido y un tratamiento 
multidisciplinar coordinado, asegurando las medi-
das de soporte necesarias y el seguimiento del largo 
superviviente. 

4. Favorecer que pacientes y familiares tengan la 
mejor información posible sobre la enfermedad y 
su pronóstico, así como, sobre las distintas opciones 
terapéuticas, sus posibles efectos adversos y el ma-
nejo de éstos, su impacto en la calidad de vida y los 
resultados esperados. 
5. Disponer de un sistema de información avanzado 
que posibilite el análisis y evaluación de los resulta-
dos en salud y el coste efectividad de los tratamien-
tos. 
6. Facilitar a los profesionales una formación conti-
nuada especializada en el manejo del paciente on-
cológico.
7. Promover la investigación cooperativa y traslacio-
nal sobre el cáncer. 
8. Potenciar la colaboración con las sociedades cien-
tíficas y asociaciones de pacientes oncológicos, y con 
todos los agentes sanitarios.

Para alcanzar estos objetivos, es necesario contar 
con la participación e implicación de los profesio-
nales del Servicio de Salud de Castilla y León, en la 
definición de una atención integrada a los pacientes 
con cáncer, que conlleve la coordinación de las com-
petencias de los profesionales, el uso eficiente de las 
nuevas tecnologías y de los recursos que actualmen-
te se encuentran disponibles. Se prestará especial 
atención al desarrollo de nuevos modelos de trabajo, 
en los que se potencien los equipos multidisciplina-
res, la coordinación entre los diferentes especialistas 
del ámbito hospitalario, el trabajo en red y con los 
Equipos de Atención Primaria. 

Se favorecerá la visión integral del paciente con el 
objetivo de incorporar aspectos que deben ser con-
siderados durante el proceso de atención, como son: 
el control del dolor, la prevención y el manejo de los 
efectos secundarios del tratamiento, la adecuada 
nutrición de los pacientes, la rehabilitación precoz, y 
el apoyo emocional y/o psicológico. Se apoyarán ini-
ciativas de innovación y de mejora continua promo-
viendo su incorporación en el proceso de atención 
del paciente oncológico en Castilla y León, garanti-
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zando la formación continuada de los profesionales 
del sistema sanitario en los nuevos avances. En este 
sentido, será necesario evolucionar en el desarrollo 
de la medicina predictiva y personalizada, y en el 
uso de técnicas de big data que favorezcan la pre-
vención y unos mejores resultados en salud. 

En la elaboración de la presente estrategia se ha con-
tado con la participación de más de 100 profesiona-
les de diferentes perfiles asistenciales (médicos, 
enfermería, farmacéuticos hospitalarios, psicólogos 
clínicos, etc.), incluyendo también la participación 
de asociaciones de pacientes. Todos ellos han cola-
borado en el proyecto, a través de diferentes modali-
dades de participación, ya sea mediante entrevistas 
personales (se han realizado 17 entrevistas a profe-
sionales) o bien en grupos de trabajo por área temá-
tica (7 grupos y 9 sesiones) y en talleres estratégicos 
(2 sesiones). Asimismo, han colaborado todas las 
áreas sanitarias de Castilla y León y cerca de 20 cen-
tros asistenciales. 

En aquellos casos, en los que la redacción de la es-
trategia para aludir a términos genéricos utilice el 
género gramatical masculino, debe aclararse que 
se emplea únicamente con la finalidad de simplifi-
car la redacción del documento y facilitar su lectura, 
entendiendo que alude tanto al género masculino 
como al femenino, en plenas condiciones de igual-
dad. 

Situación actual de la 
atención al cáncer en 
Castilla y León

CUESTIONES CLAVES

¿Qué tipos de cáncer impactan más en Castilla y León? ¿Cuales son las 
proyecciones futuras?
¿Qué estructura organizativa de prevención y detección precoz existe en 
Castilla y León?
¿Los recursos organizativos son suficientes? ¿Existen carencias?

Identificación de 
oportunidades de 
mejora del modelo 
actual de atención al 
paciente oncológico

¿Qué se ha hecho a nivel nacional frente al cáncer?
¿Cómo se puede mejorar el modelo asistencial actual?
¿Hacia dónde debe evolucionar el nuevo modelo que se propone para 
Castilla y León?

Definición de líneas 
de actuación de 
la Estrategia de 
atención al paciente 
oncológico

¿Cuáles son las bases sobre las que se sustenta la Estrategia: misión, visión, 
principios...?
¿Cómo es el proceso normalizado de atención al cancer en Castilla y León?
¿Qué línea estratégicas, proyectos y acciones articulan la Estrategia?

Modelo de adopción 
y puesta en marcha

¿Cómo se va a llevar a cabo el seguimiento de la implantación de la 
Estrategia?
¿Cuál es el horizonte y la dedicación de recursos requeridos para la implan-
tación de la estrategia?
¿Cómo se llevará a cabao la comunicación de la estrategia?

Ilustración 1 derecha. Estructu-
ra de la Estrategia de Atención 
al Paciente Oncológico.

Fuente: Elaboración propia.
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Dentro del marco legislativo estatal, la Ley General de 
Sanidad, del 25 de abril de 1986, pretende mediante 
el desarrollo de la regulación general garantizar el 
derecho a la protección de la salud que reconoce el 
artículo 43 y concordantes de la Constitución. Para 
ello, la Ley otorga el protagonismo y la suficiencia a 
las Comunidades Autónomas para diseñar y ejecutar 
una política propia en materia sanitaria. Asimismo, 
en su artículo 3, establece la aprobación de planes de 
salud, tanto por parte del Estado como de las Comu-
nidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

En el contexto definido por la asunción de compe-
tencias sobre sanidad establecidas en el artículo 74 
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, la Ley 
1/1993, de 6 de abril, de ordenación del Sistema Sa-
nitario, tenía por objeto la regulación general de las 
actividades sanitarias en la Comunidad, la constitu-
ción del Sistema de Salud autonómico y la creación 
de la Gerencia Regional de Salud, como instrumento 
institucional para la gestión de las competencias y 
recursos encomendados. Dicha norma fue derogada 
por la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de ordenación del 
Sistema de Salud de Castilla y León, la cual define en 

la actualidad las funciones de aprobación de planes, 
directrices y criterios de gestión y actuación de la Ge-
rencia Regional de Salud. En particular, dicha norma 
sitúa el Plan de Salud regional como instrumento 
estratégico superior, y marco para otras políticas y 
estrategias sanitarias específicas de intervención de 
la Comunidad Autónoma.

Para dar respuesta adecuada al problema de salud 
que representa el cáncer en la región se ha elaborado 
la Estrategia Regional de Atención al Paciente Onco-
lógico de Castilla y León.

MARCO NORMATIVO2

EL IV PLAN DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN DEFINE 
OBJETIVOS VINCULADOS A LA INVESTIGACIÓN, 

PROTECCIÓN DE LA SALUD EN EL AMBIENTE 
DE TRABAJO, REDUCCIÓN DE MORTALIDAD 

DEL CÁNCER, Y LA ORIENTACIÓN AL PACIENTE 
DURANTE LA ATENCIÓN Y TRATAMIENTO.

2.1 CONTEXTO LEGAL
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ORIENTACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS REGIONALES DE SALUD Y 
PROGRAMAS SANITARIOS ESPECIALES

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE LA ESTRATEGIA EN CÁNCER DEL SNS 
(ACTUALIZACIÓN 2009)

Enfocarse en los problemas de salud más prevalentes, más rele-
vantes, y/o a los que supongan una especial carga sociofamiliar

Promoción y protección de la salud

Detección precoz (cáncer de mama, útero y colorrectal)

Asistencia a adultos

Asistencia a la infancia y adolescencia

Paliativos (Objetivos coincidentes con la Estrategia en Cuidados Paliativos. SNS)

Calidad de vida

Investigación

Atender a grupos específicos de pacientes reconocidos sani-
tariamente como de riesgo, grupos de personas con especial 
vulnerabilidad, y/o enfermos crónicos e invalidantes

Incidir en problemas que, por sus especiales características 
deban abordarse con una perspectiva de intervención regional, 
garantizando una atención sanitaria integral

Ilustración 2 arriba.
Orientación de las Estrategias 
regionales de salud y progra-
mas sanitarios especiales.

Fuente: Artículo 54 de la Ley 
8/2010, de 30 de agosto, de 
ordenación del Sistema de 
Salud de Castilla y León.

Ilustración 3 abajo.
Líneas estratégicas de la 
Estrategia en Cáncer del SNS 
(Actualización 2009)Castilla 
y León. 

Fuente: Estrategia del Cáncer 
del SNS. 2010.

La Estrategia en Cáncer del Sistema Nacional de Sa-
lud, elaborada inicialmente en el año 2006 y actua-
lizada en el año 2009, es un documento de consenso 
que marca la dirección y objetivos en el conjunto del 
Estado en el abordaje de dicha enfermedad. Esta ini-
ciativa consta de 29 objetivos, recogidos en 7 líneas 
estratégicas que abarcan toda la cadena de valor de 
la atención al cáncer.

A nivel autonómico, algunas comunidades han defi-
nido planes específicos de actuación contra el cáncer, 
estando actualmente vigentes los de Euskadi (2018-
2023), Extremadura (2017-2021) y Cataluña (2015-
2020).

2.2 CONTEXTO ESTRATÉGICO
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El Plan Oncológico de Euskadi (2018 -2023) se 
centra en las necesidades de la persona con cáncer a 
lo largo de todo su proceso asistencial, tanto las físi-
cas como las emocionales, y en ofrecer una respues-
ta integral desde un punto de vista multidisciplinar. 
Para ello, la orientación estratégica del plan aborda 
5 grandes ámbitos: la acción intersectorial en onco-
logía mediante la promoción de entornos saludables 
y programas de diagnóstico precoz poblacionales, 
los sistemas de información, el modelo asistencial, 
la medicina personalizada y la investigación e inno-
vación.  

Por su parte, el Plan Integral del Cáncer en Ex-
tremadura (2017-2021), centra sus objetivos en 
reducir la incidencia y la morbimortalidad asocia-
da al cáncer, así como mejorar la supervivencia y 
la calidad de vida de los pacientes y sus familias. 
Asimismo, pretende dar continuidad a las estrate-
gias iniciadas en el Plan anterior (Plan Integral del 
Cáncer en Extremadura 2013-2016), para alcanzar 
una atención integral y también dar prioridad a la 
mejora de la información a la ciudadanía y los profe-
sionales, así como la reducción de inequidades. Esta 
estrategia estructura su modelo de actuación en 5 
bloques (protección y promoción de la salud, pre-
vención del cáncer, asistencia al cáncer en adultos, 
asistencia al cáncer infantil y juvenil, calidad de vida 
de los pacientes con cáncer y sus familias e instru-
mentos de apoyo a la atención del cáncer).

A su vez, el Plan Contra el Cáncer en Cataluña 
(2015 -2020) se centra en desarrollar una visión 
integrada, coordinada y vinculada a las prioridades 
preventivas y asistenciales definidas de acuerdo con 
las necesidades identificadas, atendiendo a la situa-
ción epidemiológica y las tendencias de incidencia 
y mortalidad previsibles en el período de actuación 
del plan. De este modo, se establecen 5 ejes de ac-
ción (prevención primaria, cribado, atención onco-
lógica, sistemas de información e investigación) en 
torno a los cuales se estructuran los diferentes obje-
tivos y medidas definidos.

Otras comunidades autónomas como Asturias y Ma-
drid están trabajando en el desarrollo de sus estrate-
gias de atención a pacientes oncológicos.

En Castilla y León, el IV Plan de Salud de Castilla y 
León establece las directrices que marcan el rum-
bo de actuación de la Junta de Castilla y León en la 
atención a la salud de sus ciudadanos. Dicho plan es-
tructura sus objetivos en 5 áreas de intervención, de 
las cuales 4 tienen contemplado algún objetivo en 
materia de atención del cáncer. Los objetivos están 
vinculados explícitamente a la investigación, protec-
ción de la salud en el ambiente de trabajo, reducción 
de mortalidad de las enfermedades elegidas como 
prioritarias, entre las que se encuentra el cáncer, y 
la orientación al paciente durante la atención y tra-
tamiento. 

Este plan da continuidad a algunas medidas de 
prevención secundaria establecidas en planes an-
teriores, como los programas de cribado de cáncer 
colorrectal. Adicionalmente, y fruto de la evolución 
de las necesidades y retos en este ámbito, se han 
incorporado otras medidas, como mejorar la oferta 
de cirugía reconstructiva inmediata en el caso de pa-
cientes con cáncer de mama.

Entre las iniciativas de ámbito autonómico que con-
dicionan u orientan aspectos relevantes de la aten-
ción al paciente oncológico en Castilla y León, cabe 
destacar las siguientes: 

Plan de Cuidados Paliativos de Castilla y León 2017-
2020.
El objetivo general es mejorar el bienestar y aliviar el 
sufrimiento de los pacientes con necesidad de cuida-
dos paliativos, al detectar y tratar de forma precoz las 
posibles complicaciones asociadas a su enfermedad 
basal, teniendo en cuenta una valoración integral de 
la persona y su familia durante el seguimiento de su 
enfermedad.

Proceso Asistencial Integrado: Cuidados Paliativos 
de Castilla y León. Junio 2017.
La misión del Proceso Asistencial Integrado de Cui-
dados Paliativos es prestar una atención integral y 
centrada en la persona, y sus familiares, con nece-
sidad de cuidados paliativos, de acuerdo con sus ne-
cesidades, poniendo especial énfasis en la mejora de 
la calidad de vida, incrementando la participación 
activa en los cuidados tanto del paciente como de la 
familia, así como de los profesionales involucrados 
en la atención.

Estrategia de Atención al Paciente Crónico en Castilla 
y León 2013 - 2016.
Su principal finalidad es mejorar los resultados en 
salud y en calidad de vida de las personas con enfer-
medades crónicas, a través de una atención integral 
de calidad, fomentando la continuidad asistencial 
ajustada al nivel de necesidades de cuidados y en 
coordinación con los servicios sociales en un entorno 
de sostenibilidad.

Documento de consenso para la optimización y me-
jora de la Oncología Radioterápica en la Comunidad 
de Castilla y León. Mayo de 2016.
Este documento se propone definir las medidas ne-
cesarias para optimizar la prestación de la Oncolo-
gía Radioterápica, y con ello, la atención integral y 
holística del paciente oncológico de Castilla y León. 
Para ello, se lleva a cabo una revisión de la oferta 
radioterápica en Castilla y León para conocer las ne-
cesidades existentes a medio plazo, de acuerdo con 
la última evidencia científica y nuevas recomenda-
ciones (Proyecto ESTRO/HERO y comunicaciones de 
la Sociedad Española de Oncología Radioterápica - 
SEOR).

Plan Estratégico de Investigación Biomédica y Cien-
cias de la Salud de Castilla y León 2011- 2013.
La meta principal es mejorar la coordinación y la 
articulación de los agentes públicos y privados del 
sistema de investigación e innovación para fomen-

tar la actividad y la calidad investigadora, además 
de potenciar el espíritu emprendedor y su capacidad 
de innovación en el sector biomédico.

Estrategia Regional de Investigación e Innovación 
para una Especialización Inteligente (RIS3) de Cas-
tilla y León 2014-2020.
En el contexto europeo, la Comisión Europea plantea 
la especialización inteligente como una condición 
previa para las inversiones en dos objetivos clave de 
la Política de Cohesión para el periodo 2014-2020: 
I+D+i y Sociedad de la Información. 

Dentro de este entorno, la RIS 3 es el documento de 
planificación regional de la I+D+i y de la Sociedad 
de la Información para los años 2014 a 2020, basado 
en potenciar las áreas de especialización tecnológi-
cas y de conocimiento que permitan la mejora de la 
competitividad y de las capacidades existentes. 

Plan en Gestión de la Calidad y Seguridad del Pa-
ciente 2012 – 2015.
Por su parte, este plan persigue facilitar el desplie-
gue de las líneas estratégicas y los objetivos decidi-
dos por la Gerencia Regional de Salud relacionados 
con la gestión de la calidad y la mejora de la seguri-
dad del paciente para promover la mejora de la cali-
dad y contribuir a la sostenibilidad disminuyendo los 
“costes de la no calidad”. 

Oncoguías.
La Consejería de Sanidad ha impulsado el desarro-
llo de documentos que sirvan de referencia para el 
abordaje de diferentes tipos de cáncer en la Comu-
nidad. Las oncoguías se basan en la metodología de 
gestión por procesos y tienen como objetivo mejorar 
todo el proceso de atención, en los diferentes nive-
les asistenciales, de los pacientes que padecen un 
determinado cáncer. El “proyecto oncoguías” nace 
en el año 2003, con la elaboración inicialmente de 
5 documentos y la participación de un gran núme-
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ro de profesionales de distintas especialidades y 
procedentes de todas las áreas de la Comunidad. 
Posteriormente, se ha continuado con la elaboración 
de nuevos documentos, existiendo actualmente 11 
oncoguías, que versan sobre los principales tipos de 
cáncer, como son: el cáncer de mama, el cáncer co-
lorrectal, el cáncer de cuello uterino y el cáncer de 
pulmón, entre otros. 

Asimismo, también se han tenido en cuenta los pla-
nes, recomendaciones y documentos de consenso 
establecidos por las sociedades científicas de refe-
rencia como la Sociedad Española de Oncología Mé-
dica (SEOM), la Sociedad Española de Hematología 
y Hemoterapia (SEHH), la Sociedad Española de He-
matología y Oncología Pediátricas (SEHOP) y la So-
ciedad Española de Oncología Radioterápica (SEOR). 
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La población de Castilla y León, sexta comunidad au-
tónoma más poblada de España, está disminuyendo 
desde hace años y se prevé que continúe dicha ten-
dencia en el futuro, a un ritmo de decrecimiento ma-
yor que la media nacional. Ello se debe, en parte, a la 
diferencia que existe entre el número de nacimientos 
y el de defunciones (saldo vegetativo) que tiende a 
incrementarse a favor de los segundos. A la pérdida 
de población en Castilla y León también contribuye 
un saldo migratorio negativo, tanto entre autono-
mías como a nivel internacional. 

A este efecto se le suma una elevada esperanza de 
vida, que se encuentra entre las tres más altas de Es-
paña tanto al nacer como a los 65 años, favoreciendo 
todo ello un proceso de envejecimiento progresivo 
que sitúa a Castilla y León como la tercera comuni-
dad autónoma más envejecida de España. 

Teniendo en cuenta que la población que migra es la 
más joven, que se corresponde con la que en gene-
ral tendría que tener descendencia, es esperable un 
incremento en la tendencia de envejecimiento y de-
crecimiento de población en Castilla y León respecto 
a las ratios nacionales.

Asimismo, a Castilla y León se le añade la compleji-
dad de la elevada dispersión territorial que existe en 
la Comunidad, donde casi 9 de cada 10 municipios 
tiene menos de 1.001 habitantes, siendo la región 
con mayor extensión territorial de España y la tercera 
con menor densidad territorial.

Evolución y pirámide poblacional
En el año 2017 la población de Castilla y León era de 
2.425.801 habitantes, lo que representaba el 5,21% 
de la población española y la situaba como la sexta 
comunidad autónoma con mayor población. 

El análisis comparado de la estructura de la pobla-
ción en Castilla y León con la media española mues-
tra una población envejecida en ambos casos, pero 
más en la Comunidad. De esta forma, mientras que 
en España el porcentaje de mayores de 64 años re-
presenta el 18,82%, en Castilla y León es del 24,75%. 
Además, se está produciendo el envejecimiento del 
envejecimiento, es decir el porcentaje de población 
que tiene más de 84 años con relación a los que 
tienen 65 y más años, alcanza en la comunidad el 
20,62%, siendo el promedio del estado español, del 
16,02%.

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE LA 
ATENCIÓN AL ENFERMO ONCOLÓGICO EN 

CASTILLA Y LEÓN3

LA SUPERVIVENCIA DE LOS PACIENTES 
CON CÁNCER EN ESPAÑA SE SITÚA EN 

UN 52% A LOS 5 AÑOS.

3.1 ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN
3.1.1 ESTRUCTURA POBLACIONAL
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También, se prevé que en los próximos años la po-
blación total en Castilla y León siga disminuyendo, 
esperándose que en el año 2027 la pérdida de pobla-
ción con relación al 2017 sea de 178.053 habitantes. 
A ello contribuye principalmente la evolución del 
saldo vegetativo, que desde el año 1988 es negativo 
en la comunidad. De esta forma, el número de de-
funciones anual supera al número de nacimientos, 
falleciendo en el año 2016, 1,70 personas por cada 
una nacida viva. Se espera que esta tendencia conti-
núe en el futuro, previéndose para el año 2027, 2,26 
fallecidos por cada nacimiento.

0

20

40

60

80

100

120

140

160

180

200

220

240

260

280

Índice de envejecimiento Castilla y León Índice de envejecimiento España

Igualmente, el proceso de envejecimiento se puede 
apreciar en la pirámide de población que mues-
tra como el grueso de la población se concentra 
significativamente en los tramos medios de edad, 
previéndose la incorporación progresiva de éstos a 
los tramos de mayor edad con el paso del tiempo. 
Asimismo, se observa como la pirámide se va estre-
chando en la base, reduciéndose por tanto los tra-
mos de edad más jóvenes. 

En los próximos años, de acuerdo con las proyeccio-
nes de población se prevé que, tanto en Castilla y 
León como en el conjunto de España, la población 
total siga una tendencia decreciente, produciéndose 
un incremento progresivo de la población mayor de 
64 años frente a una disminución de los menores de 
16 años. 

Ilustración 4 izquierda.
Pirámide poblacional de 
Castilla y León y España. Año 
2017.

Fuente: INE.

Ilustración 5 abajo.
Evolución y proyecciones a 
10 años del índice de enveje-
cimiento en Castilla y León y 
España. Años 2007 - 2027

Fuente: Fuente: INE. Factores 
determinantes de la salud.

HOMBRES MUJERES

Índ. de sobre-envejecimiento 
(>84 años / > 64 años)
España: 16,02%
Castilla y León: 9,59%

Índice de envejecimiento (%)

Población mayor de >64 años
España: 18,82%
Castilla y León: 24,75%
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Densidad y dispersión
La densidad de población de Castilla y León en el 
año 2017 era de 25,75 hab./km2, cifra muy por de-
bajo de la media nacional, la cual se sitúa en 92,04 
hab./km2. En este sentido, debe tenerse en cuenta 
que Castilla y León es la comunidad autónoma con 
mayor extensión territorial de España, abarcando 
94.224 km2. 

A nivel interno existen diferencias significativas en-
tre las provincias de Castilla y León, siendo Valladolid 
la que presenta la mayor densidad con 64,25 hab/
km2 y Soria la provincia con menor densidad, con 
8,63 hab./km2, ambos por debajo de la media na-
cional.

En Castilla y León, al igual que ha ocurrido en otras 
comunidades, ha habido una despoblación de las 
zonas rurales hacia las capitales de provincia o ciu-
dades de mayor población.

De esta forma, el 30,72% de la población se concen-
tra en ciudades de más de 100.000 habitantes y el 
25,44% en municipios de entre 10.001 y 100.000 
habitantes. En cambio, el 43,85% de la población re-
side en núcleos poblacionales de 10.000 habitantes 
o menos, los cuales representan el 98,98% del total 
de los municipios de la Comunidad.

LEÓN
30,06 hab / km2

468.316 hab.

ZAMORA
16,80 hab / km2

117.404 hab.

SALAMANCA
27,01 hab / km2

333.603 hab.

VALLADOLID
64,25 hab / km2

521.130 hab.

PALENCIA
20,29 hab / km2

163.390 hab.

BURGOS
25,06 hab / km2

358.171 hab.

ÁVILA
19,96 hab / km2

160.700 hab.

SEGOVIA
22,28 hab / km2

154.184 hab.

SORIA
8,63 hab / km2

88.903 hab.

Ilustración 6 izquierda.
Densidad poblacional en las 
provincias de Castilla y León. 
Año 2017.

Fuente: INE.

≥ 40 hab/Km2 

< 40 y ≥ 30 hab/Km2

< 30 y ≥ 20 hab/Km2

< 20 y ≥ 10 hab/Km2

< 10 hab/Km2

Castilla y León
- 25,75 hab / km2

- 2.425.801 hab.

España
- 92,04 hab / km2

- 46.572.132 hab.

Ilustración 7 arriba.
Dispersión poblacional en 
Castilla y León. Año 2017.

Fuente: INE.
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A nivel mundial, España es uno de los países con ma-
yor esperanza de vida al nacer, siendo en el año 2015 
de 83,0 años, ocupando junto con Suiza, la segunda 
posición en el ranking de los 10 países de la OCDE con 
mayor esperanza de vida al nacer, solamente supera-
da por Japón, con 83,90 años.

Si se analiza la evolución de la esperanza de vida al
nacimiento en las últimas décadas se observa un cre-
cimiento significativo, siendo en Castilla y León para 
el año 2016 de 83,82 años ligeramente superior a la 
media nacional que era de 83,11. Al incremento de 
la esperanza de vida han contribuido la mejora de las 
expectativas de calidad de vida de las personas de 
mediana y mayor edad, cuyas tasas de mortalidad se 
han reducido con el consiguiente aumento propor-
cional de estos segmentos de edad en el conjunto de 
la población.

3.1.2 ESPERANZA DE VIDA
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Ilustración 8 abajo.
Esperanza de vida al nacer por 
CC.AA., según sexo. Año 2016.

Fuente: INE.

Ilustración 9 derecha.
Esperanza de vida a los 65 
años por CC.AA., según sexo. 
Año 2016

Fuente: INE.

Igualmente, la esperanza de vida de los hombres 
al nacimiento en Castilla y León era de 81,03 años, 
mientras que la de las mujeres alcanzaba los 86,66, 
siendo la brecha de género de 5,63 años, la cual con 
el paso del tiempo es cada vez menor.

Se prevé que la esperanza de vida continúe crecien-
do en los próximos años, de tal forma que para el 
año 2027 en Castilla y León, los hombres alcancen 
los 82,49 años y las mujeres los 87,22, habiéndose 
reducido la diferencia entre ambos a 4,72 años.

Por lo que se refiere a la esperanza de vida a los 65 
años, el crecimiento ha sido incluso más acentuado.
Así, ha aumentado un 5,34% entre el año 2007 y el 
año 2016 hasta alcanzar los 21,80 años de media en 

Castilla y León, dato sólo superado por la Comunidad 
de Madrid. Por sexo, la esperanza de vida a los 65 
años en hombres en 2016 era de 19,70 años entre 
la población de Castilla y León, mientras que para 
mujeres era de 23,77 años. Las proyecciones a nivel 
nacional plantean igualmente un aumento de la es-
peranza de vida a los 65 años del 7,08% en hombres 
y un 5,18% en mujeres en el período entre 2016 y 
2027.
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Ilustración 10 izquierda.
Distribución muertes por 
cáncer por grupos de edad, 
en España y Castilla y León. 
Año 2016.

Fuente: INE.

La OMS constata que al menos un tercio de todos los 
casos de cáncer se podrían reducir si se modificaran 
determinados factores de riesgo [6]. En este sentido, 
la OMS, a través de la Agencia Internacional para la 
Investigación en Cáncer (International Agency for 
Research on Cancer, IARC) y con la colaboración de 
la Comisión Europea publicó en el año 2014 la cuarta 
edición del Código Europeo Contra el Cáncer [7]. 
Este código establece 12 recomendaciones orientadas 
a la adopción por parte de los ciudadanos de estilos de 
vida más saludables, así como al desarrollo de otras 
actividades preventivas como la vacunación frente a 
la hepatitis B en los recién nacidos y el virus del papi-
loma humano (VPH) en las niñas. De esta forma, el có-
digo se constituye como una herramienta clave para la 
prevención del cáncer, tanto de forma individual para 
los ciudadanos como para las autoridades sanitarias, 
las cuales disponen de un marco de referencia para el 
diseño de sus planes de actuación en el ámbito de la 
prevención frente al cáncer. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo dentro de su revi-
sión sobre la situación del cáncer en 2005 [8] recoge la 
siguiente clasificación de los factores de riesgo: 

Factores de riesgo no modificables, como la edad, el 
sexo o la predisposición genética.

Factores de riesgo modificables, relacionados con los 
hábitos y estilos de vida (consumo de tabaco, consu-
mo de alcohol, hábitos alimenticios no saludables, 
etc.) y factores exógenos, vinculados a elementos 
ambientales y/o a la actividad laboral, así como a de-
terminadas enfermedades infecciosas.

No todos los factores de riesgo afectan de igual forma 
a los diferentes tipos de cáncer. Así, por ejemplo, en 
el cáncer de mama existen muchos más factores de 
riesgo que en otras tipologías.

A continuación, se detallan los factores de riesgo más 
relevantes a los que se expone la población.

El incremento de la edad es el principal factor de ries-
go para el desarrollo del cáncer, ya que a medida que 
se envejece se acumulan los efectos de la exposición 
a lo largo de la vida a diferentes factores de riesgo, 
a la vez que se produce una pérdida paulatina de la 
eficacia de los mecanismos de reparación celular.

En el año 2016, en España murieron a consecuencia
del cáncer 112.939 personas, de las que 7.857 lo 
hicieron en Castilla y León. El análisis comparado 
de esta mortalidad por grupos de edad refleja que 
mientras en edades inferiores la distribución en Cas-
tilla y León es similar a la nacional, a partir de los 40 
se observa como porcentualmente la mortalidad es

mayor a nivel nacional entre los grupos de 40 a 79,
mientras que a partir de los 79 es mayor en Castilla
y León, como consecuencia de un mayor envejeci-
miento poblacional en la Comunidad.

La mayor mortalidad en Castilla y León por cáncer
se concentra en la población que tiene entre 80 y 89
años, con una diferencia significativa entre los gru-
pos de edad anteriores y posteriores.
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Factores de riesgo
Cáncer de 

mama
Cáncer de 
pulmón

Cáncer 
colorrectal

Cáncer de 
próstata

No 
modificables

Sexo √
Edad √ √ √ √
Antecedentes familiares √ √ √ √
Antecedentes personales √ √
Predisposición genética √
Estrógenos √

Modificables

Tabaco √ √
Alcohol √
Sobrepeso u obesidad √
Dieta √ √
Sedentarismo √
Elementos ambientales y/o actividad laboral √
Radiación √
Riesgos asociados a la terapia hormonal 
sustitutiva

√

Ilustración 11 arriba.
Factores de riesgo asociados 
algunos tipos de cáncer.

Fuente: Sacyl.

3.1.2 ESPERANZA DE VIDA

Consumo de tabaco y mortalidad asociada
El tabaco es el principal factor de riesgo de enferme-
dades y discapacidad en países con mayor desarrollo 
económico, por encima del alcohol, el sobrepeso y la 
hipertensión. 

La OMS considera el tabaquismo como el principal 
factor de riesgo en la aparición de casos de cáncer, 
estando vinculado al 22% de las muertes por cáncer 
a nivel mundial. Este factor es especialmente rele-

vante en los cánceres de vías respiratorias: según el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
entre el año 2010 y 2014, el consumo de tabaco en 
España se relacionó con un 33,10% de las muertes 
por cáncer de pulmón, lo que supone 85.762 defun-
ciones en total.

En la Encuesta Nacional de Salud del año 2012 
elaborada por el INE, se indica que en España hay 
17.999.500 personas que están o estuvieron expues-

tas al tabaco, el 46,54% del total de la población. En 
el mismo año, en Castilla y León este grupo repre-
sentaba el 41,19% de la población, 5,35 puntos por-
centuales (p.p.) menos que la media nacional. Este 
cálculo incluye fumadores tanto habituales como 
ocasionales y exfumadores, pero no contempla a los 
fumadores pasivos por lo que el número podría ser 
mayor.

En el año 2015, un 28,90% de la población de Cas-
tilla y León consumía tabaco a diario, según datos 
del Comisionado Regional para la Droga. Este por-
centaje es 2,6 p.p. menor que en 2008, siendo más 
acentuado el descenso en hombres, (3,4 p.p.), que 
en mujeres, (1,9 p.p.). Entre los años 2008 y 2015 
también se ha producido un retraso medio de cerca 
de 5 meses en la edad de las primeras experiencias 
con el tabaco en la adolescencia, situándose la edad 
de inicio en el consumo de tabaco en los 13,70 años.

El Estudio de Hábitos y Estilos de Vida de la Población 
Joven de Castilla y León para el curso escolar 2015/ 
2016, refleja que el 76,3% de los chicos adolescentes 
no ha fumado nunca, mientras que este porcentaje 
es del 68,7% en el caso de las chicas. A pesar de ello, 
las chicas presentan con mayor frecuencia un hábito 
tabáquico ocasional (fuman esporádicamente o solo 
los fines de semana), mientras que en los chicos es 
más común que fumen a diario. En este sentido, se 
constata, que el hábito es más acusado en los chi-
cos, el 24,6% fuma entre 6 y 10 cigarrillos diarios y el 
7,5% más de 11, frente al 12,3% y 1,3% respectiva-
mente en las chicas.

Por lo que se refiere a los fallecimientos relacionados 
con el consumo de tabaco, se estima que, en el año 
2016, en España se produjeron alrededor de 52.000 
defunciones. Según el Ministerio de Sanidad, Ser-
vicios Sociales e Igualdad, las muertes por cáncer 
en España vinculadas a tabaquismo entre 2010 y 
2014 ascendieron al 49,90%, 5,90 p.p. más que en 
el período 2000-2004, siendo el cáncer de pulmón 

la tipología de cáncer más común al representar el 
66,35% del total de decesos por cáncer asociado al 
consumo de tabaco. La pérdida media de años de 
vida estimada para un fumador habitual es de 10 
años.

Las muertes por cáncer de pulmón y vías respira-
torias en Castilla y León, entre la población de 35 
o más años en el año 2014 fueron de 1.277, de las 
que el 83,00% eran atribuibles al tabaquismo. Por 
otro lado, las defunciones por otros tumores como 
labio, boca, faringe, esófago, cuello de útero, vejiga y 
riñón fueron de 1.498 en el mismo año, de las cuales 
el 37,90% estaban relacionadas directamente con el 
consumo de tabaco.

Estrategias, campañas y políticas de lucha contra el 
tabaco.
Desde el año 2003 la OMS ha llevado a cabo un pro-
grama para implementar políticas de prevención 
frente al tabaquismo, figurando como primera me-
dida en el Código Europeo Contra el Cáncer. En 2016 
casi dos terceras partes de la población mundial, 
4.700 millones de personas, estaban protegidas 
frente al tabaco por al menos una política de preven-
ción, 3.600 millones de personas más que en 2006, 
lo que supone un aumento del 327,27% en 11 años.

En España, la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de 
medidas sanitarias frente al tabaquismo y regula-
dora de la venta, el suministro, el consumo y la pu-
blicidad de los productos del tabaco, representó un 
avance significativo en la prevención del tabaquis-
mo al establecer la prohibición de fumar en espacios 
públicos, así como promover el desarrollo de medi-
das para la deshabituación tabáquica y la promoción 
de la salud. 

Asimismo, el Ministerio de Sanidad y Política Social 
desarrolló la Estrategia Nacional sobre Drogas para 
el periodo 2009-2016, la cual sirve de marco de re-
ferencia en el ámbito estatal para el abordaje del 
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fenómeno de la drogadicción. En dicha estrategia 
se contemplaba el desarrollo de dos planes de ac-
ción sobre drogas en periodos consecutivos. En este 
sentido, el segundo plan correspondiente a los años 
2013 a 2016, incorporaba medidas para el control 
del acceso a las drogas legales (tabaco y alcohol), así 
como una intensa vigilancia sobre las normativas de 
publicidad de estas sustancias.

Por su parte, la Junta de Castilla y León aprobó en el 
año 2017 la puesta en marcha del VII Plan Regional 
sobre Drogas para el periodo 2017-2021, con una 
dotación de 48 millones de euros. Este plan se verte-
bra en cuatro objetivos generales en el ámbito de las 
drogas, en los cuales se incluyen objetivos específi-
cos vinculados al consumo de tabaco. 

OBJETIVOS GENERALES DEL 
VII PLAN REGIONAL SOBRE DROGAS 2017-2021 

01

04

02

03

Reducir la prevalencia de consumo de bebidas alcohólicas, tabaco, hipnosedantes, cannabis y otras 
drogas

Reducir los riesgos y daños para la salud y la sociedad derivados del consumo de alcohol, tabaco y 
drogas ilegales

Potenciar la participación social y optimizar la coordinación y cooperación institucional entre los 
diferentes agentes implicados

Promover la formación, investigación y evaluación en materia de drogodependencias

Ilustración 12 abajo.
Objetivos generales del VII 
Plan Regional Sobre Drogas 
2017-2021.

Fuente: “VII Plan Regional 
Sobre Drogas 2017-2021”. 
Consejería de Familia eI
gualdad de Oportunidades.

Ilustración 13 derecha.
Consumo de bebidas alcohóli-
cas en los hogares de Castilla y 
León. Años 2008 y 2015.

Fuente: Encuesta sobre consu-
mo de drogas a la población 
general. Comisionado Regional 
para la Droga.2008 – 2015.

Consumo de alcohol
Estudios como Rehm J et al, 2012, y Taylor B et al, 
2010 demuestran una relación directa entre la can-
tidad promedio de alcohol consumida y el riesgo de 
cirrosis, cáncer hepático, pancreatitis y otras enfer-
medades del tracto digestivo [9] [10]. La evidencia 
publicada en artículos como Sarasa-Renedo et al, 
2014, sugiere que incluso las dosis bajas pueden au-
mentar el riesgo de cáncer faríngeo, esofágico (con 
dosis inferiores a 10 g/día), de laringe, colorrectal, 
pancreático (a partir de 10 g/día), y de mama (a par-
tir de 30 g/día) [11].

Un estudio publicado en el año 2011 por el British 
Medical Journal sobre la relación de consumo de al-
cohol y cáncer en Europa, señalaba que en España el 
15% del total de casos de cáncer en hombres y el 4% 
en mujeres estaban relacionados con el consumo de 
alcohol [12]. Esta relación es especialmente signifi-
cativa en los casos de cáncer del tracto aerodigestivo 
superior (41% de los casos en hombres y 5% de los 
casos en mujeres), de hígado (32% y 31%) y de co-
lon (28% y 3%). También se vincula con el 3% de los 
casos de cáncer de mama.

El consumo de bebidas alcohólicas en el año 2015 
en los hogares de Castilla y León se ha incrementado 
respecto al año 2008, según los datos aportados por 
la encuesta sobre consumo de drogas en la pobla-
ción general de la Comunidad. El porcentaje de en-
cuestados que manifestaba que alguien, la mayoría 
o todos los miembros del hogar consumían alcohol 
aumentó 4,3 p.p. frente a los datos de 2008.

Si se valoran los patrones de consumo, el consumo 
ocasional de bebidas alcohólicas se mantiene esta-
ble, pasando del 40,30% en el año 2008 al 40,50% 
en 2015, mientras que el consumo habitual aumenta 
del 35,60% en 2008 al 41,10% en 2015. Por tramos 
de edad, los mayores porcentajes de consumidores 
habituales se dan en los grupos de 20 a 29 años, el 
44,2%, y de 30 a 39 años, el 44,1%. El consumo en 
fin de semana también había aumentado en el año 
2015 en 6,9 p.p. respecto del año 2008, situándose 
en el 40,9% del total de la población.

En Castilla y León, según se desprende del Estudio 
de Hábitos y Estilos de Vida de la Población Joven 

3.2.2 ALCOHOL
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SOBREPESO (IMC: 25 KG/M2 - 29,9 KG/M2)
OBESIDAD (IMC: ≥30 KG/M2)
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de Castilla y León para el curso escolar 2015/ 2016, 
la edad de inicio en el consumo del alcohol, consi-
derándose una frecuencia mínima de una vez a la 
semana, es de 14 años. Asimismo, el 25,8% de los 
adolescentes indica que no consume alcohol y el 
36,7% lo hace raramente. 

Entre los adolescentes que consumen alcohol, el 
83,67% de las chicas no lo hace los días de diario, 
siendo este porcentaje del 68,1% en el caso de los 
chicos. Asimismo, de los adolescentes que consu-
men alcohol, el 39,6% señala haber bebido, en el 
último mes, 6 o más unidades de alcohol en un solo 
día. Este abuso del alcohol, se produce con mayor 
frecuencia en los chicos, el 45%, frente al 34,7% de 
las chicas, y en mayor medida en el medio rural, el 
46,5%, mientras que en el urbano es del 37,5%.

El porcentaje de muertes por cáncer en el año 2014 
que se puede atribuir al consumo de alcohol en Cas-
tilla y León es del 30,40%, según datos del INE. De 
hecho, entre el conjunto de muertes causadas por 
el alcohol, los tumores malignos ocupan la primera 
posición, por encima de las enfermedades cardio-
vasculares, las patologías digestivas y los accidentes 
no intencionales.

Estrategia de actuación contra el alcoholismo.
A nivel internacional, uno de los principales ámbi-
tos de actuación en materia de lucha contra el alco-
holismo es la población joven. Así, por ejemplo, la 
Comisión Europea aprobó en el año 2014 un plan 
de acción centrado en dificultar el acceso al consu-
mo de alcohol por parte de la juventud y prevenir 
los episodios de consumo excesivo que se producen 
especialmente en este grupo de edad, delimitando 
seis áreas de actuación.

En España, además del Plan de Acción Sobre Dro-
gas (2013-2016) y sus medidas de control respecto 
a la accesibilidad y la publicidad sobre el alcohol, 
también se han impulsado otras iniciativas. Una de 

las más significativas, y en línea con los objetivos 
planteados por el Plan de la Comisión Europea, es 
“Menores SIN Alcohol”, campaña de prevención del 
consumo de Alcohol en Menores.

Del mismo modo que en el caso del tabaco, el alco-
hol ocupa un lugar central en el VII Plan Regional 
sobre Drogas de Castilla y León 2017-2021. Junto a 
objetivos compartidos con la lucha contra el taba-
quismo, como aumentar la percepción de riesgo en-
tre la población, reducir su disponibilidad y facilitar 
el abandono de la dependencia, se recogen algunos 
objetivos más específicamente vinculados a comba-
tir el alcoholismo.

Relación entre obesidad y cáncer
En personas no fumadoras, la obesidad fruto de há-
bitos de alimentación no saludables y baja actividad 
física es el principal factor de riesgo asociado a neo-
plasias. Según la OMS, se estima que el 30% de la 
población adulta en países desarrollados es obesa. 
En este sentido, la obesidad supone el factor de ries-
go carcinogénico más prevalente, siempre y cuando 
no esté asociada al consumo de tabaco. 

La Agencia Internacional para la Investigación en 
Cáncer (IARC) y el Fondo Mundial de Investigación 
del Cáncer (World Cancer Research Fund, WCRF) su-
gieren que existe evidencia de la relación entre obe-
sidad y determinados tipos de neoplasias. De este 
modo, la obesidad estaría relacionada, por ejemplo, 
con el 39% de los casos de cáncer endometrial, el 
37% de casos de cáncer de esófago, el 25% de casos 
de cáncer renal, el 11% de casos de cáncer colorrec-
tal (CCR) y el 9% de cáncer de mama (CM) en muje-
res postmenopáusicas.

Los resultados de la Encuesta Europea de Salud 2014 
estiman que hay un 16,91% de obesos en España. La 
obesidad se concentra en un porcentaje ligeramente 

mayor en los hombres, 17,13%, que en las mujeres, 
16,68%. La comparación con los datos del año 2012 
refleja una ligera disminución de 0,12 p.p. en el total 
de población obesa. 

En referencia a Castilla y León, en el año 2014 el por-
centaje de obesidad era de 15,47%, una tasa 1,44 
p.p. menor que la media nacional. Sin embargo, a 
diferencia de la media española, el porcentaje de 
población con obesidad se ha visto incrementado 
significativamente desde el año 2012, concretamen-
te en 1,63 p.p.

Por lo que se refiere al índice de masa corporal en 
los jóvenes, según el Estudio de Hábitos y Estilos de 
Vida de la Población Joven de Castilla y León para el 
curso escolar 2015/ 2016, se obtiene que, de acuer-
do a la escala de la OMS, el 20,7% de los chicos y 
el 10,8% de las chicas presenta sobrepeso, mientras 
que el 3,2% de los chicos y el 1,0% de las chicas 

3.2.3 CÁNCER ASOCIADO A OBESIDAD
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Ilustración 14 abajo.
Porcentaje de población obesa 
en Castilla y León. Años 2012 
y 2014.

Fuente: INE.
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padece obesidad. Asimismo, el 70,1% de los chicos 
y el 62,9% de las chicas consideran que su peso es 
adecuado. 

Estrategia contra la obesidad
Dentro del ámbito nacional, la Agencia Española de 
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECO-
SAN) adscrita al Ministerio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad, asume entre otras responsabilida-
des, la seguridad alimentaria y la nutrición saludable. 
En este sentido, en España promueve la estrategia 
NAOS (Nutrición, Actividad Física y Prevención de la 
Obesidad), mediante la cual se pretende sensibilizar 
a la población sobre la problemática que representa 
la obesidad para la salud, así como promover todas 
aquellas actuaciones encaminadas a revertir este 
proceso. Por su parte, el IV Plan de Salud de Castilla 
y León contempla la estrategia NAOS, y establece ini-
ciativas orientadas a la adquisición de estilos de vida 
saludables, incluyendo la alimentación.

Igualmente, la Gerencia Regional de Salud de Cas-
tilla y León, a través de la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria ha impulsado el desarrollo del 
Proceso Asistencial de Sobrepeso y Obesidad Infan-
tojuvenil. 

Asimismo, en el año 2008, la Junta de Castilla y León 
realizó un estudio sobre alimentación y nutrición en 
el que se reflejaba que el 78,45% de la población de 
Castilla y León tenía una adhesión media o alta a la 
dieta mediterránea. Por género, la adhesión es ma-
yor en hombres, 82,54%, que en mujeres, 74,97%. A 
pesar de ello, el estudio pone de manifiesto la nece-
sidad de concienciar a la población sobre la conve-
niencia de un consumo limitado de dulces. 

A la aparición de la obesidad, también contribuyen 
otros factores como: la inactividad física, el sedenta-
rismo, los nuevos roles en el trabajo, y los cambios de 
patrones de conducta de la población, que se suman 
a los efectos generados por las dietas no saludables. 
Según los datos del Informe sobre el Sistema Nacio-
nal de Salud del año 2016, el 33,50% de la población 
de Castilla y León es sedentaria, 3,20 p.p. por debajo 
de la media nacional, lo que la sitúa como la segun-
da comunidad autónoma con menos población se-
dentaria.

Las altas emisiones de carcinógenos fruto de ciertas 
actividades económicas y procesos industriales son 
una realidad que impacta en la incidencia del cán-
cer en las poblaciones afectadas, especialmente en 
algunos tipos como los de las vías respiratorias o los 
cánceres de piel. De acuerdo con las evaluaciones de 
la IARC (Agencia Internacional de Investigación so-
bre el Cáncer) se pueden considerar como agentes 
cancerígenos en humanos vinculados a actividad 

laboral a 30 agentes químicos o físicos, 29 agentes 
como probables cancerígenos, 114 como posibles 
cancerígenos y 18 ocupaciones o industrias que po-
siblemente, probablemente o definitivamente están 
asociados a un aumento del riesgo de cáncer entre 
sus trabajadores. Desde el punto de vista ambiental, 
un estudio realizado por el Departamento de Epide-
miología del Instituto de Salud Carlos III ha determi-
nado que la incidencia de cáncer en municipios de 

Adicionalmente a los factores propios de hábitos de 
consumo y ambientales, determinadas infecciones 
víricas constituyen un factor de riesgo para la apa-
rición de varias tipologías de cáncer. Los virus más 
comunes son el Epstein-Bar (EBV), los virus de hepa-
titis B y C (HBV y HCV respectivamente) y el virus del 
papiloma humano (VPH). Además de otros menos 

comunes como el virus linfotrópico de células T hu-
manas (HTLV-1) y el herpesvirus humano 8 (HHV-8).

Virus Cáncer

EBV (DNA)
Linfoma de Burkitt

Carcinoma nasofaríngeo
Enfermedad de Hodgkin

HBV (DNA) Carcinoma hepatocelular
HCV (RNA) Carcinoma hepatocelular
VPH (DNA) Cáncer cervicouterino, vulva, pene, recto, cabeza y cuello

HTLV-1 (RNA) Leucemia/linfoma de células T del adulto

HHV-8
Sarcoma de Kaposi

Linfoma de cavidades corporales
Enfermedad difusa de Castleman

3.2.4 RIESGOS LABORALES Y AMBIENTALES

3.2.5 INFECCIONES

España con focos industriales es un 17% mayor que 
en el resto del territorio.

En base a varias estimaciones propuestas en la lite-
ratura internacional, como Korgevinas et al, 2005, 
se puede calcular que el número de nuevos casos de 
cáncer derivados de la exposición a agentes cancerí-
genos en el marco de la actividad laboral es de unos 
3.000 al año, mientras que las muertes anuales se 
contabilizan alrededor de las 2.000 [13]. La mayoría 
de estos cánceres aparecen en hombres.

Asimismo, otro de los factores ambientales que 
aumenta la incidencia del cáncer es la exposición 
solar, factor de riesgo significativo para el cáncer de 
piel. Así, por ejemplo, la incidencia en particular del 
melanoma se ha duplicado en Europa en el periodo 
comprendido entre 1960 y 1990, atribuible a una 
creciente exposición solar de forma intensa.

Tabla 1 abajo.
Principales virus oncogénicos.

Fuente: Delgado-Enciso I et 
al, 2004.
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La vacunación es la principal herramienta de pre-
vención frente a dichas infecciones. 

• En el año 2018, la política de vacunación de Castilla 
y León establece que las niñas al cumplir los 12 años 
deben vacunarse frente al VPH.

• El calendario de vacunación contempla también la 
hepatitis B, tanto en edad infantil como en adultos. 
La vacuna frente a esta enfermedad al nacimiento se 
ha establecido en Castilla y León desde el año 1999.

Con respecto a la hepatitis C, Sacyl informa sobre 
los medicamentos utilizados para su tratamiento, 
además de contenidos informativos sobre las vías 
de contagio y características de la enfermedad. Esta 
actuación se lleva a cabo por la Gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León en relación con el Plan 
Estratégico para el Abordaje de la Hepatitis C en el 
Sistema Nacional de Salud. https://www.saludcas-
tillayleon.es/ciudadanos/es/hepatitis-c-13c292 

La eficacia en la curación de la hepatitis C es muy ele-
vada incluso en pacientes cirróticos. Varios estudios 
publicados recientemente muestran que cuando se 
trataban pacientes en lista de espera de trasplante 
hepático, hasta un 25% [14] [15] de los pacientes 
salía de la lista de espera. 

Sin embargo, aún no está claro cómo influye el tra-
tamiento en la tasa de recidiva de aquellos pacientes 
que ya han desarrollado un hepatocarcinoma [16] 
[17] y se debe valorar la urgencia del tratamiento 
pretrasplante, versus tratamiento postrasplante. 
En aquellos pacientes que no tienen indicación de 
trasplante hepático, la respuesta al tratamiento de 
la hepatitis C puede incrementar la supervivencia al 
mejorar la función hepática.

La Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y 
León impulsa y desarrolla varios programas de pre-
vención y detección precoz de enfermedades. Estos 
programas están orientados hacia una población dia-
na que se considera de riesgo y que se beneficia de 
estas iniciativas de prevención y diagnóstico precoz.

Con relación al cáncer, en la Comunidad se llevan a 
cabo los siguientes programas: 

• Programa de Prevención y Detección Precoz de 
Cáncer de Cuello de Útero.
• Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama.
• Programa de Prevención y Detección Precoz del 
Cáncer Colorrectal.

Cribado de cáncer y resultados en la incidencia
Programa de Prevención y Detección Precoz de Cán-
cer de Cuello de Útero
El Programa de Prevención y Detección Precoz de Cán-
cer de Cuello de Útero tiene por finalidad la detección 
precoz de lesiones preinvasivas y cáncer de cuello de 
útero mediante la realización de las determinaciones 
de citología cervical y del virus del papiloma huma-
no (VPH), éste a través técnicas analíticas de biología 
molecular.

Este programa inició su actividad en el año 1986, y 
en noviembre de 2012 se adoptó la estrategia vigen-
te actualmente, que define como población diana a 
mujeres residentes en Castilla y León, con edades 
comprendidas entre los 25 y los 64 años, con rela-

3.3 ESTRATEGIAS DE DETECCIÓN PRECOZ EN LA REGIÓN

ciones sexuales. El programa se lleva a cabo de la 
siguiente forma: 

• Grupo de mujeres de 25 a 34 años de edad: deter-
minación de citología cervical (cada 3 años).
• Grupo de mujeres de 35 a 64 años de edad: deter-
minación de citología cervical junto con determina-
ción del VPH de alto riesgo oncogénico (cada 5 años). 

A partir de los resultados (citológicos y determinacio-
nes del VPH) se determinará la necesidad de deriva-
ción de las pacientes a Atención Hospitalaria para la 
realización del diagnóstico definitivo. 

En el año 2016 se realizaron en Castilla y León un to-
tal de 66.097 citologías, de las que 1.655 tuvieron un 
resultado sospechoso positivo para lesión precance-
rosa o cáncer invasivo de cuello de útero (2,50%). 
Segovia y Soria son las provincias que tienen un ma-
yor porcentaje de resultados sospechosos positivos 
(3,30% y 2,80% respectivamente). 

La evolución temporal entre los años 2011 y 2013 de 
esta prueba refleja un descenso del número de cito-
logías realizadas por la idiosincrasia propia del algo-
ritmo respecto a la cadencia de 3 años en la prueba.

Entre los años 2006 y 2016, los valores de porcentaje 
de casos positivos oscilaron entre 1,40% y 2,90%, 
siendo en el año 2016 de 2,50%.

Ilustración 15 abajo.
Evolución temporal del núme-
ro de citologías y porcentaje 
de positivos en Castilla y León. 
Años 2006-2016

Fuente: Consejería de Sanidad.
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Ilustración 16 arriba.
Evolución temporal del 
número de cribados de VPH 
y porcentaje de positivos de 
alto riesgo oncogénico. Años 
2008-2016.

Fuente: Consejería de Sanidad.

Tabla 2 arriba.
Número de mamografías 
realizadas y mamografías 
sospechosas positivas. Año 
2016.

Fuente: Consejería de Sanidad.

La determinación del virus del papiloma humano 
(VPH) mediante las técnicas analíticas de biología 
molecular, permite detectar VPH de alto riesgo on-
cogénico, y dentro de esta categoría, los tipos 16 y 
18. La prueba de cribado permite definir si existe 
alto o bajo riesgo oncogénico. 

En el año 2016, se realizaron 49.102 determina-
ciones, de las cuales 3.407 (6,90%) fueron de alto 
riesgo oncogénico. De estas determinaciones de alto 
riesgo, 688 se correspondían con los tipos 16 y 18 
(20,20% del total de alto riesgo oncogénico).

El porcentaje de muestras de VPH positivas osciló en-
tre los años 2008 y 2016 entre el 6,20% y el 9,90%, 
siendo en el año 2016 del 6,90%.
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Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama
Este programa se inició en el año 1992 y actualmen-
te está implantado en todas las provincias de Castilla 
y León. Su objetivo es detectar los posibles tumores 
malignos de mama en las mujeres con edades com-
prendidas entre los 45 y 69 años, con el fin de dis-
minuir la mortalidad por esta causa y aumentar la 
calidad de vida de las mujeres afectadas. 

Así, en el año 2016, el Servicio de Salud de Castilla 
y León realizó 117.318 mamografías, encontrándose 
con un 6,40% (7.521) de mamografías con sospecha 
positiva para cáncer de mama. 

El porcentaje de resultados con sospecha de malig-
nidad ha crecido durante estos últimos años, ya que 
en el año 2004, representaba el 2,40%.

 Mamografías
Mamografías 

sospechosas positivas
% mamografías 

sospechosas positivas

Ávila 8.315 508 6,10%
Burgos 17.125 1.068 6,20%

León 21.569 1.299 6,00%
Palencia 8.923 471 5,30%

Salamanca 14.113 930 6,60%
Segovia 7.164 685 9,60%

Soria 4.954 395 8,00%
Valladolid 24.421 1.585 6,50%

Zamora 10.734 580 5,40%
Castilla y León 117.318 7.521 6,40%

Programa de Prevención y Detección Precoz de 
Cáncer Colorrectal
El Programa de Prevención y Detección Precoz de 
Cáncer Colorrectal tiene como base la detección de 
lesiones precancerosas (pólipos) que puedan ser 
extirpados antes de su transformación en cáncer, así 
como detectar el cáncer en sus etapas iniciales. 

Para ello, se realiza un test de sangre oculta en heces 
(TSOH) que en caso de resultar positivo requerirá la 
realización de una colonoscopia para su confirma-
ción diagnóstica. Este programa está dirigido a la 
población con edades comprendidas entre los 50 y 
los 69 años, debiendo realizarse el TSOH cada dos 
años. 

En el año 2016, Sacyl invitó a 268.547 ciudadanos 
a participar en el programa y realizar el TSOH, de 
los cuales, 98.362 (36,66%) participaron en el mis-
mo. Del total de participantes, se detectaron 6.637 
test en sangre positivos (6,70%). Como resultado 
del programa, en el año 2016 se identificaron 255 
cánceres invasivos, 602 adenomas de alto riesgo/
cánceres in situ, 969 adenomas de medio riesgo, 846 
adenomas de bajo riesgo
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 Invitaciones 

válidas enviadas
TSOH válido % de participación Nº pruebas TSOH + % positivos

Ávila 17.371 5.590 32,20% 370 6,60%
Burgos 39.024 14.036 36,00% 1.027 7,30%

León 54.438 20.902 38,40% 1.455 7,00%
Palencia 19.936 7.089 35,60% 437 6,20%

Salamanca 36.654 13.389 36,50% 874 6,50%
Segovia 15.313 5.529 36,10% 347 6,30%

Soria 7.702 3.062 39,80% 129 4,20%
Valladolid 58.001 21.926 37,80% 1.471 6,70%

Zamora 20.108 6.859 34,10% 527 7,70%
Castilla y León 268.547 98.382 36,60% 6.637 6,70%

En España, la tasa ajustada de cáncer es de 1.164,80 
nuevos casos por 100.000 habitantes, inferior al 
promedio de la UE, el cual es de 1.257,80. Si bien la 
incidencia en la población masculina en España es 
similar a la media europea (0,66% inferior), en el 
caso de la población femenina, la tasa española se 
encuentra entre las más bajas de la Unión Europea 
(19,87% menor), según datos de López-Abente et al 
[18].

El número de nuevos casos de tumores diagnostica-
dos en la población estimados por la Red Española de 
Registros de Cáncer en el año 2015 era de 247.772, de 
los que 148.827 (el 60,07%) afectaban a la población 
masculina y 98.945 (39,93%) a la femenina. 

Asimismo, el Registro Poblacional de Cáncer de Cas-
tilla y León (RPCCYL), registraba en el año 2014 una 
distribución entre ambos sexos similar a la estima-
ción a nivel nacional. De esta forma, se registraron 
16.827 casos nuevos de cáncer, de los que el 59,69% 
afectaban a hombres y el 41,31% a mujeres. 

De acuerdo a los datos del RPCCYL, los tumores más 
frecuentes en la Comunidad son en el caso de los 
hombres, el de próstata, seguido por el de pulmón, 
el de colon y el de vejiga, representando estas 4 loca-
lizaciones el 52,11% de los nuevos casos. En el caso 
de las mujeres, el cáncer de mama es significativa-
mente el que tiene mayor incidencia, suponiendo 
el 24,87% de los nuevos casos que se registran. Le 
siguen el cáncer de colon, el 10,40% y en menor 
medida, el cáncer de útero, el 6,56% y el de pulmón 
4,30%.

3.4 IMPACTO DEL CÁNCER EN CASTILLA Y LEÓN
3.4.1 INCIDENCIA

Tipo tumoral
Hombres Mujeres Total

Casos % Casos % Casos %
Labios, cavidad oral y faringe 305 3,09% 98 1,41% 403 2,39%

Esófago 149 1,51% 14 0,20% 163 0,97%
Estómago 393 3,98% 255 3,67% 648 3,85%

Colon 1.143 11,57% 723 10,40% 1.866 11,09%
Recto 361 3,66% 205 2,95% 566 3,36%

Hígado 203 2,06% 89 1,28% 292 1,74%
Vesícula biliar 22 0,22% 47 0,68% 69 0,41%

Páncreas 228 2,31% 223 3,21% 451 2,68%
Laringe 216 2,19% 12 0,17% 228 1,35%
Pulmón 1.182 11,97% 299 4,30% 1.481 8,80%

Melanoma 147 1,49% 175 2,52% 322 1,91%
Próstata 1.864 18,87% -     0,00% 1.864 11,08%
Testículo 67 0,68% -     0,00% 67 0,40%

Mama 22 0,22% 1.729 24,87% 1.751 10,41%
Útero -     0,00% 456 6,56% 456 2,71%
Ovario -     0,00% 222 3,19% 222 1,32%
Riñón 239 2,42% 136 1,96% 375 2,23%
Vejiga 957 9,69% 202 2,91% 1.159 6,89%

Sistema Nervioso 149 1,51% 119 1,71% 268 1,59%
Tiroides 94 0,95% 261 3,75% 355 2,11%

Linfoma de Hodgkin 60 0,61% 34 0,49% 94 0,56%
Linfoma no Hodgkin 205 2,08% 189 2,72% 394 2,34%

Mieloma 126 1,28% 99 1,42% 225 1,34%
Leucemia 200 2,03% 144 2,07% 344 2,04%

Otros cánceres 1.544 15,63% 1.220 17,55% 2.764 16,43%
Total 9.876 58,69% 6.951 41,31% 16.827 100,00%

Tabla 3 arriba.
Resultados provisionales del 
Programa de Prevención y 
Detección Precoz del Cáncer 
Colorrectal, por provincias. 
Personas con edad de 55 a 69 
años. Año 2016.

Fuente: Consejería de Sanidad.

Tabla 4 arriba.
Distribución de casos por tipo 
tumoral y sexo. Año 2014.

Fuente: Registro Poblacional 
De Cáncer de Castilla y León
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El cáncer, en el año 2016, era la segunda causa de 
muerte en España y también en Castilla y León, 
representando más de la cuarta parte del total de 
fallecimientos, únicamente por detrás de las enfer-
medades circulatorias.

Enfermedades
España Castilla y León

Número % Número %
Enfermedades del sistema circulatorio 119.778 29,17% 8.307 29,21%

Tumores 112.939 27,51% 7.857 27,63%
Enfermedades del sistema respiratorio 46.812 11,40% 3.517 12,37%

Enf. del sistema nervioso y de los órganos de los sentidos 25.236 6,15% 1.583 5,57%
Trastornos mentales y del comportamiento 20.980 5,11% 1.162 4,09%

Enfermedades del sistema digestivo 20.096 4,89% 1.463 5,14%
Causas externas de mortalidad 15.668 3,82% 994 3,50%

Enf. endocrinas, nutricionales y metabólicas 12.700 3,09% 1.071 3,77%
Enfermedades del sistema genitourinario 12.173 2,96% 848 2,98%

Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos y de lab. 8.033 1,96% 403 1,42%
Enfermedades infecciosas y parasitarias 7.033 1,71% 518 1,82%

Resto de enfermedades 9.163 2,23% 713 2,51%
Todas las causas 410.611 100,00% 28.436 100,00%

Nota: La relación de enfermedades aparece ordenada de forma decreciente según la casuística en España.

En lo que concierne específicamente al cáncer infan-
til, la IARC ha calculado la incidencia estimada para 
las poblaciones infantiles de Europa a partir de datos 
de 2001. De acuerdo con estas estimaciones, los tu-
mores malignos diagnosticados más frecuentemen-
te en Europa fueron las leucemias, constituyendo al-
rededor de un tercio de todos los tumores infantiles, 
seguidas de los tumores del SNC (20,00%), linfomas 
(14,00%) y neuroblastomas (9,00%).

España se sitúa un 5,35% por encima de la media de 
Europa en cuanto a la incidencia de tumores infanti-
les, 137,90 frente a 130,90 casos por millón de niños. 
Por tipo de cáncer, las tasas de incidencia de leuce-
mias y de tumores del SNC en España se encuentran 
en la media del conjunto de Europa. Sin embargo, la 
tasa de linfomas se sitúa en sexto lugar, detrás de 
Portugal, Lituania, Bielorrusia, República Checa y 
Turquía [18].

En Castilla y León, durante el período 2003-2014 se 
registraron 631 tumores infantiles con una inciden-
cia de 176,67 por millón de niños, más elevada que 
la incidencia poblacional estimada para España por 
el Registro Nacional de Tumores infantiles (150 casos 
por millón). De este modo, la media anual de casos 
en la Comunidad es de 52,58 casos/año, siendo los 
tumores infantiles más frecuentes en un año: linfo-
mas (8 casos), tumores del SNC (12 casos) y leuce-
mias (13 casos).

La comparación de los registros poblaciones de Cas-
tilla y León con los registros agregados de las comu-
nidades autónomas de Aragón, Cataluña, Navarra, 
Madrid y País Vasco refleja que en Castilla y León hay 
una mayor incidencia de linfomas y tumores del SNC 
y médula, mientras que es menor la de leucemias. 

Clasificación ICCC-3
Castilla y León (2003-2014)

Número % Tasa bruta Tasa ajustada a 
la población mundial

IC 95%

Leucemias 155 25,20 43,52 44,46 37,67 - 52,21
Linfomas 96 15,60 26,96 25,05 20,24 - 30,75

SNC y Médula 139 22,60 39,03 39,98 33,53 - 47,4
Tasa bruta: número de casos nuevos por cada 1.000.000 de niños (de 0 a 14 años).

Clasificación ICCC-3
Aragón, Cataluña, Navarra, Madrid y País Vasco (2000 -2014)

Número % Tasa bruta Tasa ajustada a 
la población mundial

IC 95%

Leucemias 1.790 31,20 46,00 46,70 44,50 - 48,90
Linfomas 739 12,90 19,60 19,20 17,80 - 20,60

SNC y Médula 1.286 22,40 34,20 34,40 32,50 - 36,30
Tasa bruta: número de casos nuevos por cada 1.000.000 de niños (de 0 a 14 años).

Tabla 6 abajo.
Incidencia de cáncer infantil 
en otras comunidades que 
contaban con un registro de los 
casos anterior a Castilla y León. 
Años 2000 - 2014.

Fuente: Registro Español 
de Tumores Infantiles (RETI-SE-
HOP).

Tabla 7. Número y distribución 
de las defunciones por causa 
de muerte en España y Castilla 
y León. Año 2016.

Fuente: INE.

Tabla 5 abajo.
Incidencia de cáncer infantil 
en Castilla y León. Años 2003 
- 2014.

Fuente: Registro Poblacional 
de Tumores Infantiles de 
Castilla y León.

3.4.2 MORTALIDAD
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El análisis por sexos en Castilla y León refleja que, en 
el año 2016, el cáncer era la primera causa de muer-
te entre la población masculina, con un total de 
4.769 fallecimientos, lo que representaba el 32,92% 
del total.

Por edades en el caso de los hombres, el cáncer es 
la principal causa de muerte en los segmentos de 
población entre 45 y 84 años. A partir de los 84 años 
son las enfermedades circulatorias el motivo más 
frecuente de mortalidad. Asimismo, en el tramo de 
edad de entre 1 y 14 años, el cáncer también ha sido 
la primera causa de defunción, 9 de un total de 16 
casos. 

Ilustración 18 derecha
Distribución del número de 
defunciones en Castilla y León 
(en %) por grupos de edad, 
destacando las 10 causas más 
frecuentes de mortalidad. 
Mujeres. Año 2016.

Fuente: INE.

Ilustración 17 abajo.
Distribución del número de 
defunciones en Castilla y León 
(en %) por grupos de edad, 
destacando las 10 causas más 
frecuentes de mortalidad. 
Hombres. Año 2016.

Fuente: INE.

Entre los años 2003-2016 la mortalidad causada 
por cáncer en Castilla y León se ha incrementado 
globalmente un 4,6%. En el caso de los hombres, 
este incremento ha sido poco significativo del 0,5%, 
mientras que durante este periodo el crecimiento 
del cáncer en las mujeres ha sido muy relevante, del 
11,6%. 

Asimismo, en el caso de los hombres el tipo de cán-
cer que más fallecimientos causa, con mucha di-

ferencia con relación al resto, es el tumor maligno 
de tráquea, de los bronquios y del pulmón, que en 
los últimos años ha causado más de 1.000 muertes 
anuales. Otros tumores con mortalidad relevante 
son el de colon y el de próstata, los cuales en los 
últimos 3 años siguen una tendencia decreciente. 
En menor medida, también originan un número 
notable de muertes en la población masculina, los 
tumores de estómago, vejiga y páncreas. 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Menor es
de 1 año

1 a 14
años

15 a 29
años

30 a 39
años

40 a 44
años

45 a 49
años

50 a 54
años

55 a 59
años

60 a 64
años

65 a 69
años

70 a 74
años

75 a 79
años

80 a 84
años

85 a 89
años

90 a 94
años

95 años y
más

Tumores Enfermedades del sistema circulatorio

Enfermedades del sistema respiratorio Enfermedades del sistema digestivo

Enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de los sentidos Causas externas de mortalidad

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas Trastornos mentales y del comportamiento

Enfermedades del sistema genitourinario Enfermedades infecciosas y parasitarias

Resto

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Menores
de 1 año

1 a 14
años

15 a 29
años

30 a 39
años

40 a 44
años

45 a 49
años

50 a 54
años

55 a 59
años

60 a 64
años

65 a 69
años

70 a 74
años

75 a 79
años

80 a 84
años

85 a 89
años

90 a 94
años

95 años
y más

Resto Enfermedades infecciosas y parasitarias

Causas externas de mortalidad Enfermedades del sistema genitourinario

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas Enfermedades del sistema digestivo

Trastornos mentales y del comportamiento Enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de los sentidos

Enfermedades del sistema respiratorio Tumores

Enfermedades del sistema circulatorio



ESTRATEGIA REGIONAL DE ATENCIÓN AL PACIENTE ONCOLÓGICO EN CASTILLA Y LEÓN ONCYL

54 55

Por lo que se refiere a las mujeres, los tumores con 
mayor impacto en la mortalidad son el de mama y 
el de cáncer de colon. En menor media, también son 
relevantes, el de tráquea, de los bronquios y del pul-
món, el de páncreas, el de estómago, y con menor 
impacto el de ovario. 

En los últimos años, el análisis de la evolución del 
cáncer en las mujeres refleja una tendencia clara-
mente creciente en el número de fallecimientos por 
cáncer de tráquea, bronquios y pulmón y mama. Por 
el contrario, decrece el impacto de los tumores ma-
lignos de estómago. 

El análisis comparado de la mortalidad de la pobla-
ción según los diferentes tipos de tumores entre la 
comunidad de Castilla y León y el conjunto de Espa-
ña refleja con carácter general un comportamiento 
similar para ambos sexos. Sin embargo, en el caso de 
los hombres se aprecian diferencias significativas en 
el cáncer de pulmón, ya que la tasa de mortalidad 
ajustada en Castilla y León es significativamente in-
ferior a la media nacional. 

Ilustración 19 izquierda arriba.
Evolución de los 6 principales 
tumores causantes de 
mortalidad en el año 2016 en 
hombres en Castilla y León. 
Años 2003-2016.

Fuente: INE.

Ilustración 20 izquierda abajo.
 Evolución de los 6 princi-
pales tumores causantes de 
mortalidad en el año 2016 
en mujeres en Castilla y León. 
Años 2003-2016.

Fuente: INE.

Tabla 8 abajo.
Mortalidad en Castilla y León 
y España por localización 
tumoral. Top 5 mortalidad 
de tumores en hombres y 
mujeres. Tasas de mortalidad 
ajustadas a la población 
europea. Año 2015.

Fuente: Instituto de Salud 
Carlos III.

Tumor

Hombres Mujeres

Castilla y León España Diferencia 
Castilla y León 

respecto de España 

Castilla y León España Diferencia 
Castilla y León 

respecto de España 
Estómago 12,66 9,89 2,77 - - -

Colon 20,17 19,1 1,07 10,45 9,94 0,51
Recto 8,06 7,2 0,86 - - -

Páncreas - - - 6,59 6,95 -0,36
Pulmón 42,09 54,79 -12,70 11,87 12,52 -0,65
Mama - - - 16,7 15,71 0,99
Ovario - - - 6,34 5,60 0,74

Próstata 15,71 14,57 1,14 - - -
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Años Potenciales de Vida Perdidos
Los Años Potenciales de Vida Perdidos (APVP) es un 
indicador de salud que permite estudiar la mortali-
dad prematura. En este sentido, el cáncer es la enfer-
medad que de forma significativa más años de vida 
potencialmente perdidos resta a la población, sien-
do el responsable del 47,60% del total de muertes 
prematuras. Le siguen las enfermedades del sistema 
circulatorio con el 17,94% y las causas externas de 
mortalidad, que representan el 10,99%.

El análisis de los APVP permite observar que a pesar 
de que la primera causa de mortalidad son las en-
fermedades del sistema circulatorio, las muertes por 
cáncer se producen, en mayor medida en los tramos 
de edad más avanzados. El abordaje de los factores 
de riesgo asociados al cáncer, mediante programas 
preventivos orientados a medidas de educación y 
concienciación haría reducir considerablemente la 
mortalidad prematura entre la población.

Ilustración 21 arriba.
Distribución de los años poten-
ciales de vida perdidos según 
causa de muerte en Castilla y 
León. Año 2016.

Fuente: INE.

Ilustración 22 izquierda.
Número medio de años poten-
ciales de vida perdidos debido 
a los tumores, España y Castilla 
y León. Año 2016.

Fuente: INE.
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Edad comprendida entre 15 y 99 años
Hombres Mujeres

Casos Supervivencia relativa Casos Supervivencia relativa
Cavidad oral y Faringe 3.201 34,62 701 53,10

Esófago 1.505 9,03 225 n.d.
Estómago 4.038 24,19 2.266 28,29

Colon 8.295 56,56 5.934 58,13
Recto 5.047 56,10 2.852 56,85

Hígado 2.493 14,45 923 14,97
Vesícula y vías biliares 815 20,24 1.148 n.d.

Páncreas 1.870 5,22 1.623 6,96
Laringe 3.085 59,46 127 69,18
Pulmón 14.759 10,06 1.997 14,72

Melanoma cutáneo 1.344 79,05 1.766 88,92
Próstata 18.418 84,59 - -
Testículo 694 n.d. - -

Mama - - 18.474 82,76
Cuello uterino - - 1.347 63,91
Cuerpo uterino - - 3.733 74,42

Ovario - - 2.211 36,80
Riñón 2.788 57,48 1.232 59,42

Vejiga urinaria 9.735 70,29 1.618 70,82
Encéfalo y SNC 1.278 17,23 1.110 17,82

Tiroides 365 75,61 1.369 86,81
Linfoma de Hodgkin 528 78,65 348 86,10

Linfomas no hodgkinianos 3.257 58,19 2.663 63,26
Mieloma 902 34,22 839 38,70

Leucemia linfática crónica (LCL) 837 73,14 560 75,55
Leucemia linfática aguda (LLA) 138 21,3 111 27,61

Leucemia mieloide crónica (LMC) 177 54,35 140 59,64
Leucemia mieloide aguda (LMA) 583 17,52 445 21,37

En España, en el periodo comprendido entre los años 
2000 y 2007, la supervivencia de los pacientes con 
cáncer a los cinco años (supervivencia relativa) ha 
sido del 49,00%. Al aumentar el periodo temporal 
de 1995 a 2007, refleja una mejora de 4,8 p.p. para 
los hombres y estabilidad en las mujeres, situándo-
nos al mismo nivel que el conjunto de Europa (su-
pervivencia del 50%).

Más recientemente, la SEOM (Sociedad Española 
de Oncología Médica), en su informe “El cáncer en 
España 2018”, refleja que la supervivencia de los pa-
cientes con cáncer en España se sitúa en un 52% a 
los 5 años, habiendo mejorado en los últimos años 
de forma más notable en el Linfoma no Hodgkin, el 
cáncer de recto y el cáncer de próstata. 

Los datos del proyecto EUROCARE-5, revelan que los 
cánceres con peor pronóstico, los que presentan una 
supervivencia inferior al 20% a los 5 años, en Espa-
ña son para ambos sexos páncreas, pulmón, hígado, 
encéfalo y sistema nervioso central. Además, en 
los hombres también presentan una supervivencia 
menor al 20%, el cáncer de esófago y la leucemia 
mieloide aguda (LMA). En general, estos cánceres 
se diagnostican en estadios más avanzados o no 
se dispone de tratamientos efectivos frente a ellos. 
Globalmente la supervivencia a 5 años en mujeres 
es del 57,96% y en hombres del 48,88%, existiendo 
una diferencia entre ambos de 9,08 puntos [18].

3.4.3 SUPERVIVENCIA

Tabla 9 dercha.
Tasas de supervivencia de 
cáncer a 5 años, ajustada por 
edad, en España por tipo de 
cáncer y periodo 2000-2007 
(EUROCARE-5). Hombres y 
Mujeres.

Fuente: Datos extraídos del 
proyecto EUROCARE-5 y Red 
Española de Registros de 
Cáncer.
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Introducción a la problemática psicosocial y econó-
mica del cáncer
Los agentes responsables de la atención del cáncer 
en España, igual que en el resto de los países desa-
rrollados, se han volcado en la lucha contra esta en-
fermedad con el objetivo de anticipar el diagnóstico 
de los diferentes tipos de cáncer e incrementar las 
ratios de supervivencia. Debido a estos esfuerzos, 
hoy en día se ha logrado frenar la progresión y el 
número de defunciones; en 2014 murieron 110.278 
personas, un 1,00% más que en 2015, según datos 
del INE. Del mismo modo, el porcentaje de supervi-
vencia se ha duplicado en los últimos 40 años, de 
acuerdo con los datos de la SEOM.

Las deficiencias en aspectos psicológicos de la aten-
ción, provocan muchas dificultades para las familias 
y para el conjunto de la población; desde el aumento 
de familias en riesgo de exclusión e incremento de 
partidas económicas para atención social y sanitaria, 
hasta la pérdida de fuerza laboral y bajada de coti-
zantes a la Seguridad Social.

Es recomendable impulsar desde el ámbito público 
las políticas y actuaciones que permitan mitigar los 
graves impactos que genera la enfermedad en las 
familias víctimas del cáncer, y por extensión en el 
conjunto de la sociedad.

Impacto psicológico en el paciente y familiares
A pesar de que la mayoría de los pacientes no llega 
a desarrollar un perfil de enfermedad psicológica 
severa, si es muy común la presencia de un cuadro 
de respuestas emocionales problemáticas fruto del 
sufrimiento psicológico que genera la enfermedad.

Las instituciones como el National Cancer Institu-
te norteamericano recomiendan evaluar y tratar a 
estos pacientes por el impacto que estos episodios 

tienen en su calidad de vida y la de sus familiares, 
con independencia del grado de ansiedad que les 
provoquen. 

En las distintas fases del cáncer, diagnóstico, trata-
miento y superación o fallecimiento, tanto el pacien-
te como sus familiares necesitan de una atención y 
guía psicológica para afrontar la dureza de la noticia 
del diagnóstico, prepararse para un tratamiento exi-
gente y doloroso y, en última instancia, afrontar los 
posibles acontecimientos adversos.

El primer impacto sucede durante la comunicación 
del diagnóstico. Además del golpe emocional que 
supone, también puede conllevar a su vez una gran 
cantidad de cambios en la estructura familiar, los 
cuales dependerán de la severidad del diagnóstico, 
el grado de incapacidad que pueda acarrear, el tipo 
de tratamiento y el pronóstico y calidad de vida que 
se espere [19].

Asimismo, en el caso del cáncer infantil el impacto 
psicológico que sufren las familias es de mayor du-
reza, por lo que la atención psicológica resulta más 
necesaria.

Una de las reacciones emocionales más frecuentes 
ante la confirmación del diagnóstico es la nega-
ción. Frente a esta y otras reacciones como la pre-
ocupación por cambios físicos y la desfiguración, la 
muerte, las molestias y el dolor, las bajas y la rein-
corporación laboral, el sufrimiento de seres queridos 
y la sensación de no estar a la altura o de no ser lo 
suficientemente fuerte durante la enfermedad, la 
figura del psicólogo clínico es relevante en el pro-
ceso de atención al paciente oncológico. Por ello, 
cada vez con mayor frecuencia en los equipos multi-
disciplinares de atención a pacientes oncológicos se 
incorporan psicólogos clínicos especializados en el 

3.4.4 IMPACTO SOCIOECONÓMICO DEL CÁNCER tratamiento del cáncer, que entre otras intervencio-
nes orientan al paciente en el manejo de la ansiedad 
y las emociones negativas, lo que le permite la toma 
de decisiones de forma tranquila y reflexiva.

Dentro de la fase de tratamiento, los efectos secun-
darios de la quimioterapia y la radioterapia generan 
malestar físico, negatividad y enfado en el paciente, 
el cual muchas veces vuelca su situación en sus seres 
queridos. Estos episodios son difíciles de gestionar 
y generan en los familiares cuadros de ansiedad y 
estrés que aumentan la gravedad de la situación. 
Una intervención psicológica es capaz de generar di-
námicas que propicien el proceso de adaptación de 
la familia a la realidad generada por la enfermedad, 
impulsando la flexibilidad y la cohesión familiar, 
junto con la comunicación abierta y sincera [20].

Al llegar a la etapa final de la vida del paciente, el 
objetivo último es lograr el mayor nivel de calidad 
de vida para el mismo. En este sentido, las Unida-
des Especializadas de Cuidados Paliativos abordan el 
sufrimiento del paciente junto con las Unidades de 
Tratamiento del Dolor, psicólogos y fisioterapeutas.

Por su parte, las asociaciones de pacientes ofrecen 
información sobre todo el proceso asistencial y apo-
yo psicológico, entre otros servicios. Estos recursos 
de asesoramiento psicológico están orientados tan-
to a pacientes como a sus familiares para abordar las 
diferentes fases durante la enfermedad y el duelo 
por la pérdida de un ser querido.

Impacto económico en el núcleo familiar y situación 
de vulnerabilidad 
Además del impacto en salud que genera el cán-
cer, también puede repercutir negativamente en 
la economía familiar. En este sentido, la Asociación 
Española Contra el Cáncer ha alertado sobre un cre-
cimiento del 106% de las demandas de atención 
en temas como la orientación laboral, solicitud de 
incapacidades o consejos sobre cómo ajustar la eco-

nomía del hogar para asumir los costes asociados al 
cáncer [21].

Durante el tratamiento, el paciente puede requerir 
la tramitación de una incapacidad temporal, con la 
consiguiente posible repercusión en la percepción 
de ingresos para el núcleo familiar. Se estima que 
el periodo medio de duración de la baja laboral por 
cáncer se sitúa en torno a los 280 y 365 días. En este 
sentido, se considera que en España durante el año 
2015, el 4,5% del total de los procesos de incapa-
cidad temporal se debieron al cáncer, así como el 
10,1% del total de las pensiones contributivas por 
incapacidad permanente en vigor en dicho año [22].

En algunos casos, el cáncer genera incapacidades 
que repercuten en la posibilidad de mantener o en-
contrar un trabajo. Asimismo, el estigma social que 
supone el cáncer también puede ocasionar dificul-
tades a los pacientes, tanto en su vida laboral, como 
social y afectiva.

Es preciso considerar que las dinámicas familiares 
cambian y los familiares tienen que acompañar re-
currentemente al paciente durante el tratamiento 
lo que pone en riesgo la viabilidad de sus puestos 
de trabajo llegando a tener que abandonarlos para 
poder cuidar del paciente a su cargo.

A su vez, las condiciones de vida y el envejecimien-
to hacen que cada vez con mayor frecuencia existan 
personas de avanzada edad, que padecen la enfer-
medad y que viven solas. De esta forma, según datos 
del Observatorio del Cáncer de la AECC, en Castilla 
y León existen 2.915 personas con cáncer que viven 
solas, de las que el 81,65% tiene más de 65 años, y 
el 51,53% más de 74 años.

Impacto económico al país
La huella que esta enfermedad genera en los siste-
mas públicos de prestación social de los países de-
sarrollados es muy grande. En el caso de España, los 
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costes asociados al cáncer alcanzaban a principio de 
siglo los 6.000 millones de euros anuales, donde el 
50% eran costes indirectos [23]. No sólo se contabi-
liza el gasto sanitario directo fruto del tratamiento 
y el pago de los recursos e infraestructuras necesa-
rias para atender a la población, sino que también 
se tienen en cuenta otros gastos como pérdidas de 
productividad laboral derivados de la morbilidad 
(incapacidad temporal e incapacidad permanente) 
y mortalidad prematura de los pacientes. Según el 
estudio realizado por Jordi Gol Montserrat [23] el 61% 
de los costes indirectos se debe a mortalidad prema-
tura, el 32% a incapacidad permanente y el 7-8% a 
incapacidad temporal. 

Estudios más recientes, reflejan que en el año 2015 
el coste total del cáncer para el SNS se estima en 
7.168 millones, representando el 10,93% del gasto 
sanitario público en España y el 0,66% del PIB en ese 

año. En concreto, se valora que los costes directos de 
esta enfermedad en España alcanzaron los 4.818 
millones de euros, de los que el 94% correspondie-
ron a gasto hospitalario y el 6% restante a Atención 
Primaria. Dentro del gasto hospitalario, se considera 
que el consumo de fármacos antineoplásicos supuso 
un coste de 1.717 millones de euros. 

También, se valoró que los costes indirectos del cán-
cer en España para el año 2015 representaron 2.350 
millones de euros. De los cuales, se considera que 
125 millones de euros están asociados a mortalidad 
prematura por cáncer, 222 a incapacidad temporal 
y 292 a incapacidad permanente. De igual forma, 
también se realizó una aproximación a los costes de 
los cuidadores no profesionales de los pacientes con 
cáncer que sumaron un total de 1.710 millones de 
euros. 

61,00%
32,00%

7,00%

Mortalidad prematura Incapacidad permanente Incapacidad temporal

Ilustración 23.
Distribución de costes indirec-
tos del cáncer. Año 2009
Fuente: Análisis de los costes 
indirectos: el caso del cáncer. 

Fundación Gaspar Casal.

La Junta de Castilla y León realiza un abordaje inte-
gral de la atención al cáncer desde diferentes unida-
des de gobierno, si bien corresponde a la Consejería 
de Sanidad y a la Gerencia Regional de Salud proveer 
los cuidados asistenciales a los pacientes. 

Por su parte, la Dirección General de Salud Pública 
es responsable de las acciones de prevención de la 
enfermedad y promoción de la salud, la realización 
de estudios sobre los determinantes de la salud, así 
como del Registro Poblacional de Cáncer de la Co-
munidad, entre otras. A su vez, la Consejería de Edu-
cación asume la definición de los contenidos educa-
tivos en los centros de enseñanza y colabora, en este 
ámbito, en materia de prevención con la Consejería 
de Sanidad. Asimismo, también le compete la edu-
cación de niños que permanecen hospitalizados du-
rante una larga estancia en hospitales.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunida-
des otorga el reconocimiento del grado de discapa-
cidad mediante el cual se favorece el acceso a deter-
minados recursos, prestaciones y ayudas sociales. 
Asimismo, también es responsable de llevar a cabo 
actuaciones de prevención contra la drogadicción, 
como las que se incluyen en el VII Plan Regional so-
bre Drogas, 2017-2021.

Por su parte, la Consejería de Sanidad reconoce el de-
recho a las ayudas para el desplazamiento con fines 
asistenciales, el alojamiento y la manutención de-
rivados del mismo, a los pacientes oncológicos que 
tengan que desplazarse para que se les administre 
el tratamiento de quimioterapia y radioterapia y a 
los que reconoce un régimen especial y diferenciado 
(ORDEN SAN/144/2017, de 22 de febrero).

Desde una perspectiva asistencial, la organización 
territorial de la Gerencia Regional de Salud se es-
tructura en 11 áreas de salud y 249 Zonas Básicas de 
Salud (ZBS). En el año 2016, se ha puesto en marcha 
un proceso de reordenación sanitaria que consiste 
en crear para cada área de salud una única Gerencia 
de Asistencia Sanitaria, que sustituye a la Gerencias 
de Salud de Área, Gerencias de Atención Especializa-
da y Gerencias de Atención Primaria. La complejidad 
de este proceso hace que se lleve a cabo de forma 
progresiva creándose inicialmente las áreas de Ávila, 
El Bierzo, Palencia, Segovia, Soria y Zamora. 

3.5 ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS SANITARIOS DE         
 ATENCIÓN AL CÁNCER EN CASTILLA Y LEÓN
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Las Zonas Básicas de Salud, dadas las condiciones 
sociodemográficas de Castilla y León, son de ámbito 
rural en su mayor parte, el 64,66%, semiurbanas, el 
6,83% y urbanas, el 28,51%.

Castilla y León cuenta, en el año 2018, con 247 cen-
tros de salud y 3.670 consultorios en el ámbito de la 
Atención Primaria.

En Atención Primaria se contempla el desarrollo de 
las siguientes funciones con relación al cáncer:

•Prevención primaria y diagnóstico: Información 
y concienciación del paciente sobre hábitos saluda-
bles y prácticas de riesgo que aumentan las probabi-
lidades de contraer cáncer y la derivación a unidades 
de Atención Hospitalaria ante la sospecha de cáncer.
•Prevención secundaria: Comunicación y colabo-
ración en la captación de pacientes para las campa-
ñas de cribado para la detección precoz del cáncer.
•Seguimiento: Seguimiento y continuidad asisten-
cial de los pacientes con procesos oncológicos de una 
manera integral e integrada. 
•Cuidados paliativos: de forma exclusiva o en co-
laboración con unidades específicas. 

La red de Atención Hospitalaria de Sacyl comprende 
14 centros hospitalarios, de los que 8 son complejos 
asistenciales, que agrupan varios edificios hospita-
larios. Además, existen también 13 centros de espe-
cialidades periféricos. 

Dentro del proceso asistencial, las unidades “core” 
involucradas en la atención al cáncer son las de On-
cología Médica, Oncohematología, Oncología Radio-
terápica y Oncología Pediátrica. De forma adicional, 
y por intervención directa en los procesos diarios de 
atención, es importante conocer otras unidades u 
organismos asociados a la atención al cáncer como 
las Unidades de Cirugía, los comités de tumores -que 
son equipos multidisciplinares formados por profe-
sionales de distintas especialidades-, las Unidades 
de Consejo Genético, las Unidades de Diagnóstico 
Rápido, etc.

Oncología Médica y Oncohematología
Los servicios de Oncología Médica y las Unidades de 
Oncohematología se orientan a la atención del pa-
ciente con cáncer desde el diagnóstico, incluyendo 
el tratamiento y seguimiento, hasta la curación o 
durante el período terminal del enfermo. 

En total hay 13 servicios de Oncología Médica en 
Castilla y León. El Hospital Comarcal de Medina del 
Campo es el único que no dispone de este servicio, 
si bien tiene como hospital de referencia al Hospital 
Clínico Universitario de Valladolid (HCUV). 

Asimismo, la Comunidad de Castilla y León dispone 
de 234 puestos de Hospital de Día para dar servicio a 
los tratamientos de Oncología Médica y Oncohema-
tología en su territorio.

Oncología Radioterápica
El servicio de Oncología Radioterápica se centra en el 
tratamiento del paciente oncológico con radiaciones 
ionizantes.

La asistencia sanitaria en Oncología Radioterápica en 
Castilla y León se organiza en 5 servicios de referen-
cia, concentrando la demanda y los recursos, lo que 
permite disponer de una masa crítica de pacientes 
que asegure la experiencia del personal facultativo.

Castilla y León dispone de 11 aceleradores lineales, 
3 en el Hospital Clínico Universitario de Valladolid, 3 
en el Complejo Asistencial Universitario de Salaman-
ca (CAUSA), 2 en el Complejo Asistencial Universita-
rio de León (CAULE), 2 en el Hospital Universitario 
de Burgos y 1 en el Complejo Asistencial de Zamora 
(CAZA). 

El abanico de técnicas que los recursos tecnológicos 
en Castilla y León brindan se diferencia en 2 grandes 
tipologías:

• Radioterapia externa y braquiterapia.
• Técnicas especiales, como la radiocirugía intracra-
neal (RCX) o radioterapia estereotáxica fraccionada 
craneal (RTEF).

Actualmente la técnica estándar para el tratamien-
to de radioterapia externa es la radioterapia volu-
métrica conformada 3D, si bien en los Servicios de 
Oncología Radioterápica de nuestra comunidad la 
radioterapia de intensidad modulada (IMRT) es una 
técnica habitual, constituyendo entre el 30 y el 80% 
de la actividad en radioterapia externa de los servi-
cios de referencia.

La braquiterapia, técnica de radioterapia interna o 
curiterapia, se presta en el CAU de Salamanca y el 
Hospital Clínico Universitario de Valladolid. 

3.5.1 RECURSOS DE ATENCIÓN PRIMARIA 3.5.2 RECURSOS DE ATENCIÓN HOSPITALARIA
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Ambos centros son de referencia regional en braqui-
terapia de alta tasa ginecológica para el tratamiento 
de cáncer de cérvix. El HCUV también es centro de 
referencia regional en braquiterapia de baja tasa 
prostática y oftalmológica, siendo referencia nacio-
nal para esta última prestación.

El HCUV tiene previsto ampliar su cartera de servi-
cios de braquiterapia de alta tasa. En una primera 
fase para el tratamiento del cáncer de próstata, y 
posteriormente para el cáncer de mama y de útero.
Por lo que se refiere a las técnicas especiales que 
oferta Sacyl son:

• Radiocirugía intracraneal (RCX) con administración 
en sesión única.
• Radioterapia estereotáxica fraccionada craneal 
(RTEFC) con administración en varias sesiones.
• Radioterapia estereotáxica fraccionada corporal 
(SBRT) con administración en varias sesiones para 
tórax y abdomen.

Desde abril de 2015, el Hospital Universitario de Bur-
gos dispone de las prestaciones de radiocirugía in-
tracraneal y radioterapia estereotáxica fraccionada 
craneal atendiendo a las áreas de salud de Burgos, 
Soria y Palencia. En abril de 2016, el CAUSA puso en 
marcha estas dos técnicas asumiendo la atención de 
las áreas de salud de Salamanca, Ávila, Segovia, Za-
mora, León y Valladolid. 

Así, estos dos centros pueden responder a la deman-
da de RCX y RTEF en la Comunidad, exceptuando 
aquellos casos susceptibles de derivación a centro de 
referencia, como es el caso de la patología funcional 
y pediátrica.

En el CAU de Salamanca se realizan los tratamientos 
de radioterapia estereotáxica fraccionada corporal 
(SBRT) para lesiones pulmonares, hepáticas, óseas y 
próstata además de la irradiación del neuroeje por 
tomoterapia, y la irradiación corporal total con elec-
trones.

Oncología Pediátrica
La Oncología Pediátrica no es una especialidad re-
conocida en el catálogo de especialidades, por lo 
que son pediatras con formación y dedicación pro-
fesional específica al cáncer infantil los médicos que 
atienden a los pacientes oncológicos pediátricos. 

En este sentido, la cobertura de la atención onco-
lógica infantil y juvenil en Castilla y León se fun-
damenta en que en los 14 centros hospitalarios de 
la Comunidad hay Servicio de Pediatría. De forma 
específica, las Unidades de Oncología Pediátrica 
atienden a niños (<14 años), pero también pueden 
tratar a adolescentes. Estos criterios son propios de 
cada hospital, existiendo flexibilidad para adaptar el 
caso particular a los servicios de atención pediátrica 
o de adultos.

En Castilla y León, 8 Hospitales (Burgos, El Bierzo, 
Palencia, Salamanca, Soria, Río Hortega y Clínico en 
Valladolid y Zamora) tienen hospitalización pediá-
trica que proporciona un ingreso en condiciones de 
especialización de los cuidados al paciente pediátri-
co.

En los Complejos Asistenciales Universitarios de Bur-
gos, León, Salamanca y en el Hospital Clínico Univer-
sitario de Valladolid existen unidades de referencia 
para la comunidad de Castilla y León de Cirugía Pe-
diátrica, Cuidados Intensivos Pediátricos y Unidades 
Funcionales de Oncohematología Infantil.

El Hospital Clínico Universitario de Valladolid, en los 
últimos años, ha ampliado su cartera de servicios 
incluyendo radioterapia y neurocirugía pediátrica, 
que funcionan como unidades de referencia regio-
nal para evitar el desplazamiento de los niños fuera 
de la Comunidad. Del mismo modo, el CAU de Sa-
lamanca es unidad de referencia para trasplante de 
médula ósea alogénico infantil.

Otras unidades y organismos vinculados al cáncer
Unidad de Diagnóstico Rápido
Sacyl, en 2012, ha puesto en marcha, en todos 
los hospitales de referencia de área, Unidades de 
Diagnóstico Rápido (UDR). Dichas unidades están 
vinculadas a los Servicios de Medicina Interna y 
coordinadas con Atención Primaria y el Servicio de 
Urgencias Hospitalario, y están orientadas a mejo-
rar la utilización hospitalaria y evitar demoras en el 
estudio diagnóstico de pacientes con enfermedades 
potencialmente graves que no precisen ingreso hos-
pitalario, como las neoplasias.

Consejo genético en cáncer hereditario
Los programas de consejo genético tienen como ob-
jetivo reducir la morbilidad y mortalidad en sujetos 
con predisposición genética a padecer un cáncer he-
reditario.
El Programa de Consejo Genético en Cáncer Heredi-
tario se puso en marcha en 2003 comenzando con 
cáncer de mama y ovario, ampliándose en el año 
2005 al cáncer colorrectal.
Actualmente se dispone de tres Unidades de Consejo 
Genético de Cáncer (UCGC), que gestionan los casos 
derivados por los especialistas. Estas unidades están 
ubicadas en: 

• Hospital Universitario de Burgos: referencia 
para las áreas de salud de Burgos, Palencia y Soria.
• Complejo Asistencial Universitario de Sala-
manca: referencia para las áreas de salud de Ávila, 
El Bierzo, León, Salamanca y Zamora.
• Hospital Universitario Río Hortega de Valla-
dolid: referencia para las áreas de salud de Vallado-
lid Este, Valladolid Oeste y Segovia.

Los análisis genéticos necesarios para evaluar la car-
ga genética de los casos de las diferentes unidades 
se realizan en el IBGM (Instituto de Biología y Ge-
nética Molecular) de la Universidad de Valladolid y 
el CIC (Centro de Investigación del Cáncer) de la Uni-
versidad de Salamanca.

Medicina Nuclear
Existen 4 servicios de Medicina Nuclear en Castilla 
y León, en el CAU de Burgos, el CAU de Salamanca, 
Hospital Clínico Universitario de Valladolid y el CAU 
de León. 

Todos los servicios de Medicina Nuclear disponen de 
la tecnología SPECT/TAC (tomografía por emisión de 
fotones), y el CAU de Salamanca dispone además de 
equipamiento PET/TAC (tomografía por emisión de 
positrones). 

Comité de tumores
El comité de tumores es un órgano de carácter 
multidisciplinar que tiene como misión valorar las 
opciones terapéuticas de los casos de patología 
oncológica. En él participan el conjunto de especia-
listas implicados en el proceso de diagnóstico, de 
estratificación, de tratamiento y de cuidados de los 
pacientes. 

Actualmente existen 73 comités de tumores ubica-
dos en los centros hospitalarios de Castilla y León, 
que abarcan un gran abanico de grupos especiali-
zados en mama, cabeza y cuello, aparato digestivo, 
melanomas, hígado, colon, etc.

Cirugía
El Servicio de Salud de Castilla y León cuenta con 
unidades quirúrgicas específicas vinculadas al ám-
bito oncológico:

• La Unidad de Cirugía Oncológica Peritoneal de refe-
rencia regional ubicada en el Hospital Universitario 
Río Hortega (HURH) de Valladolid. Las intervencio-
nes que realiza esta unidad han demostrado que 
prolongan la supervivencia en procesos oncológicos 
considerados hasta ahora incurables.
• Los Servicios de Cirugía de los Complejos Asisten-
ciales Universitarios de Burgos, León, Salamanca, 
el Hospital Universitario Río Hortega y el Hospital 
Clínico Universitario de Valladolid desarrollan las 
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modalidades de trasplante relacionadas con los tra-
tamientos oncológicos, como pueden ser trasplantes 
renales y hepáticos.
• Los Servicios de Hematología de los Complejos 
Asistenciales Universitarios de León y Salamanca, y 
el Hospital Universitario Río Hortega son referentes 
en trasplante de médula ósea.

Localización del trasplante CAUBU CAULE CAUSA HURH HCUV

Médula ósea alogénico 
Médula ósea alogénico emparentado

Médula ósea alogénico infantil 
Médula ósea autólogo 

Páncreas / páncreas-riñón
Hepático y hepatorrenal

Renal
Renal de donante vivo

Renal donante en asistolia

ÁREAS DE ACTIVIDAD CAUBU CAULE HBZO CAPA CAUSA
ALIANZA 

HCUV- 
HURH

CAZA

Hospitalización 
Consultas Externas 

Actividad Quirúrgica
Técnicas Realizadas 

Unidad de Tratamiento del Dolor
Las Unidades de Tratamiento del Dolor (UTD) son 
pieza clave en los períodos de tratamiento oncoló-
gico, para disminuir el sufrimiento del paciente y 
hacer más viable su tratamiento y la calidad de vida 
durante el proceso. El abordaje del dolor se lleva a 
cabo de forma multidisciplinar y en base a progra-
mas integrales. 

Estas unidades están especializadas en el manejo 
y tratamiento de todo tipo de cuadros dolorosos 
complejos, especialmente aquellos resistentes a tra-
tamiento convencional, o en casos de pacientes es-
peciales que no toleren esos tratamientos o precisen 
fármacos o técnicas especiales de tratamiento. 

Se dispone de 7 Unidades de Tratamiento del Dolor, 
situadas en: el Hospital Universitario de Burgos, el 

CAU de León, el Hospital de El Bierzo (HBZO), el CAU 
de Palencia, el CAU de Salamanca, el Complejo Asis-
tencial de Zamora y la Unidad de Tratamiento del 
Dolor de Valladolid, constituida como una alianza 
estratégica entre el Hospital Clínico Universitario de 
Valladolid y Hospital Universitario Río Hortega.
La Unidad de Tratamiento del Dolor de Valladolid es 
referencia para los Complejos Asistenciales de Sego-
via y Soria, mientras que la Unidad del CAU de Sa-
lamanca es referencia para el Complejo Asistencial 
de Ávila.

La atención que prestan las Unidades de Tratamien-
to del Dolor se desarrolla en consulta externa, en 
hospitalización convencional, y en la realización de 
técnicas y procedimientos quirúrgicos.

Las UTD de Valladolid y Salamanca se conside-
ran de nivel III (Unidad Multidisciplinar) y por tan-
to tienen capacidad para tratar a pacientes con dolor 
crónico de cualquier etiología, abordando aspectos 
médicos, psicológicos, sociales y laborales. Ofertan 
atención en consulta externa de diagnóstico y tra-
tamiento, Hospital de Día, hospitalización conven-
cional y realización de procedimientos quirúrgicos e 
interconsultas. 

La Unidad del Dolor Infantil fue puesta en mar-
cha en abril de 2017 y está integrada dentro de la 
Unidad del Dolor de Valladolid, siendo de refe-
rencia para toda la población infantil de la 
Comunidad una vez superadas las posibilidades 
terapéuticas de sus centros de referencia, ofreciendo 
terapias específicas y un abordaje multidisciplinar 
para tratar el dolor de los pacientes pediátricos. 

Tabla 10 abajo.
Trasplantes vinculados a 
tratamiento oncológico 
desarrolladas por los centros 
hospitalarios de Castilla y 
León.

Fuente: Sacyl.

Tabla 11 arriba.
Áreas de actividad de las 
Unidades de Tratamiento del 
Dolor .

Fuente: Sacyl.

La atención urgente se compone de la actividad 
en Servicios de Urgencias Hospitalarias, centros de 
guardia y PAC (Punto de Atención Continuada), y los 
recursos de Emergencias Sanitarias para el desplaza-
miento de la atención a lugares fuera de los centros 
de atención sanitaria.

Existen 14 Servicios de Urgencias Hospitalarias, uno 
en cada Complejo Asistencial/Hospital de Castilla y 
León. En el ámbito de Atención Primaria, la atención 
urgente se presta a través de los PAC, en los centros 
de salud y en los centros de guardia de algunos 
consultorios locales. 

La atención de emergencias está gestionada por la 
Gerencia de Emergencias Sanitarias. Las emergen-
cias se coordinan a través del Centro Coordinador 
de Urgencias (CCU-Sacyl) único para toda la Co-
munidad. Este centro gestiona los diferentes recur-
sos móviles: 23 Unidades Móviles de Emergencias 
(UMEs), 3 Helicópteros Sanitarios (HEMS), 117 Uni-
dades de Soporte Vital Básico (USVB) y 3 Vehículos 
de Apoyo Logístico.

3.5.3 RECURSOS DE ATENCIÓN URGENTE
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Los cuidados paliativos tienen el objetivo funda-
mental de aliviar el sufrimiento y mejorar la calidad 
de vida del paciente y su familia. En Castilla y León 
se está impulsando un modelo asistencial articu-
lado en torno a la Atención Primaria, pero con un 
segundo nivel asistencial con recursos expertos y 
avanzados en atención paliativa que intervendrán 
ante situaciones de alta complejidad o cuando la en-
fermedad se encuentre en fase avanzada terminal.

Entre las funciones que asumen las Unidades de Cui-
dados Paliativos, se encuentra la administración de 
analgesia para minimizar el dolor, el soporte psico-
lógico al paciente y familiares, así como la atención 
de las posibles comorbilidades que el paciente pue-
da presentar.

Adicionalmente a los 247 EAP (Equipos de Atención 
Primaria), los recursos de cuidados paliativos se or-
ganizan en 15 Equipos de Soporte Domiciliario 
de Cuidados Paliativos (ESDCP), 5 Equipos de 
Hospitalización a Domicilio (HADO). Además, se 
disponen de 148 camas para cuidados paliativos en 
el ámbito hospitalario.

A esta red asistencial hay que añadir los recursos 
aportados por la Asociación Española contra el 
Cáncer (AECC), psicólogos clínicos que se integran 
en los ESDCP y la Obra Social “La Caixa”, 2 Equipos 
de Atención Psicosocial (EAPS). 

En la atención del paciente oncológico intervienen 
de forma coordinada y atendiendo a las necesidades 
del paciente en cada una de las fases de su proceso 
diferentes perfiles profesionales. 

• Prevención: desde una perspectiva puramente 
asistencial, las intervenciones de educación en sa-
lud corresponden fundamentalmente a los Equipos 
de Atención Primaria (médico de familia, pediatra y 
personal de enfermería), quienes llevan a cabo es-
tas actuaciones tanto en consulta como a través de 
acciones comunitarias (centros educativos, residen-
cias, etc.).

• Detección precoz: los profesionales de Atención 
Primaria son un eslabón clave en los programas de 
detección precoz que impulsa el Servicio de Salud de 
Castilla y León, dándolos a conocer entre sus pacien-
tes y ayudando a su captación.

• Diagnóstico: el diagnóstico definitivo se lleva a 
cabo en el ámbito hospitalario mediante la realiza-
ción de una serie de pruebas diagnósticas determi-
nadas. La realización de estas pruebas diagnósticas 
podrá ser indicada por el médico de Atención Prima-
ria o bien por un profesional sanitario del ámbito 
hospitalario. Dependiendo de la sospecha de cáncer 
de que se trate se indicarán unas pruebas u otras. En 
la confirmación diagnóstica participarán también 
los Servicios de Radiodiagnóstico, Anatomía Patoló-
gica, Laboratorio, etc.

3.5.4 CUIDADOS PALIATIVOS

3.5.5 RECURSOS HUMANOS

Además, si el paciente requiere apoyo psicológi-
co, podrá ser atendido por un psicólogo clínico, el 
cual le prestará su apoyo a lo largo de su proceso. 
Igualmente, también pueden intervenir otros perfi-
les como los trabajadores sociales del hospital o de 
Atención Primaria.

En todo este proceso, es muy importante el papel 
de la enfermería para reforzar el conocimiento del 
paciente sobre el manejo de su enfermedad y esta-
blecer las recomendaciones necesarias. 

• Tratamiento: una vez confirmada la sospecha 
diagnóstica de cáncer, se debe valorar el tratamien-
to más adecuado para las circunstancias clínicas 
del paciente. Para ello, es altamente recomendable 
revisar el caso en el comité de tumores, el cual está 
integrado por un equipo multidisciplinar (oncólogos 
médicos, cirujanos, oncólogos radioterapeutas, far-
macéuticos de hospital y otros profesionales sanita-
rios).

Entre las actividades que desarrollan los farmacéuti-
cos de los servicios de Farmacia Hospitalaria, figuran 
la preparación de los tratamientos de quimioterapia 
en instalaciones adecuadas para ello, la comproba-
ción de las prescripciones y el asesoramiento sobre 
las interacciones medicamentosas, la adecuación a 
los protocolos y la seguridad del medicamento, la in-
formación al paciente sobre los efectos secundarios 
y la forma de prevenirlos.

Durante el tratamiento o como continuidad al mis-
mo también interviene el Servicio de Medicina Física 
y Rehabilitación (prevención y tratamiento de linfe-
demas, …). 

El papel de enfermería también es muy relevante 
durante el tratamiento, tanto por su actividad más 
clínico-asistencial como por la labor de gestión de 
casos y de educación sanitaria (toma de medicación, 
cuidado de estomas, etc.).

Previo al inicio del tratamiento, puede ser aconse-
jable la valoración de un endocrinólogo que deter-
mine el estado nutricional del paciente, al igual que 
la valoración de un odontólogo, dado que, depen-
diendo de la agresividad de los tratamientos, éstos 
pueden afectar a las piezas dentales del paciente. 

• Seguimiento: el seguimiento del paciente se po-
drá hacer por uno o de forma coordinada por varios 
servicios: Oncología Médica, Oncología Radioterá-
pica, Cirugía, Hematología y Equipo de Atención 
Primaria. En este proceso, los profesionales en con-
tacto con el paciente colaborarán en compartir la 
información disponible para una mejor asistencia y 
seguimiento del mismo (efectos secundarios, adhe-
rencia terapéutica, etc.).

• Cuidados Paliativos: la prestación de cuidados 
paliativos debe ser tenida en cuenta desde la confir-
mación diagnóstica y aplicarse de forma progresiva 
hasta los últimos días del paciente, en que la dedi-
cación será plena. El Equipo de Atención Primaria se 
coordinará con los Equipos de Cuidados Paliativos 
para prestar la asistencia más acorde a las necesida-
des del paciente y su familia.

En aquellos centros asistenciales que no cuentan 
con especialistas dedicados a la atención oncológica 
(no tienen servicio de Oncología Médica, Oncología 
Radioterápica, Medicina Nuclear, etc.), los pacientes 
son derivados a un hospital de referencia, habiéndo-
se creado la figura de la enfermera gestora de casos 
de oncología que coordina la derivación de los pa-
cientes entre los centros sanitarios, también a través 
de la Unidad de Continuidad Asistencial (UCA) del 
hospital derivador que presta apoyo a los pacientes 
en la gestión de citas, coordinación de pruebas diag-
nósticas, seguimiento telefónico, etc.
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PROCESO DE ATENCIÓN AL PACIENTE ONCOLÓGICO PROCESO DE ATENCIÓN AL PACIENTE ONCOLÓGICO

Equipos de Atención Primaria
Otros profesionales clínicos
Farmacia comunitaria

Programas de cribado/ 
Screening

Historia clínica
Biopsias
RMN /TC
Escáner óseo
Endoscopias
Cirujanos
Ginecólogos
Oncólogos
Hematólogos
Radiólogos
Patólogos
Otros

Cirugía 
Radioterápica
QT/HT
Trasplante MO
Soporte clínico
Otras: Rehabilitación, 
Farmacia Hospitalaria ,…

Medidas de soporte y continuidad: Paliativos. 

Oncólogo médico y/o 
oncólogo radioterápico y/o 
cirujano y/o hematólogo 
y/o EAP

Cuidados Paliativos 

Prevención Diagnóstico SeguimientoDetección precoz Tratamiento Paliativos

Ilustración 25 arriba.
Proceso de atención al paciente 
oncológico.

Fuente: Adaptación de “Cons-
truyendo el viaje del paciente 
oncológico” de José Ignacio 
Chacón López-Muñiz y Ana 
Rosa Rubio Salvador. Hospital 
Virgen de la Salud, Toledo.

ENFERMERO DE ENLACE  / UNIDAD DE CONTINUIDAD ASISTENCIAL 

EAPEAP
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Servicio de Oncología Médica 

Consultas externas
En el año 2017, el Servicio de Salud en Castilla y León 
realizó un total de 175.619 consultas de Oncología 
Médica, de las que 13.320 eran primeras y 162.299 
sucesivas, lo que representaba respectivamente el 
7,58% y el 92,42%. Si se toma como referencia el 
periodo 2015 a 2017, la actividad de las consultas 
de Oncología Médica creció un 5,70%, como conse-
cuencia del incremento en el número de primeras 
consultas que fue del 7,01%. 

Durante este tramo de tiempo, el número de consul-
tas totales creció en casi todas las provincias, con la 
excepción de Soria, donde a pesar de que el volumen 
de primeras consultas se incrementó, el número to-
tal de consultas se redujo un 26,99%, como conse-
cuencia de un descenso significativo de la actividad 
de las consultas sucesivas. Las provincias de Ávila, 
León y Burgos han registrado en dicho periodo unos 
crecimientos del volumen total de consultas del 10% 
o superiores. La actividad en la provincia de Zamora 
apenas experimenta variación. 

3.6 ACTIVIDAD SANITARIA VINCULADA A LA ATENCIÓN AL CÁNCER   
 EN CASTILLA Y LEÓN

Ilustración 26 abajo.
Ilustración 26. Evolución del 
número de consultas externas 
de Oncología Médica. Años 
2015-2017.

Fuente: Sacyl.

Ilustración 27 abajo.
Índice de consultas sucesivas / 
primeras en Oncología Médica. 
Año 2017.

Fuente: Sacyl.
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Por lo que se refiere a la relación que existe entre las 
consultas sucesivas y las primeras, en el año 2017, la 
media en Castilla y León estaba en 12,18 consultas 
de seguimiento por cada primera. Por provincias, 
Burgos presentaba la ratio mayor, 23,86, seguida 
de Ávila y Palencia que también presentaban índi-
ces elevados, de 19,82 y 19,67, respectivamente. En 
cambio, en la provincia de Valladolid, esta relación 
era tan solo de 5,11. 
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Hospitalización en Unidades de Oncología Médica
Durante el periodo considerado, 2015 a 2017, el 
número de ingresos se ha reducido de forma signi-
ficativa en un 11,17%, pasando de 31.142 ingresos 
en el año 2015 a 27.664 en 2017. La estancia media 
en Castilla y León era en el año 2017 de 6,99 días, 
presentando para Ávila el menor tiempo medio de 
hospitalización, 5,52 días, frente a Palencia y Zamo-
ra que alcanzaban las mayores estancias medias, 
8,65 y 8,57 respectivamente. 
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Número de ingresos Estancia media

Año 2015 Año 2016 Año 2017

Estancia media Castilla y León 6,51 7,38 6,99

Ilustración 28 arriba.
Evolución del número de in-
gresos y estancia media en las 
Unidades de Hospitalización 
de Oncología Médica. Años 
2015-2017.

Fuente: Sacyl.

Ilustración 29 arriba.
Número de puestos y número 
medio de tratamientos por 
puesto de H.D. Oncológico/ he-
matológico. Años 2015-2017.

Fuente: Sacyl.

Hospital de Día Oncológico y Oncohematológico 
Por lo que se refiere al número de puestos en Hos-
pitales de Día Oncológicos y Oncohematológicos, 
Castilla y León dispone de un total de 234, sin que 
haya habido variación en los últimos años. Asimis-
mo, el volumen total de tratamientos realizados en 
la región en el año 2017 ascendía a 143.489, lo que 
por término medio representaba 613,20 tratamien-
tos por puesto. 

Del análisis comparado por provincias, destaca Sa-
lamanca cuya ratio de tratamiento por puesto, en el 
año 2017, se situaba en 1.648,67, casi el doble que 
León, que, con una media de 839, 72 era el segundo 
que más tratamientos por puesto realizaba

Servicio de Farmacia Hospitalaria

Consumo hospitalario en medicamentos global
En el análisis de este apartado se considera el con-
sumo de medicamentos citostáticos y medicación 
adyuvante de elevado impacto económico, que se 
administran a pacientes ambulantes y hospitaliza-
dos y se dispensan a pacientes externos.

El número de pacientes en 2017 que requirieron fár-
macos oncohematológicos, ha sido de 15.944, lo que 
supuso un incremento del 2,47% con relación al año 
anterior.
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NÚMERO DE PUESTOS Año 2015 Año 2016 Año 2017

Ratio media en Castilla y León 514,85 554,09 613,20
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GRS
Oncológicos Hematológicos Total

2016 2017 2016 2017 2016 2017
nº pacientes 12.387 12.824 3.173 3.120 15.560 15.944

nº pac/pp*105 516 537 132 131 648 667
Δ (%) pacientes 3,53% -1,67% 2,47%

nº pac/pp*105: número de pacientes por 100.000 habitantes.

Por lo que se refiere únicamente al tratamiento hos-
pitalario con medicamentos oncológicos, durante el 
año 2017, se atendieron las necesidades de 12.824 
pacientes, frente a los hematológicos que represen-
taron 3.120.

De esta forma, los pacientes con consumo hospita-
lario en medicamentos de Oncología representaron 
el 80,43%, mientras que los de Hematología, el 
19,57% .

Tabla 12 arriba.
Evolución del número de 
pacientes en tratamiento 
activo Oncohematológico en 
los servicios de Farmacia de los 
hospitales en Castilla y León. 
Años 2016-2017.

Fuente: Sacyl.

Ilustración 30 izquierda.
Distribución del número de 
pacientes con tratamiento 
oncohematológico. Año 2017.

Fuente: Sacyl.

80,43%

19,57%

Oncológicos

Hematológicos

Consumo hospitalario en medicamentos oncológicos
Los Servicios de Farmacia Hospitalaria han atendi-
do un mayor número de pacientes con necesidades 
farmacológicas derivadas de cáncer colorrectal, de 
vejiga y de mama, 2.414, 2.305 y 2.146 pacientes 
respectivamente. 
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Ilustración 31 abajo.
Detalle del número de pa-
cientes en tratamiento activo 
oncológico en los servicios de 
Farmacia de los hospitales en 
Castilla y León. Año 2017.

Fuente: Sacyl.

nº pac/pp*105: número de pacientes por 100.000 habitantes.
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Consumo hospitalario en medicamentos hematológicos
En lo relativo al consumo hematológico, el mayor 
volumen de necesidades de pacientes se concentra 
en el linfoma no Hodgkin, el mieloma múltiple, el 
síndrome mielodisplásico y la leucemia mieloide 
crónica, 949, 637, 402 y 391 respectivamente.
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Ilustración 32 abajo.
Detalle del número de pa-
cientes en tratamiento activo 
Hematológico en los servicios 
de Farmacia de los hospitales 
en Castilla y León. Año 2017.
Fuente: Sacyl.

Tabla 14 derecha abajo.
MIR para Oncología Médica 
en Castilla y León. 
Años 2017 - 2018.
Fuente: Sacyl.

Tabla 13 derecha arriba.
Evolución de la oferta de 
plazas MIR para Oncología 
Médica en Castilla y León. 
Años 2013 - 2018.
Fuente: Sacyl.

nº pac/pp*105: número de pacientes por 100.000 habitantes.

Es preciso tener en cuenta que la oferta docente 
condiciona la capacidad futura del propio sistema 
para atender las necesidades de salud de la pobla-
ción y para impulsar la calidad de la atención y de 
los resultados en salud, en particular a través de la 
especialización. 

Actualmente, en Castilla y León la formación de pre-
grado en medicina se imparte en las Universidades 
de Salamanca y de Valladolid, mientras que el grado 
de enfermería se ofrece también en las Universi-
dades de Burgos y de León, existiendo una escuela 
universitaria de enfermería en todas las provincias. 

La especialización de los médicos se realiza a tra-
vés del sistema Médico Interno Residente (MIR). El 
número de plazas ofertadas de MIR determinan la 
capacidad de especialización médica del sistema. 
En relación con el cáncer existen dos especialidades 
médicas: Oncología Médica (5 años de residencia, 
desde el año 2013) y Oncología Radioterápica (4 
años).

Castilla y León dispone de 4 unidades de Oncología 
Médica con un total de 7 plazas acreditadas. 

3.7 FORMACIÓN Y DOCENCIA
3.7.1 FORMACIÓN DE PREGRADO Y DE ESPECIALISTAS

Centro 2013-2014 2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018

CAU de Burgos 1 1 2 2 2
CAU de León 1 1 1 1 1

CAU de Salamanca 2 2 2 2 2
H.U. Río Hortega 1 1 1 1 1

Total 5 5 6 6 6

Centro R1 R2 R3 R4 R5 Total

CAU de Burgos 2 2 1 1 1 7
CAU de León 1 1 1 1 0 4

CAU de Salamanca 2 2 2 2 3 11
H.U. Río Hortega 1 1 1 2 0 5

Total 5 5 6 6 6
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Los programas de formación continuada están lide-
rados por la Gerencia de Asistencia Sanitaria, o en su 
caso, por las Gerencias de Atención Hospitalaria o 
Atención Primaria. Por otra parte, en la constitución 
de equipos multidisciplinares es esencial la forma-
ción de todos los profesionales sanitarios. 

Entre estas actividades de formación continuada, 
cabe destacar que la Gerencia Regional de Salud 
promueve y apoya la formación específica y conti-
nuada de los farmacéuticos hospitalarios en diversas 
áreas y patologías concretas, como por ejemplo la 
oncohematología mediante la formación para la ob-
tención de la acreditación en Oncología Farmacéuti-
ca (BCOP, Board Certified Oncology Pharmacist) que 
otorga el Board of Pharmaceutical Specialties (BPS) 
norteamericano.

Entre los años 2013 y 2017 los MIR de Oncología 
Médica disponibles han aumentado un 35%. Esto es 
debido a un incremento de la oferta de plazas for-
mativas y a que la Unidad Docente del CAU de León 
se acreditó en el año 2011 y se oferta por primera vez 
para el curso 2013-2014.

La Oncología Radioterápica en Castilla y León dispo-
ne de dos unidades con 2 plazas acreditadas, ofer-
tándose 1 plaza al año en la Comunidad desde el año 
2013.

Actualmente, la Oncohematología pediátrica no se 
reconoce como especialidad MIR. El personal de uni-
dades de Oncohematología pediátrica son pediatras 
que se forman de manera individual.

En Castilla y León existen reconocidas dos unidades 
de Oncohematología infantil:

• CAU de Salamanca, el cual es además centro de 
referencia autonómico para trasplantes de médula 
ósea infantil.
• Hospital Clínico Universitario de Valladolid, que 
incluye servicios de radioterapia infantil y neuroci-
rugía infantil.

Ilustración 33 abajo.
Evolución del nº de residentes 
en Oncología Médica en 
Castilla y León. 
Años 2013-2018

Fuente: Sacyl.

Tabla 15 abajo.
Oferta de plazas MIR para 
Oncología Radioterápica en 
Castilla y León. 
Años 2017 - 2018

Fuente: Sacyl.

Centro R1 R2 R3 R4 Total

CAU de Salamanca 1 0 1 0 2
H.C.U. de Valladolid 0 1 0 1 2

0

2

4

6

8

10

12

14

2013-14 2014-15 2015-16 2016-17 2017-18

C.A.U. Burgos C.A.U. León C.A.U. Salamanca H.U. Río Hortega

La formación continuada de los profesionales sa-
nitarios permite la actualización de conocimientos 
y técnicas mejoradas gracias a la investigación y la 
innovación: la realización de nuevos estudios epide-
miológicos, los avances en farmacología y el desa-
rrollo de nuevas técnicas radioterápicas son, entre 
otros, factores clave en la necesidad de impulsar la 
formación continuada de los profesionales vincula-
dos al ámbito oncológico.

En el marco de la formación continuada vinculada a 
oncología, Sacyl ha organizado en los últimos años 
(2012-2017) un total de 176 acciones formativas 
con un total 5.523 plazas formativas, lo que supone 
por término medio anualmente, 29 ediciones y 921 
plazas. 

3.7.2 FORMACIÓN CONTINUADA
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Ilustración 34 arriba.
Evolución de las ediciones 
y plazas formativas. Años 
2012-2017.

Fuente: Sacyl.
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El marco de coordinación de las actuaciones inves-
tigadoras financiadas por la administración regio-
nal está constituido por la Ley 17/2002, de 19 de 
diciembre, de Fomento y Coordinación General de 
la Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (I+D+i), y la Estrategia Regional de 
Investigación e Innovación para una especialización 
inteligente (RIS3) de Castilla y León 2014-2020, 
que es el documento de planificación de las políti-
cas de ciencia y tecnología (I+D+i y Sociedad de la 
Información) de la Comunidad para dicho periodo. 
En el ámbito sanitario la Ley 8/2010, de 30 de agos-
to, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla 
y León y la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de 
Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y 
León, contemplan entre sus objetivos, el fomento 
y la promoción de la investigación, y el desarrollo y 
la innovación en el ámbito de los centros, servicios 
y establecimientos sanitarios asistenciales, con el 
apoyo de otras instituciones.

Dentro de este marco la Gerencia Regional de Salud 
desarrolla acciones de fomento y coordinación de la 
investigación y la innovación en el ámbito del cáncer 
entre las que destacan:

• Línea de ayudas económicas para el desarro-
llo de proyectos de investigación en los centros 
de la Gerencia Regional de Salud. Esta iniciativa 
pretende, no sólo potenciar la investigación de gru-
pos con trayectoria investigadora consolidada sino, 
fomentar la creación de nuevos grupos, estimular 
a los jóvenes investigadores y promover el carácter 
colaborativo de las propuestas y la participación de 
equipos multidisciplinares y multiinstitucionales, 
enriqueciendo y facilitando el traslado de los resul-
tados de la investigación a la práctica clínica a través 
de la incorporación de investigadores de otras enti-
dades públicas o privadas.

• Apoyo a centros y grupos de investigación en 
cáncer de reconocido prestigio como:

- IBSAL, Instituto de Investigación Biomédica de 
Salamanca: primer Instituto de investigación biosa-
nitaria acreditado en Castilla y León. Se constituyó 
en 2011 mediante Convenio firmado por la Conse-
jería de Sanidad de la Junta de Castilla y León y la 
Universidad de Salamanca. A este convenio se sumó 
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC) en 2012.  El cáncer constituye, entre otras, 
una línea de investigación prioritaria para el IBSAL, 
cuya misión consiste en potenciar la investigación 
traslacional fomentando la sinergia entre grupos 
clínicos y básicos, partiendo de modelos de grupos 
traslacionales ya existentes, así como optimizar los 
recursos a través de servicios comunes y estructuras 
de gestión más eficientes.

- CIC, Centro de Investigación del Cáncer de Sala-
manca: constituido alrededor del Instituto de Biolo-
gía Molecular y Celular del Cáncer (IBMCC), tiene ca-
rácter de Instituto Universitario Mixto, dependiente 
de la Universidad de Salamanca (USAL) y el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). Desde 
el CIC, centro integral de reconocido prestigio inter-
nacional se realiza investigación puntera en cáncer 
a nivel básico, aplicado y clínico lo que favorece el 
trasvase bidireccional de información entre la cien-
cia biomédica básica y la aplicada. 

- IBGM, Instituto de Biología y Genética Molecular: 
es un centro mixto de la Universidad de Valladolid 
(UVA) y el Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas (CSIC). El IBGM articula su actividad alrededor 
de casi una veintena de líneas de investigación, cen-
tradas en el estudio de la Fisiopatología Molecular 
y Celular de enfermedades de alta incidencia, como 
son las cardiovasculares, respiratorias, metabólicas, 

3.8 INVESTIGACIÓN
neurodegenerativas y tumorales. El departamento 
de Genética molecular de la enfermedad desarrolla 
un área específica de genética molecular del cáncer 
hereditario.

- Biobanco en Red de Enfermedades Oncológicas de 
Castilla y León (BEOCyL): dependiente de la Funda-
ción Investigación del Cáncer de la Universidad de 
Salamanca (FICUS), cuenta con la integración de los 
nodos: CAU de Salamanca, CAU de León, CA de Se-
govia, CAU de Burgos, HCU de Valladolid, HURH de 
Valladolid y el Hospital Santiago Apóstol Miranda de 
Ebro. El Nodo central coordinador se ubica en el CIC. 
El Biobanco apoya la investigación del cáncer en la 
Comunidad, mediante la recogida, el procesamien-
to, el almacenamiento, la distribución y la cesión de 
muestras (tejidos, sangre y derivados, fluidos orgá-
nicos de donantes sanos o pacientes oncológicos) 
junto con la información clínica y epidemiológica 
asociada a la muestra.

- El Cluster Biotecyl: asociación empresarial inte-
grada por empresas pertenecientes al sector bio-
tecnológico y Universidades y la administración, 
dinamiza e impulsa los sectores de Oncología y Bio-
farmacia en la región de Castilla y León, fomentando 
su desarrollo mediante actividades de innovación, 
investigación, cooperación y formación en aspectos 
claves para el sector, con el objeto de lograr la cons-
titución de un sector altamente competitivo. La GRS 
es miembro del Clúster desde finales del año 2015.

• Creación de redes de colaboración en inves-
tigación: Impulso del proyecto “Centro en Red de 
Medicina Regenerativa y Terapia Celular de Castilla y 
León”, potenciando la capacidad de investigación de 
todos los integrantes. La investigación en terapia ce-
lular y medicina regenerativa proporciona informa-
ción muy valiosa sobre los mecanismos que regulan 
la viabilidad, proliferación y diferenciación celular 
en condiciones normales y patológicas. En el campo 
del cáncer destacan el grupo del CIC y el grupo HU-
SAL-HEM del CAU de Salamanca.

• Apoyo al desarrollo de ensayos clínicos en 
cáncer en los centros de la GRS y al acceso de los 
pacientes de la comunidad a los ensayos activos en 
todas las áreas de salud

• Puesta en marcha de la unidad SACYLINNO-
VA, desde la que se trata de impulsar la innovación 
en sanidad como factor de crecimiento económico 
en la comunidad, integrando la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la competitividad empresa-
rial. La unidad promueve y apoya las iniciativas de 
innovación y trasferencia del conocimiento entre los 
profesionales de la Gerencia Regional de Salud, sien-
do el cáncer un campo prioritario en esta materia.
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El conjunto de variables que se necesitan para el 
estudio de la evolución del cáncer en una población 
(incidencia, mortalidad, supervivencia, etc.), se 
nutren de los datos que se concentran en los regis-
tros poblacionales. Estos sistemas de información 

constituyen la base para el estudio de tendencias y 
distribución de la enfermedad y también sientan las 
bases de las actuaciones de las autoridades sanita-
rias para atajar las enfermedades que inciden en la 
salud de la población.

El Registro Poblacional de Cáncer de Castilla y León 
de la Consejería de Sanidad, se crea mediante la or-
den SAN/205/2005, de 8 de febrero, cumpliendo las 
directrices contempladas en la Estrategia Regional 
de Cáncer para el periodo 2002-2004. Asimismo, la 
orden SAN/1363/2004, de 27 de agosto, crea el fi-
chero automatizado con datos de carácter personal, 
denominado Registro de Cáncer de Castilla y León. 
Este Registro sigue las normas internacionales para 
la introducción y validación de los datos con el obje-
tivo de garantizar su precisión y exhaustividad.

Para la integración de la información en el Registro 
de base poblacional de cáncer de Castilla y León, 

se dispone de la aplicación informática “RECA” (Re-
gistro de Cáncer Poblacional de Castilla y León). 
Esta aplicación, integra la información de todas las 
fuentes de información del registro, incluidos los re-
gistros hospitalarios de tumores (RHT) y del resto de 
fuentes de información de la Comunidad. Igualmen-
te, se cuenta con la aplicación ASEDAT (Aplicación de 
Selección y Extracción de Datos Tumorales), que se-
lecciona aquellos pacientes que tienen un diagnós-
tico de cáncer y para cada tumor, extrae sus variables 
principales, partiendo, entre otros, de la información 
de las altas hospitalarias y de anatomía patológica, 
como apoyo facultativo para la elaboración de los 
RHT.

El Registro Poblacional de Tumores Infantiles en Cas-
tilla y León (RPTICYL) se pone en marcha para cono-
cer con mayor precisión esta enfermedad en niños, 
al tener características diferenciales de epidemio-
logía, evolución clínica, y pronóstico, respecto a los 
tumores en adultos, así como una menor frecuencia 

de aparición. Este registro se constituye como un 
sistema de información específico que permite la 
identificación de los tumores por procedimientos 
de búsqueda activa en los centros de la red sanita-
ria de la Comunidad Autónoma y que, de manera 
complementaria al Registro Poblacional de Cán-

3.9 SISTEMAS DE INFORMACIÓN

3.9.1 REGISTRO POBLACIONAL DE CÁNCER DE CASTILLA Y LEÓN

3.9.2 REGISTRO POBLACIONAL DE TUMORES INFANTILES 
 DE CASTILLA Y LEÓN (RPTICYL)

cer, contempla la recogida de información sobre la 
evolución clínica de los casos de tumores infantiles 
incluidos. La Orden SAN/1089/2010, de 21 de julio, 
crea el Registro Poblacional de Tumores Infantiles de 
Castilla y León de la Consejería de Sanidad de Castilla 
y León y comienza la recogida de datos en los centros 
sanitarios.

Para la recogida de los datos se utiliza la aplicación 
informática “TUIN”, que ha sido creada para gestio-
nar el RPTICYL permitiendo introducir la informa-
ción correspondiente a un nuevo caso, consultar y 
modificar la información de los casos registrados y 
grabar los resultados del seguimiento de los casos 
previamente introducidos.
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Castilla y León (RPTICYL).
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En 2015 el cáncer causó 8,8 millones de defunciones 
en todo el mundo, según datos de la OMS. Las esta-
dísticas pertenecientes a la OMS sitúan a esta enfer-
medad como una de las más frecuentes y la segunda 
causa de muerte a nivel mundial. Sus estimaciones 
pronostican que el número de nuevos casos de cán-
cer ronde en 2020 los 15 millones anuales, un 50% 
más que en la actualidad. Actualmente, Europa sufre 
el 24,4% del total de nuevos casos anuales, detrás de 
Asia con el 48% y delante de América con el 20,5%.

El proceso de atención al cáncer para la OMS se de-
limita por cuatro áreas de actuación: la prevención 
como elemento vital para conseguir reducir las ratios 
de nuevos diagnósticos, la detección precoz cimen-
tada en los programas de tamizaje o cribado (cuello 
uterino, mama, y colorrectal), el tratamiento efec-
tivo de los pacientes diagnosticados y los cuidados 
paliativos para reducir los episodios de dolor y digni-
ficar el proceso de final de la vida.

¿CÓMO ABORDAR LOS RETOS Y SEGUIR 
AVANZANDO EN LA ATENCIÓN AL 

PACIENTE ONCOLÓGICO 
EN CASTILLA Y LEÓN?

4

LA UNIÓN EUROPEA HA ADQUIRIDO EL 
COMPROMISO DE LOGRAR PARA 2020 REDUCIR 

UN 15% LA INCIDENCIA DEL CÁNCER Y SU POLÍTICA 
DE COMUNICACIÓN DE ACCIONES PREVENTIVAS 

CONCENTRADA EN EL CÓDIGO EUROPEO CONTRA 
EL CÁNCER.

4.1 EL CÁNCER, UNA PRIORIDAD A NIVEL MUNDIAL
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PROCESO DE ATENCIÓN AL CÁNCER PROCESO DE ATENCIÓN AL CÁNCER

Ilustración 36 arriba.
Proceso de atención al cáncer OMS

Fuente: OMS
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Las organizaciones internacionales de salud como la 
OMS se han centrado y continúan trabajando en los 
aspectos clave, desarrollando iniciativas para:

• Ampliar el impacto que la prevención tiene en las 
ratios de incidencia; según la OMS; hasta un tercio 
de los cánceres se pueden evitar. Para ello, es nece-
sario reducir los factores de riesgo asociados al estilo 
de vida como el consumo de tabaco, la obesidad, y el 
consumo de alcohol. También aumentar la promo-
ción de la vacunación de VPH (papilomavirus huma-
nos), la reducción de la contaminación del aire, etc.

• Control del cáncer aplicado a la mejora de la cali-
dad de la detección y diagnóstico de cáncer, espe-
cialmente orientado a la detección temprana de 
cáncer de mama, cervical y colorrectal.

• Elevar la calidad de la radioterapia y el acceso a 
fármacos de quimioterapia asequibles para el trata-
miento.

• Ampliar el acceso a los programas de cuidados 
paliativos y a los opioides para el alivio del dolor, el 
tratamiento de los síntomas y la gestión de las situa-
ciones de final de la vida.

• Trabajar con los gobiernos para garantizar un acce-
so equitativo a los servicios de salud para todos los 
pacientes con cáncer, con los objetivos de reducir sus 
gastos sanitarios y mejorar la calidad de vida y las 
oportunidades de supervivencia.

El Plan de Acción Mundial para la Prevención y el 
Control de las Enfermedades No Transmisibles 2013-
2020 de la OMS tiene como objetivo reducir en un 
25% la mortalidad prematura causada por el cáncer, 
las enfermedades cardiovasculares, la diabetes y las 
enfermedades respiratorias crónicas de aquí a 2025. 
En este marco, la OMS, con la colaboración de otras 
instituciones nacionales e internacionales, trabaja 
para aumentar el compromiso político con la preven-

ción y el tratamiento del cáncer, coordinar y llevar a 
cabo investigaciones sobre las causas del cáncer, y 
hacer un seguimiento de la carga de la enfermedad, 
como parte de la labor de la iniciativa mundial para 
la elaboración de registros oncológicos.

Entre las actuaciones para impulsar su abordaje 
están el diseño de las estrategias prioritarias para 
prevenir y tratar el cáncer, generar nuevos conoci-
mientos con el fin de facilitar la aplicación de inno-
vadores métodos de tratamiento basados en datos 
científicos y orientar la planificación y la ejecución 
de las intervenciones estatales.

Los gobiernos de países desarrollados, donde la co-
bertura sanitaria de la población es por lo general 
amplia, han desarrollado en la última década tan-
to procedimientos en materia de detección precoz 
(cribado) como en el desarrollo de tratamientos 
cada vez más efectivos y menos agresivos para el 
paciente. Este compromiso con la atención a esta 
enfermedad se traduce, por ejemplo, en la UE (Unión 
Europea), con el compromiso adquirido de lograr 
para 2020 reducir un 15% la incidencia del cáncer y 
su política de comunicación de acciones preventivas 
concentrada en el Código Europeo Contra el Cáncer.

Organismos europeos como la Comisión Europea 
están apoyando la introducción de innovaciones 
para seguir mejorando, como su Plan de Acción so-
bre Salud Electrónica 2012 -2020 para ofrecer una 
asistencia oncológica más personalizada y efectiva. 
Mientras tanto, los países en vías de desarrollo, con 
unos sistemas sanitarios con menor capacidad en la 
actualidad, avanzan de una manera más lenta en la 
asistencia a estos pacientes y son los que concentran 
la mayor mortalidad.

A medida que la concienciación de unos hábitos sa-
ludables deje huella en la población y, por otro lado, 
la investigación y desarrollo de nuevos tratamientos 
y mecanismos de detección precoz sigan avanzando, 

la comunidad internacional podrá combatir esta 
enfermedad y revertir la tendencia creciente de los 
indicadores de incidencia y mortalidad del cáncer, 
ante lo que sin duda es un reto de alcance global.

Durante los últimos años, el Servicio de Salud de 
Castilla y León no ha sido ajeno a la realidad de su 
población y a las necesidades en materia de atención 
al cáncer. Tanto las características demográficas (alto 
envejecimiento) y de disposición de la población en 
el territorio (alta dispersión) como el incremento de 
la incidencia del cáncer que está ocurriendo a nivel 
mundial y que también afecta a la región, han deri-
vado en la puesta en marcha de diversas iniciativas 
para mejorar la cobertura de la enfermedad, su pro-
ceso de atención e incorporar los avances médicos 
con evidencia científica suficientemente probada.
Entre las iniciativas que el Servicio de Salud de Cas-
tilla y León ha puesto en marcha o ha impulsado, en 
los últimos años en este ámbito cabe destacar:

a. En el ámbito de la prevención y la generación de 
hábitos saludables, en colaboración con la Dirección 
General de Salud Pública y la Consejería de Educa-
ción y la Consejería de Familia e Igualdad de Oportu-
nidades, se está implementando el VII Plan Regional 
sobre Drogas 2017-2021 donde a través de la infor-
mación y la concienciación sobre las múltiples conse-
cuencias de llevar hábitos insalubres por el consumo 
de tabaco, alcohol, mala alimentación, etc., se pre-
tende disminuir la incidencia de estas conductas. 

Además, se ha puesto en marcha el Proceso de Aten-
ción al Sobrepeso y la Obesidad Infantojuvenil en 
Atención Primaria para abordar a nivel regional de 
una manera integral y homogénea esta problemática. 

Otro elemento a destacar es la incorporación en el ca-
lendario vacunal de la vacuna frente al VPH dirigida a 
niñas que alcancen los 12 años de edad. Esta medida 
tiene como objetivo reducir el riesgo de infección por 
VPH, y por tanto de cáncer de cuello de útero.

b. Desde el punto de vista de la detección precoz y 
siguiendo con las directrices internacionales, Castilla 
y León realiza tres programas de prevención y detec-
ción precoz (cáncer de mama, útero y colorrectal) 
como uno de los pilares en el control de la incidencia 
creciente de cáncer en los países desarrollados.

c. A nivel de mejora de la atención del proceso de 
atención al cáncer:

- Aunque la iniciativa tiene un alcance más global, 
en el caso del cáncer es importante que en algunos 
tipos dónde el tiempo entre el diagnóstico y la con-
firmación de la enfermedad aumenta en gran medi-
da las probabilidades de supervivencia del paciente, 
se están potenciando las Unidades de Diagnóstico 
Rápido (UDR). Esta iniciativa, permite una respues-
ta coordinada del Servicio de Salud mucho más ágil 
para afrontar estas situaciones.

- La puesta en marcha de 3 Unidades de Consejo Ge-
nético de Cáncer en Salamanca, Valladolid y Burgos 
ha permitido la identificación de sujetos con una 
predisposición genética hereditaria al cáncer, con 
el fin de aplicar en ellos acciones preventivas para 

4.2 CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE 
 CASTILLA Y LEÓN RESPECTO AL CÁNCER
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reducir la incidencia de tumores, así como el esta-
blecimiento de mecanismos de diagnóstico precoz 
y de tratamiento más eficaces para aumentar la su-
pervivencia.

- El impulso de un nuevo rol profesional como es la 
enfermera gestora de casos en Oncología y en On-
cología Radioterápica ha permitido mejorar de for-
ma significativa la coordinación con otros servicios 
dentro del hospital o con otros hospitales donde se 
atiende al paciente, además ha permitido la incor-
poración de cuidados avanzados y una mejora de la 
coordinación con otros dispositivos que necesitan 
este tipo de pacientes, como es, por ejemplo, el 
transporte sanitario.

- Agilizar la incorporación de innovaciones terapéu-
ticas en base a evidencia científica, asegurando la 
sostenibilidad del sistema y bajo la premisa de una 
previa autorización a nivel nacional es otro elemento 
en el que se ha puesto mucho énfasis con el fin de 
que los ciudadanos de Castilla y León pudieran tener 
a su alcance los tratamientos más novedosos y efec-
tivos para tratar el cáncer.

- El envejecimiento de la población de Castilla y León 
demanda una atención más intensiva en cuidados 
paliativos puesto que los episodios de complicacio-
nes en pluripatología y procesos de cáncer terminal 
son muy comunes en las etapas finales de la vida. 
Para abordar las necesidades de este colectivo, que 
tiene un amplio espectro de enfermos de cáncer se 
ha puesto en marcha el Plan de Cuidados Paliativos 
de Castilla y León 2017-2020 y el Proceso Asistencial 
Integrado correspondiente.

- La dispersión territorial de la población en Castilla 
y León requiere de una especial atención en lo que 
a reparto equitativo de los recursos tecnológicos de 
tratamiento radioterápico se refiere, con el objetivo 
de cumplir las recomendaciones internacionales 
de ratio de cobertura de la población y ofrecer una 

atención sanitaria de proximidad, en la medida de 
lo posible. Para ello, se reunió a un grupo de pro-
fesionales que identificaran y consensuaran estas 
necesidades e implementaran las actuaciones reco-
gidas en el Plan para la optimización y mejora de la 
Oncología Radioterápica en la Comunidad de Castilla 
y León.

d. También el paciente y los familiares han sido un 
elemento muy a tener en cuenta en las medidas que 
se han implementado en los últimos años de cara a 
mejorar su situación en un proceso tan duro como 
es el padecer un cáncer. Para amortiguar el impacto 
económico de los desplazamientos de los pacientes 
a los centros sanitarios para atender esta patología 
la Consejería de Sanidad ha reconocido como bene-
ficiarios de las ayudas para el desplazamiento con 
fines asistenciales, el alojamiento y la manutención 
derivados del mismo, a los pacientes oncológicos 
que tengan que desplazarse para que se les admi-
nistre el tratamiento de quimioterapia y radiotera-
pia y a los que reconoce un régimen especial y dife-
renciado (ORDEN SAN/144/2017, de 22 de febrero). 

Asimismo, se ha puesto en marcha el Aula de Pacien-
tes, un espacio de participación donde a través de 
información objetiva y veraz, se orienta a promover 
estilos de vida saludables, prevenir la enfermedad 
y apoyar a los pacientes en el cuidado de su propia 
salud. Su foco es global porque incluye las patolo-
gías más prevalentes de la región, en concreto en el 
ámbito del cáncer se puede obtener información de 
valor del cáncer de mama, cáncer de pulmón, cáncer 
de colon, cáncer de próstata y melanoma.

Todavía queda recorrido de mejora en la atención al 
cáncer en Castilla y León de ahí que se haya realiza-
do un análisis DAFO, generado por varios grupos de 
trabajo formados por integrantes de la organización 
y entidades externas vinculadas al cáncer. Las prin-
cipales conclusiones obtenidas según esta metodo-
logía han permitido conocer la situación de la or-

ganización mediante el análisis de sus capacidades 
internas (Debilidades y Fortalezas) y del impacto del 
entorno en el que desarrolla su actividad (Amenazas 
y Oportunidades).

• Priorización a nivel institucional, el IV Plan de Salud 
de Castilla y León contempla entre los objetivos ge-
nerales reducir la mortalidad por cáncer y mejorar la 
calidad de vida de los pacientes oncológicos.

• Acciones relacionadas con la prevención de los 
factores de riesgo asociados a determinados tipos 
de cáncer, impulsadas junto con Salud Pública y en 
colaboración con otras Consejerías, contempladas 
en el VII Plan Regional sobre Drogas para el periodo 
2017-2021.

• Existe un adecuado acceso e incorporación de aque-
llas innovaciones terapéuticas que son aprobadas a 
nivel nacional.

• Calendario de vacunación infantil que recoge la va-
cunación frente a la hepatitis B y frente al VPH para 
las niñas que alcancen los 12 años de edad.

• Consolidación de los programas de detección pre-
coz en la región relativos al cáncer de cuello de útero 
y mama.

• Registro de Tumores Infantil muy desarrollado y 
que lleva a cabo de forma proactiva el seguimiento 
de los casos.

• Unidades de Diagnóstico Rápido (UDR) cuya fina-
lidad es agilizar los circuitos para la confirmación 
diagnóstica.

• Iniciativas basadas en nuevos modelos de relación 
con el paciente (consultas no presenciales), que per-
miten una mayor accesibilidad de los pacientes a los 
profesionales clínicos, sin necesidad de desplaza-
mientos.

• Enfermeras gestoras de casos en diferentes unida-
des que favorecen la coordinación y el seguimiento 
de los pacientes en tratamiento activo.

• Extensa red asistencial propia, con todos los recur-
sos y unidades necesarios para prestar una completa 
atención al proceso asistencial del cáncer, destacan-
do una dotación reciente de equipamiento de alta 
tecnología.

• En el ámbito de la investigación, Castilla y León 
cuenta con una Red de Investigación Clínica Onco-
lógica, con centros de reconocido prestigio como el 
Instituto de Investigación Biomédica de Salamanca 
(IBSAL) y el Centro de Investigación del Cáncer (CIC), 
situados ambos en Salamanca.

• Impulso al desarrollo de una alianza estratégic en-
tre las Unidades de Oncohematología Infantil para 
disponer de una masa crítica suficiente de pacientes 
que permita el desarrollo de ensayos clínicos en la 
Comunidad.

4.2.1 FORTALEZAS
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• En el ámbito de la prevención, hay margen de me-
jora en la captación de pacientes en el Programa de 
Detección Precoz de Cáncer Colorrectal.

• La accesibilidad a los circuitos de diagnóstico rápi-
do tiene recorrido de mejora, a nivel de tiempos de 
respuesta, coordinación entre los especialistas impli-
cados y, volumen de pacientes que acceden a estos.

• Se producen, a veces, duplicidades de pruebas 
diagnósticas y consumo de tiempo en el diagnóstico 
anatomopatológico, molecular y en los estudios de 
extensión.

• Necesidad de un procedimiento de comunicación 
ágil entre los centros de referencia y los periféricos 
que favorezca la coordinación asistencial en el proce-
so de atención al paciente oncológico.

• Falta de un procedimiento formalizado de deriva-
ción de pacientes oncológicos pediátricos a unidades 
de cáncer infantil, siendo tratados a veces en las de 
adultos.

• Guías de práctica clínica no actualizadas ni proto-
colos de actuación consensuados que homogeneicen 
la atención y contemplen un modelo de continuidad 
con Atención Primaria.

• mSi bien existen comités de tumores formados por 
equipos multidisciplinares, su funcionamiento varía 
de unos hospitales a otros sin que exista un mode-
lo unificado, sin que se garantice que todo paciente 
con cáncer es valorado por este comité y sin que esté 
garantizada la disponibilidad de salas virtuales que 
permitan la conexión telemática para evitar el des-
plazamiento de profesionales de otros hospitales.

• En el traslado de pacientes desde ciudades leja-
nas para su diagnóstico o tratamiento, se aprecia la 
existencia de cierta descoordinación en la gestión 
de su desplazamiento, especialmente en lo relativo 
al transporte y a la coordinación de las agendas de 
citaciones.
• Por lo que se refiere al consejo genético, se observa 
en ocasiones, cierto desconocimiento sobre qué ca-
sos deben derivarse, así como el procedimiento para 
ello.
• Los pacientes oncológicos pueden tener dificulta-
des para acceder a determinadas prestaciones como: 
apoyo psicológico, valoración nutricional y de reha-
bilitación.

• En algunos casos, hay recorrido de mejora tanto 
en el seguimiento de los tratamientos orales activos 
como en el seguimiento de los largos supervivientes.

• La infraestructura y el número de plazas de los Hos-
pitales de Día es mejorable para atender las necesi-
dades de los pacientes oncológicos.

• Se detectan carencias formativas en el ámbito de 
Atención Primaria (signos y síntomas de alerta en 
cáncer infantil, manejo de catéteres y reservorios, 
cuidados paliativos, …), lo que genera la derivación 
de pacientes a Atención Hospitalaria.

• La formación continuada no se orienta adecuada-
mente a las necesidades en el ámbito de la oncolo-
gía, sobre todo en el ámbito de la enfermería.

• No existe un procedimiento unificado y sistemati-
zado de recogida de información de los diferentes 
registros y falta cultura de evaluación, tanto de la 
actividad asistencial como del Registro de Tumores 
de adultos, lo que dificulta la existencia de un cuadro 
de mando que permita mejorar el conocimiento de 
la situación del cáncer en la Comunidad.

 Identificación de canales y medios alternativos, di-
gitales, para implementar los programas preventi-
vos de educación y concienciación desarrollados en 
colaboración con otras Consejerías para conseguir 
una mayor llegada del mensaje a la población diana, 
fundamentalmente niños y jóvenes, y reducir la inci-
dencia de cáncer en el futuro.

• El progresivo desarrollo de modelos de atención 
ambulatoria como los Hospitales de Día y la aten-
ción domiciliaria permite potenciar alternativas a 
la hospitalización convencional y mejorar la calidad 
asistencial evitando estancias y costes innecesarios, 
mejorando la calidad de atención al paciente.

• Establecimiento de un modelo de trabajo en red 
en Hematología y en la atención al cáncer pediátri-
co que genere mayor conocimiento y experiencia, y 
optimice los tiempos de atención y los recursos uti-
lizados. La aplicación de este trabajo en red a nivel 
de investigación permitirá asimismo acceder a un 
mayor volumen de ensayos clínicos, tratamientos 
innovadores y financiación.

• Existencia de un tejido asociativo y voluntariado de 
apoyo a la atención de los pacientes oncológicos tan-
to pediátricos como adultos que permite incremen-
tar la colaboración desde un enfoque de cocreación 
con los pacientes.

• Inclusión en los planes de formación de las titula-
ciones universitarias de ciencias de la salud, espe-
cialmente en Medicina y Enfermería, formación en 
humanización y comunicación con el paciente y en 
bioética.

• Generalización de nuevas técnicas basadas en el 
uso del big data, análisis de estudios genéticos in-
dividualizados para avanzar en el desarrollo de la 
medicina personalizada y de precisión que permita 
avanzar significativamente en el tratamiento del 
cáncer.

• Aplicación específicamente al ámbito de la oncolo-
gía del Plan de Cuidados Paliativos de Castilla y León 
2017-2020, el cual propone un modelo asistencial 
en torno a la Atención Primaria, contemplando un 
segundo nivel asistencial con recursos expertos y 
avanzados para la atención paliativa en situaciones 
de alta complejidad, cuya implementación puede 
resolver las necesidades actuales en el ámbito de los 
cuidados paliativos

4.2.2 DEBILIDADES

4.2.3 OPORTUNIDADES

• Falta de feedback por parte del Banco de Tumores a 
los profesionales clínicos, lo que desincentiva el en-
vío de muestras por parte de estos y el consiguiente 
impacto que todo ello genera en la actividad inves-
tigadora y en la práctica clínica.

• Existencia de dificultades para acceder a la historia 
o información clínica desde centros asistenciales di-
ferentes que dificulta el tener una visión global del 
paciente oncológico.
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• El progresivo envejecimiento de la población en 
Castilla y León, siendo éste el principal factor de ries-
go para una mayor incidencia del cáncer.

• La dispersión geográfica de gran parte de la pobla-
ción, lo que dificulta el acceso de forma equitativa a 
las prestaciones sanitarias.

• Elevado coste económico del cáncer estimado para 
el total del SNS en el año 2015 en 7.168 millones de 
euros, representando el 10,93% del gasto sanitario 
público en España y el 0,66% del PIB de ese año.

• Desconocimiento de los recursos asistenciales pro-
pios de Castilla y León por parte de los pacientes, que 
en ocasiones genera que acudan a otras comunida-
des como Madrid, cuando podrían ser atendidos en 
la propia comunidad con las repercusiones que ello 
conlleva, tanto sobre el propio paciente y su familia 
como sobre el Sistema Público de Salud de Castilla 
y León.

• La nueva legislación en relación con la protección 
de datos de carácter personal puede limitar el desa-
rrollo de la investigación y la compartición de infor-
mación en un área clave como es la Oncología y la 
Hematología.

• Falta de reconocimiento oficial de la especialidad 
en el Oncohematología Pediátrica.

• No se tiene en cuenta la especialización de los 
profesionales en la atención al paciente oncológico 
como elemento de valor para la cobertura de plazas 
vacantes o sustituciones.

• La atención de pacientes pediátricos en centros no 
especializados en esta franja de edad, puede generar 
dificultades para mantener los centros de referencia 
actuales en Castilla y León.
• El impacto que tiene el cáncer en el paciente y su 
entorno, tanto en la salud (por la propia patología, 
incluyendo aspectos psicológicos y emocionales), así 
como en lo relativo a otros aspectos, tales como: eco-
nómicos, sociales, etc. 

Dada la apuesta del Servicio de Salud por seguir me-
jorando la cobertura del cáncer en la región, es im-
portante alinear las expectativas de la organización, 
de sus integrantes, de las asociaciones de pacientes 
y de la población en general a partir de la concreción 
de ámbitos de mejora factibles y de alto impacto 
tanto a nivel organizativo, asistencial como en la ca-
lidad de vida de los pacientes.

1. Potenciar, en colaboración con otras Consejerías 
(Consejería de Educación y Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades), campañas de concien-
ciación para promover hábitos de vida saludables en 
la población e impulsar la participación comunitaria:

Se conoce que al menos un tercio de todos los casos 
de cáncer se podrían evitar si se modificaran de-
terminados factores de riesgo relacionados con los 
hábitos y estilos de vida. Las acciones de prevención 
primaria en los niños se llevan a cabo con el objetivo 
de reducir el número de cánceres que se desarrolla-
ran en su mayoría en la edad adulta. De esta forma, 
la evidencia demuestra que los hábitos y conductas 
saludables desde una edad temprana ayudan a pre-
venir el desarrollo del cáncer en la edad adulta, de 
ahí la importancia del desarrollo de acciones de co-
laboración trasversales con otras Consejerías (funda-
mentalmente Consejería de Educación y Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades). De igual 
forma, en la población adulta, también es importan-
te la adquisición de hábitos saludables para reducir 
la probabilidad de aparición de la enfermedad.

2. Impulsar y ampliar el alcance del consejo genético 
en la comunidad en base a la evidencia científica: 

Avanzar en el conocimiento de éste por toda la red 
sanitaria de Castilla y León, debe ir acompañado de 
un impulso en la detección de familias en riesgo, la 
adecuación de los test genéticos a la evidencia cien-
tífica actual y la reducción de los plazos de demora 
en la obtención de los resultados.

3. Asegurar unas elevadas tasas de participación en 
los diferentes programas de detección precoz:

Mantener las tasas de participación en screening de 
cáncer de cuello de útero y cáncer de mama, y es-
tablecer medidas que mejoren la participación en el 
cáncer colorrectal.

Se ha valorado la posibilidad de realización de scree-
ning sobre otros tipos de cáncer (piel, pulmón o prós-
tata), pero al no haber suficiente evidencia científica 
que contraste los resultados de estos no se plantea 
su incorporación, al menos de manera inmediata.

4. Ampliar el conocimiento de los profesionales de 
Atención Primaria sobre la enfermedad, especialmen-
te en lo relativo a la detección de signos y síntomas de 
alerta:

La identificación temprana de signos y síntomas 
de alerta de padecer un cáncer puede favorecer un 
diagnóstico precoz con el consiguiente impacto que 
ello puede conllevar en la supervivencia y calidad de 
vida del paciente.

4.2.4 AMENAZAS 4.3.1 PREVENCIÓN PRIMARIA Y DIAGNÓSTICO PRECOZ

A partir del trabajo de los profesionales en los diver-
sos grupos implicados en la definición de la presen-
te estrategia, se han extraído los elementos que se 
consideran clave de cara a evolucionar el modelo de 
atención al cáncer en los próximos años en la región. 

4.3 CLAVES DE DESARROLLO EN LA ATENCIÓN AL PACIENTE   
 ONCOLÓGICO EN CASTILLA Y LEÓN
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1. Fomentar el trabajo en red de los profesionales, tan-
to en el ámbito clínico como en el de la investigación:

En un ámbito tan especializado como es el trata-
miento del cáncer, no todos los hospitales disponen 
de los recursos y del número de pacientes requeridos 
para poder ofrecer los tratamientos adecuados, por 
ello se considera necesario establecer un modelo de 
trabajo en red, que favorezca la comunicación entre 
los profesionales de los diferentes centros asisten-
ciales. Esto debe venir acompañado de una red clara 
de referencias en la atención a tumores raros y en 
técnicas de alta complejidad que por su baja inci-
dencia o volumen de pacientes necesiten de pocos 
centros para su atención, pero superespecializados.

El trabajo en red debe de venir acompañado de una 
cultura de evaluación de resultados para lo cual es 
importante por un lado disponer de indicadores y 
registros de calidad, que incluyan no solo el número 
y características de los pacientes y los tratamientos, 
sino también los resultados, y otros elementos de 
valor de cara a evaluar de forma homogénea la ope-
rativa de la red asistencial. Esto ayudará además a 
potenciar el ámbito de la investigación y el acceso 
a un mayor volumen de ensayos y proyectos de in-
novación.

2. Favorecer la atención integral del paciente, basada 
en un modelo de atención multidisciplinar que garan-
tice el diagnóstico temprano de la enfermedad, la ade-
cuada circulación entre recursos potenciando el papel 
de la enfermera gestora de casos y la valoración del 
paciente en un comité de tumores eficaz, asegurando 
el tratamiento y el recurso más adecuado a cada pa-
ciente:

Establecer circuitos ágiles de diagnóstico potencian-
do las Unidades de Diagnóstico Rápido (UDR) para 

todos aquellos pacientes para los que exista alguna 
sospecha de que puedan padecer un cáncer. Asimis-
mo, asegurar la operatividad del comité de tumores 
facilitando así una mayor homogeneización de los 
tratamientos. Además, es muy relevante que exis-
ta una enfermera gestora de casos que actúe como 
coordinadora del proceso asistencial del paciente. 

3. Asegurar el acceso de los pacientes a diferentes 
tratamientos terapéuticos de apoyo que son de gran 
relevancia en su proceso asistencial.

Es fundamental el acceso en tiempo y forma a la va-
loración y a los tratamientos terapéuticos de apoyo 
de disciplinas que son clave, tanto en la atención, 
como en los resultados en salud, en la mejora de la 
calidad de vida y en facilitar una reinserción tempra-
na en la vida social y laboral. Estos son sobre todo 
procesos vinculados al apoyo psicológico, al adecua-
do tratamiento del dolor, a la rehabilitación precoz, 
y a asegurar una adecuada nutrición, sobre todo, en 
el tratamiento con quimioterapia o radioterapia, 
entre otros. Igualmente, es importante la identifica-
ción precoz de las necesidades de los pacientes con 
cáncer con relación a los cuidados paliativos para 
favorecer la accesibilidad a los mismos y su atención 
temprana.

4. Avanzar en el desarrollo de la medicina personali-
zada, incorporando herramientas de la medicina de 
precisión basadas en los estudios genéticos individua-
lizados y el uso del big data, de tal forma que se mejo-
re el pronóstico de la respuesta al tratamiento:

La incorporación de estas técnicas de forma progre-
siva a la cartera de servicios en los próximos años, 
en la medida que vayan teniendo el suficiente aval 
científico, es fundamental, y constituye el marco 
de desarrollo en el futuro de la atención al cáncer. 

1. Establecer un modelo de atención al paciente in-
fantil que garantice su valoración y tratamiento en las 
Unidades Especializadas de Cáncer Infantil:

Los estándares y recomendaciones científicos abo-
gan por la atención de los niños en estas unidades 
especializadas, habiéndose demostrado, además, 
que la probabilidad de superar un cáncer es mayor si 
los niños son diagnosticados y tratados en estas uni-
dades. A pesar de ello, en Castilla y León no existe un 
marco regulador que establezca la derivación de los 
niños a las unidades especializadas para su diagnós-
tico y tratamiento, sino que, en algunos casos, los 
pacientes pediátricos con cáncer son diagnosticados 
y tratados en las unidades de adultos. Esto debe de 
ir acompañado de una adecuada planificación en el 
desarrollo de las unidades de referencia a nivel in-
fantil y en los procedimientos de alta complejidad.

2. Impulsar la generación de Unidades Específicas de 
Atención al Cáncer en Adolescentes:

Actualmente, con carácter general, los pacientes 
adolescentes son tratados tanto en Unidades de 
Adultos como en Unidades Específicas de Cáncer 
Infantil, que no tienen en cuenta las características 
propias de su edad. Por todo ello, se considera nece-
sario la creación de Unidades Específicas de Atención 
al Cáncer en Adolescentes (14/15 a 18 años) que les 
ofrezcan una atención integral y tengan en cuenta 
las necesidades especiales de estos pacientes tanto 
desde una perspectiva clínica como psicosocial.

A través de ellas, se podrá prevenir y diagnosticar la 
enfermedad, pronosticar la respuesta al tratamiento 
médico y adaptar el mismo a las características indi-
viduales de cada paciente.

5. Potenciar los recursos alternativos a la hospitaliza-
ción: Hospitales de Día, Hospitalización Domiciliaria y 
Cuidados Paliativos:

En la medida de lo posible, se debe garantizar que 
el paciente permanezca en su entorno, mediante 
el desarrollo de un mayor número de unidades de 
atención ambulatoria tales como los Hospitales de 
Día, la Hospitalización a Domicilio y las Unidades de 
Atención de Cuidados Paliativos de soporte en do-
micilio.

6. Asegurar una correcta formación, que garantice la 
adecuada capacitación del personal de sustitución o 
de rotación:

Los planes de formación continuada deberían con-
templar acciones específicas en la atención a los pa-
cientes oncológicos, siendo este aspecto clave para 
que el personal de sustitución o de rotación pueda 
estar preparado para la atención de este tipo de pa-
cientes.

7. Establecer un adecuado seguimiento de largos su-
pervivientes:

El seguimiento de largos supervivientes tiene como 
objetivo la promoción integral de su salud, favo-
reciendo la detección y manejo de sus principales 
problemas, la observación de los posibles efectos 
secundarios de los tratamientos, y la identificación 
temprana de posibles recidivas y segundos tumores, 
por lo que es preciso dotar a los Equipos de Atención 
Primaria de las competencias necesarias para que 
puedan asumir su seguimiento.

4.3.2 ATENCIÓN AL CÁNCER EN ADULTOS

4.3.3 ATENCIÓN AL CÁNCER INFANTIL Y JUVENIL
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3. Favorecer la comunicación e interconexión entre los 
profesionales pertenecientes a diferentes nodos de 
conocimiento de los centros asistenciales de Castilla 
y León:

Establecer un modelo de trabajo en red entre las 
Unidades de Cáncer Infantil y los centros y unidades 
asistenciales periféricos, permitirá que se asegure la 
accesibilidad a estas unidades a todos los niños que 
lo necesiten garantizando una mejor coordinación, 
calidad, tiempos de derivación y seguimiento de es-
tos pacientes, lo que redundará en su beneficio.

4. Asegurar el acceso de los pacientes a diferentes 
tratamientos terapéuticos de apoyo que son de gran 
relevancia en su proceso asistencial:

En el marco del cáncer infantil, incluso con más rele-
vancia que para los adultos, resulta importante ga-
rantizar el acceso a los pacientes pediátricos y a sus 
familiares a los tratamientos terapéuticos de apoyo 
tales como la rehabilitación, el apoyo psicológico y 
un adecuado tratamiento del dolor. Asimismo, es 
muy importante garantizar la accesibilidad de los 
pacientes pediátricos a los cuidados paliativos de 
forma precoz. 

5. Establecer un control dosimétrico que permita con-
trolar las radiaciones a las que se somete a los pacien-
tes pediátricos:

El exceso de radiaciones sobre las personas puede 
generar impactos muy negativos sobre su salud, 
especialmente cuando se trata de pacientes pediá-
tricos. Por todo ello, es importante establecer con-
troles específicos, tanto sobre la idoneidad de las 
pruebas radiológicas que se solicitan, evitando en 
todo caso la duplicidad de las mismas, como sobre 
la intensidad de las radiaciones a las que se somete 
a los pacientes.

6. Velar por la correcta supervisión de los pacientes 
pediátricos que han vencido a la enfermedad:
En el caso de los pacientes pediátricos que han pa-
decido un cáncer y se hayan curado tanto en edad 
infantil, como si han alcanzado la edad adulta, será 
Atención Primaria quién asuma las competencias 
para el seguimiento de estos pacientes, mediante el 
desarrollo de acciones de formación específica para 
ello y mediante el refuerzo de los protocolos de coor-
dinación.

7. Asegurar una correcta formación, que garantice la 
adecuada capacitación del personal de sustitución o 
de rotación:

Las necesidades asistenciales de los pacientes pe-
diátricos con cáncer son muy específicas. Por ello, 
es preciso establecer un marco de formación que 
refuerce las capacidades de los profesionales sanita-
rios que pueden llegar a formar parte del proceso de 
atención al paciente pediátrico con cáncer.

8. Alcanzar un acuerdo a nivel regional para favorecer 
el acceso a la actividad clínica investigadora en aque-
llos centros asistenciales que cuenten con Unidades 
Específicas de Atención al Cáncer Infantil:

Actualmente, existen dificultades para que las Uni-
dades de Cáncer Infantil en Castilla y León puedan 
participar en ensayos clínicos de forma indepen-
diente, ya que no disponen de un volumen suficiente 
de pacientes que permita acceder a un programa de 
investigación de esas características. Esto hace que 
los pacientes pediátricos con cáncer y sus familias 
que sean susceptibles de participar en un ensayo clí-
nico lo tengan que hacer, en algún caso, fuera de la 
región. Por todo ello, se propone alcanzar un acuer-
do entre las Unidades de Cáncer Infantil de Castilla 
y León, que les permita funcionar como una unidad 
integrada con diferentes centros, y de esta forma al-
canzar la masa crítica de pacientes para acceder a los 
ensayos clínicos.

1. Potenciar el papel del Comité Asesor de Oncología 
Radioterápica en Castilla y León como órgano coordi-
nador y de mejora de la atención radioterápica en la 
Comunidad:

Apoyar el papel del Comité es relevante para seguir 
avanzando en la mejora de los servicios de Oncolo-
gía Radioterápica en la región de una manera homo-
génea y poder planificar de una manera adecuada 
los recursos necesarios en la región.

2. Favorecer la renovación tecnológica, así como la 
ampliación y mejora de las técnicas de tratamiento 
radioterápico:

En los últimos años se ha producido un gran avance 
en las tecnologías y las técnicas de Oncología Radio-
terápica, que han favorecido la reducción o elimina-
ción de los efectos secundarios en la radicación de 

los tumores. Debido a la importancia de estos avan-
ces se debe de favorecer la progresiva actualización 
de los equipos actuales de los Servicios de Oncología 
Radioterápica de Castilla y León, así como la incor-
poración de nuevas técnicas que mejoren la calidad 
de la atención al paciente, y todo ello, atendiendo a 
criterios de equidad y evidencia científica.

3. Mantener la calidad de las instalaciones técnicas de 
Oncología Radioterápica: 

Favorecer el mantenimiento y adecuación de las ins-
talaciones actuales, garantizando: el número crítico 
de unidades de radiación, la concentración de los 
servicios, la especialización de los profesionales, así 
como la optimización del rendimiento de los equi-
pos, permitirá mejorar la calidad de atención y evitar 
retrasos en la realización de pruebas.

1. Promover la autonomía del paciente en todo lo re-
lativo a su salud:

Constituye un derecho de los pacientes el conocer 
toda la información disponible, respecto a cualquier 
actuación en el ámbito de su salud, como una par-
te más del proceso asistencial. Es necesario que el 
paciente entienda la información que se le facilite 
acerca de su proceso, así como de las opciones de 
tratamiento que tiene en cada momento, los ries-
gos derivados de cada una de ellas y la implicación y 
consecuencias de sus decisiones; por este motivo, la 
información debe ser veraz y debe ser proporcionada 
al paciente de forma comprensible y adecuada a sus 
necesidades, de manera que le permita tomar sus 
propias decisiones de acuerdo con su libre voluntad, 

incluso ha de respetarse su voluntad de no ser infor-
mado si así lo manifiesta. El médico responsable del 
paciente es quien ha de garantizar el cumplimien-
to de su derecho a la información, siendo también 
responsables de informarle el resto de profesionales 
que le atiendan o le apliquen una técnica o un pro-
cedimiento concreto durante el proceso asistencial.

Además, al tratarse de una de las patologías con 
mayor repercusión psicológica y social asociadas a la 
enfermedad, se hace necesario trabajar en la impli-
cación del paciente y de su familia en el autocuidado 
y el control de su enfermedad, así como en la norma-
lización de la enfermedad y el impulso de programas 
de cuidados de largos supervivientes.

4.3.4 TRATAMIENTO RADIOTERÁPICO DEL CÁNCER

4.3.5 PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y HUMANIZACIÓN
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2. Avanzar en el marco de relación con el tejido social 
promoviendo nuevos ámbitos de colaboración y parti-
cipación en el soporte a los pacientes y a los profesio-
nales en el ámbito del cáncer:

Actualmente existen diferentes modelos de cola-
boración de las asociaciones de pacientes con el 
Sistema de Salud, que son reconocidos tanto por 
los propios profesionales como por los pacientes, y 
que consisten en: programas de atención psicológi-
ca, grupos de apoyo y voluntariado, programas de 
alojamiento, etc. Dada la buena acogida que estos 
programas tienen entre los pacientes y los profesio-
nales, es necesario seguir avanzando en el desarrollo 
de nuevos ámbitos de colaboración.

3. Contribuir a disminuir el impacto que supone la 
enfermedad mediante una gestión más humanista 
y afectiva del entorno sanitario para el paciente y su 
familia:

Es necesaria una mayor sensibilización de los pro-
fesionales sobre la importancia de incorporar en su 
quehacer diario valores como la empatía, la comu-
nicación, el trato amable y personal mediante el di-
seño de una estrategia formativa en habilidades no 
clínicas, dirigida a los profesionales sanitarios.

Es preciso también mejorar la accesibilidad de estos 
pacientes facilitando la gestión de citas, minimizan-
do los desplazamientos y visitas innecesarias me-
diante la gestión de casos.

Garantizar el trato digno de las personas con cáncer, 
así como un adecuando confort durante el ingreso 
hospitalario, promoviendo la utilización de habita-
ciones individuales y prestando especial atención a 
los cuidados paliativos y al proceso de morir.

1. Favorecer el desarrollo de la investigación oncoló-
gica, tanto básica como traslacional y clínica, promo-
viendo la cooperación y la accesibilidad de los pacien-
tes a la investigación clínica: 

Potenciar las actividades de investigación en el 
ámbito del cáncer en Castilla y León, desde una 
perspectiva de trabajo en red, de disponibilidad de 
recursos y de mejora del conocimiento de las activi-
dades investigadoras que se desarrollan en la Comu-
nidad, así como garantizar, a cualquier paciente que 
lo necesite, el acceso a la innovación.

2. Impulsar la interoperabilidad entre centros de la 
historia clínica electrónica, así como la mejora del re-
gistro de actividad:

Se considera necesario avanzar en la interconexión 
de los sistemas de información clínica de los dife-
rentes centros y niveles asistenciales, de tal forma 
que sea posible compartir la historia clínica de los 
pacientes.

3. Promover la disponibilidad de un modelo de moni-
torización y evaluación de datos para conocer la ten-
dencia y evolución de la enfermedad y la efectividad 
de los avances diagnósticos y terapéuticos, así como 
para potenciar y asegurar el adecuado traslado de la 
información al Registro Poblacional de Cáncer de Cas-
tilla y León:

Se precisa de registros sistematizados de actividad, 
que garanticen unos criterios homogéneos para 
toda la Comunidad, para la agregación, tratamien-

4.3.6 OTRAS ÁREAS SOPORTE DE VALOR

to y explotación de la información como elemento 
de conocimiento de la casuística del cáncer en la 
Comunidad y de ayuda a la toma de decisiones y 
al establecimiento de acciones de mejora. En este 
sentido, el Registro hospitalario de tumores es el 
que presenta mayores necesidades de mejora, nece-
sitando avanzar en su consolidación para asegurar la 
calidad del dato y la temporalidad con la que esa in-
formación comunicada por cada centro hospitalario 
al Registro Poblacional de Cáncer de Castilla y León. 
Ambos aspectos, calidad de los RHT y fecha en la que 
se integran los RHT en el RPCCYL son críticos para la 
consecución de los fines del RPCCYL, ya que son su 
fuente de información principal.

4. Favorecer la formación continuada de los profesio-
nales con cursos específicos en la atención integral al 
cáncer, así como en herramientas de apoyo a la aten-
ción continuada de calidad:

La incorporación en los planes de formación conti-
nuada de acciones específicas orientadas a mejorar 
la preparación y la actualización de conocimientos 
de los profesionales en lo relativo a la atención de 
los pacientes oncológicos, es clave para mejorar la 
calidad de la asistencia que reciben estos pacientes. 
En este sentido, la formación debe ser accesible tan-
to para el personal del servicio, el de sustitución o el 
de rotación (en su caso), así como para el personal 
sanitario de Atención Primaria

En el ámbito del Cáncer se producen continuas ac-
tualizaciones en los resultados de estudios cientí-
ficos que impactan en la práctica asistencial, en la 
visión humana de la patología, en los tratamientos, 
etc., esto hace que sea necesario que el presente 
documento sea un punto de partida que pondrá las 
bases de desarrollo a futuro de la atención al cáncer 
en Castilla y León pero que deberá tener la suficiente 
flexibilidad para adaptarse a los cambios y las nue-
vas necesidades en esta materia que ocurran en los 
próximos años.
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El abordaje de la estrategia de atención al paciente 
oncológico es uno de los compromisos de la Conse-
jería de Sanidad y se enmarca en los objetivos gene-
rales del IV Plan de Salud de Castilla y León, siendo 
uno de los principales ámbitos de mejora del sistema 
de salud. 

Asimismo, la estrategia está en línea con las medidas 
que establece la OMS en el marco de la prevención 
y el control de las enfermedades no transmisibles, 
especialmente con las actuaciones contempladas en 
el Código Europeo Contra el Cáncer con relación a los 
estilos de vida saludables y la promoción de la salud. 
En este contexto, para el desarrollo de la estrategia 
se han realizado dos talleres con profesionales de la 
Consejería de Sanidad. En el primero, se establecie-
ron las bases de ONcyl, para lo cual se definió el ob-
jetivo general, los objetivos específicos, así como los 
principios inspiradores que han guiado el desarrollo 
estratégico de la atención al paciente oncológico. 

Una vez establecidas las bases, se abordó la defi-
nición de los ejes y líneas estratégicas, que poste-
riormente fueron concretadas a nivel operativo en 
proyectos y actividades. Estos son el resultado fun-
damentalmente de los grupos de trabajo y las en-
trevistas que se han realizado a los profesionales del 
Servicio de Salud de Castilla y León y las asociaciones 
de pacientes. 

BASES Y DESARROLLO 
DE LA ESTRATEGIA5

PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO GENERAL 
Y LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS, DE ACUERDO 

CON LOS PRINCIPIOS INSPIRADORES, SE HAN 
ESTABLECIDO 6 EJES ESTRATÉGICOS, 19 LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS Y 37 PROYECTOS.

Objetivo general
Objetivos específicos
Principios inspiradores

Ejes estratégicos
Líneas estratégicas
Proyectos y actividades

BASES 
ONCyL

DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

Ilustración 37 abajo.
Marco de desarrollo 
estratégico de ONcyl

Fuente: OMS
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El objetivo general de la Estrategia de Atención al Paciente Oncológico en Castilla y León es el siguiente: Los principios inspiradores que han guiado el desarrollo estratégico para la mejora de la atención al paciente 
oncológico en Castilla y León son los siguientes: 

Para alcanzar el objetivo general es preciso abordar los siguientes objetivos específicos y establecer áreas de 
actuación concretas.

5.1 OBJETIVO GENERAL 5.3 PRINCIPIOS INSPIRADORES

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Abordar de forma global y multidisciplinar las actuaciones preventivas, 
asistenciales y de mejora de la calidad de vida necesarias para 

alcanzar unos resultados en salud que disminuyan la incidencia y la 
morbimortalidad del cáncer en Castilla y León.

1. Mejorar la información y formación facilitada a la población sobre el cáncer, especialmente  
en relación con los factores de riesgo con los que se asocia y con las medidas preventivas que 
se recomienda adoptar.
2. Avanzar en la detección temprana del cáncer, impulsando los programas de detección 

precoz y el consejo genético en cáncer hereditario.
3. Procurar un diagnóstico rápido y un tratamiento multidisciplinar coordinado, asegurando 

las medidas de soporte necesarias y el seguimiento del largo superviviente. 
4. Favorecer que pacientes y familiares tengan la mejor información posible sobre la 

enfermedad y su pronóstico, así como, sobre las distintas opciones terapéuticas, sus posibles 
efectos adversos y el manejo de éstos, su impacto en la calidad de vida y los resultados 
esperados. 
5. Disponer de un sistema de información avanzado que posibilite el análisis y evaluación de 

los resultados en salud y el coste efectividad de los tratamientos. 
6. Facilitar a los profesionales una formación continuada especializada en el manejo del 

paciente oncológico.
7.Promover la investigación cooperativa y traslacional sobre el cáncer.
8. Potenciar la colaboración con las sociedades científicas y asociaciones de pacientes     

oncológicos, y con todos los agentes sanitarios.

Atención integral y 
coordinación entre 

niveles asistenciales

Eficiencia y 
búsqueda de la 
sostenibilidad

Equidad

Calidad e innovación

Participación 
comunitaria y 
humanización

Ilustración 38 izquierda. 
Principios inspiradores 
de la estrategia.

Fuente: Elaboración 
propia.
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• Equidad
Garantizar a la población de Castilla y León la igual-
dad en la atención al cáncer en todas las etapas del 
proceso asistencial.

• Atención integral y coordinación entre nive-
les asistenciales
Favorecer la mejora de la coordinación entre Aten-
ción Primaria, Hospitalaria y Servicios Sociales con el 
objetivo de alcanzar un manejo integral del paciente 
oncológico. En este sentido, para garantizar la con-
tinuidad asistencial, es fundamental, el desarrollo y 
aplicación de protocolos y guías clínicas compartidos, 
así como la implicación de equipos multidisciplina-
res.

• Eficiencia y búsqueda de la sostenibilidad
Asegurar el uso adecuado de los recursos en salud, 
permitiendo la intervención óptima en cada momen-
to del proceso asistencial ajustada a las necesidades 
individualizadas del paciente. 

• Participación comunitaria y humanización
Promover actuaciones en el ámbito comunitario de 
forma coordinada entre niveles asistenciales y con los 
diferentes agentes sanitarios para abordar distintos 
aspectos relacionados con el cáncer, como la preven-
ción o el apoyo social, e incluir la perspectiva de la 
dignidad de forma trasversal en el modelo de aten-
ción al paciente oncológico, velando especialmente 
por una atención y trato personalizado, así como, por 
la confortabilidad de los diferentes espacios asisten-
ciales. 

• Calidad e innovación
Asegurar una atención de calidad al paciente on-
cológico, garantizando un diagnóstico temprano y 
un tratamiento individualizado basado en guías de 
práctica clínica que permitan homogenizar la asis-
tencia. Asimismo, se favorecerá el desarrollo de acti-
vidades de investigación y el acceso de los pacientes 
a tratamientos innovadores con evidencia científica 
contrastada. 

A partir de estos principios inspiradores se lleva a 
cabo la definición de los ejes y líneas estratégicas, así 
como de los proyectos y actividades. 

Los 6 ejes estratégicos se han definido atendiendo 
a la especificidad propia en la atención al cáncer. 
De este modo, se ha establecido un eje específico 
de atención al cáncer juvenil e infantil diferenciado 
del eje de atención al cáncer de adultos, por las pe-
culiaridades propias que presenta la enfermedad en 
los pacientes pediátricos y las necesidades especiales 
que tienen los niños y adolescentes con cáncer y sus 
familias. 

Igualmente, se ha dedicado un eje al tratamiento ra-
dioterápico del cáncer por las necesidades específicas 
en la planificación de los servicios que presentan las 
unidades de referencia. Asimismo, se ha establecido 
un eje de prevención primaria y diagnóstico precoz 
por la importancia que tiene la prevención en la in-
cidencia de la enfermedad, y a su vez, el diagnóstico 
temprano en el tratamiento y su impacto positivo en 
las expectativas de curación del cáncer. 

De igual forma, se ha considerado necesario orientar 
un eje hacia la participación ciudadana y humaniza-
ción, para dar respuesta a la trasformación paulatina 
que está experimentando el perfil del paciente, cada 
vez más informado, con frecuencia usuario de las nue-
vas tecnologías de la información y comunicación, 
con mayores expectativas con respecto a la sanidad 
y a la salud y, con mayor posibilidad de implicación 
en su proceso asistencial. Igualmente, también se re-
conoce la importancia de impregnar de humanismo 
todo el proceso de atención a los pacientes. 

Finalmente, en el eje de otras áreas de valor, se han 
considerado aspectos de gran relevancia en la aten-
ción sanitaria, y especialmente en el ámbito del cán-
cer, como son los sistemas de información, la forma-
ción de los profesionales y la investigación.

Para la consecución del objetivo general y los objetivos específicos, de acuerdo con los principios inspiradores, 
se han establecido 6 ejes estratégicos, 19 líneas estratégicas y 37 proyectos. 

Los ejes estratégicos y las líneas estratégicas a través 
de los cuales se vertebra la estrategia son: 

5.1 OBJETIVO GENERAL

5.4.1 EJES Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS

6 19 37
EJES

ESTRATÉGICOS
LÍNEAS

ESTRATÉGICAS
PROYECTOS

OTRAS ÁREAS 
SOPORTE DE 

VALOR

PREVENCIÓN 
PRIMARIA Y 

DIAGNÓSTICO 
PRECOZ

ATENCIÓN AL 
CÁNCER EN 

ADULTOSEJES
ONCYL

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 

HUMANIZACIÓN

ATENCIÓN 
AL CÁNCER 
INFANTIL Y 

JUVENIL

Ilustración 39 izquieda. 
Estructura del marco de 
desarrollo estratégico.

Fuente: Elaboración 
propia.

Ilustración 40 derecha. 
Ejes estratégicos de 
ONcyl.

Fuente: Elaboración 
propia.
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Mediante este eje se aborda la adquisición de estilos 
de vida más saludables en la población, la promo-
ción del consejo genético en cáncer hereditario, y el 
impulso de los programas de detección precoz. En 
cuanto a los estilos de vida saludables se considera 
adecuado seguir avanzando en el abordaje de aque-
llos factores de riesgo que afectan a diferentes tipos 
de cáncer y cuya prevención favorece la disminución 
de la incidencia de esta enfermedad. De esta forma, 
se plantea el desarrollo de actuaciones encaminadas 
a incidir en la prevención del hábito tabáquico, el se-
dentarismo y la obesidad, y el consumo de alcohol, 
entre otros factores de riesgo. 

Se pretende implicar en mayor medida a los pro-
fesionales en el Programa de Consejo Genético en 
Cáncer Hereditario incidiendo en la importancia de la 
detección y derivación de familias en riesgo, reducir 
los plazos de obtención de resultados y adaptar su 
cartera de servicios de acuerdo con la evidencia cien-
tífica. En la detección temprana del cáncer mediante 
los programas de cribado resulta prioritario asegurar 
la calidad en los mismos, mediante la mejora de las 
tasas de cobertura y de participación de la población 
diana y/o la optimización de determinados circuitos y 
aspectos organizativos, así como la mejora de la coor-
dinación entre los profesionales. 

Este eje incide en garantizar una atención de calidad 
a los pacientes oncológicos adultos, abarcando para 
ello aspectos como el establecimiento de unidades 
de referencia para determinados procesos de elevada 

complejidad, potenciando un modelo de trabajo en 
red entre los profesionales, la mejora del funciona-
miento operativo de los comités de tumores, el ase-
guramiento del adecuado seguimiento del paciente 

EJE ESTRATÉGICO Nº 1: 
PREVENCIÓN PRIMARIA Y DIAGNÓSTICO PRECOZ

EJE ESTRATÉGICO Nº 2: 
ATENCIÓN AL CÁNCER EN ADULTOS 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL EJE Nº 2
ATENCIÓN AL CÁNCER EN ADULTOS

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL EJE Nº 1
PREVENCIÓN PRIMARIA Y DIAGNÓSTICO PRECOZ 2.1.

1.1. 2.2.
1.2. 2.3.
1.3.

Favorecer el trabajo tanto en red, como colaborativo dentro 
de cada hospital.

Fomentar los estilos de vida saludables en la población.

Potenciar la actividad de los comités de tumores, como base 
para asegurar la homogeneidad y equidad de la atención. 

Potenciar el consejo genético en cáncer hereditario
Implementar un adecuado seguimiento de los pacientes 
adultos que han superado un cáncer.

Impulsar los programas de detección precoz del cáncer.

ATENCIÓN AL 
CÁNCER 

EN ADULTOSPREVENCIÓN 
PRIMARIA Y 

DIAGNÓSTICO 
PRECOZ

y la garantía de unos cuidados paliativos que respon-
dan a las necesidades del paciente oncológico. 

Se considera relevante facilitar el desarrollo del tra-
bajo en red, para favorecer la interconexión de los 
diferentes profesionales y unidades, especialmente 
en una cuestión como el cáncer, con una gran espe-
cialización, que afecta a varias disciplinas y con nodos 
de conocimiento en diversos centros asistenciales. De 
igual forma, es necesario potenciar el trabajo colabo-
rativo interdisciplinar dentro de cada hospital con el 
objetivo de dar mayor participación en la toma de de-
cisiones y en el acceso compartido de los resultados, 
mediante el desarrollo de protocolos conjuntos que 
promuevan la atención integral de los pacientes, así 
como la mejora del funcionamiento de los comités de 
tumores. De este modo, se conseguirá una mayor ho-
mogeneidad, un abordaje integral, multidisciplinar y 
coordinado de los pacientes oncológicos, valorando 
las diferentes opciones terapéuticas y determinando 
el tratamiento más adecuado en cada caso. 

Igualmente, es preciso asegurar un adecuado se-
guimiento de los pacientes oncológicos que han 
superado un cáncer. En este sentido, cada vez son 
más los pacientes que superan una patología onco-
lógica y que tras cinco años se encuentran libres de 
enfermedad, siendo necesario potenciar un modelo 
de seguimiento, en el que los Equipos de Atención 
Primaria lideren la supervisión y control de estos pa-
cientes atendiendo a las características propias de los 
mismos. 

De la misma forma, se pretende desplegar un soporte 
adecuado y específico de atención al paciente onco-
lógico en cuidados paliativos en el marco del Plan de 
Cuidados Paliativos de Castilla y León 2017-2020. 
Para ello, entre otras actividades se plantea la detec-
ción precoz del paciente con necesidad de cuidados 
paliativos, la elaboración del plan terapéutico y de 
cuidados personalizados, así como la adecuación del 
registro de la actividad asistencial, entre otros.

Ilustración 42 abajo. 
Líneas estratégicas del 
eje nº 2, atención al 
cáncer en adultos.

Fuentes: Elaboración 
propia.

Ilustración 41 izquieda.
 Líneas estratégicas del 
eje nº 1, prevención 
primaria y diagnóstico 
precoz.

2.4. Desplegar un soporte adecuado y específico al paciente 
oncológico en cuidados paliativos. 
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A través de este eje se pretende mejorar la atención 
a los pacientes que padecen un cáncer en la niñez o 
la adolescencia. Para ello, resulta especialmente rele-
vante garantizar la atención al paciente pediátrico en 
Unidades Especializadas de Cáncer Infantil, potenciar 
el trabajo en red, asegurar el acceso de los pacientes 
a la valoración clínica de otros servicios terapéuticos 
de apoyo, así como implementar un adecuado segui-
miento y establecer mecanismos de colaboración que 
faciliten la atención educativa cuando el paciente no 
pueda asistir al colegio. 

Se pretende llevar a cabo la ordenación de las unida-
des de referencia, al objeto de asegurar la atención 
de todos los pacientes pediátricos en Unidades Espe-
cializadas de Atención al Cáncer Infantil, las cuales se 
ha demostrado que incrementan las expectativas de 
curación y superación del cáncer. Asimismo, se con-

templa implementar un modelo de atención espe-
cífica para los adolescentes que tenga en cuenta las 
necesidades y particularidades propias de esta edad.
En el ámbito del cáncer infantil, es importante ase-
gurar el acceso a tratamientos complementarios que 
contribuyan a paliar los síntomas de la enfermedad 
y los efectos secundarios de los tratamientos, como 
son: la rehabilitación, el apoyo psicológico, el trata-
miento del dolor y los cuidados paliativos, cuando las 
circunstancias clínicas del paciente lo aconsejen. 
A su vez, también se persigue mejorar el proceso de 
seguimiento mediante la definición de un programa 
de supervisión, que asegure la información adaptada 
a la etapa asistencial en la que se encuentra el pa-
ciente con cáncer, el control de las posibles secuelas 
o efectos tardíos, así como la detección temprana de 
posibles problemas que requieran intervención tera-
péutica. 

Con el desarrollo de este eje se pretende avanzar en la 
consolidación y mejora de los tratamientos de radio-
terapia en Castilla y León, garantizando una adecua-
da accesibilidad, la incorporación de nuevas técnicas 
y la actualización tecnológica, así como asegurar una 
atención equitativa y de calidad. 

En el ámbito de la Oncología Radioterápica, se están 
produciendo grandes avances en el desarrollo de 
nuevas técnicas que suponen una mejora, tanto en la 
eficacia de los tratamientos, como en la seguridad de 
los pacientes, lo que hace aconsejable una adecuada 
introducción de dichas técnicas, asegurando de esta 
forma, que la cartera de servicios incluye los trata-
mientos más avanzados. 

Asimismo, también es importante asegurar la coor-
dinación entre profesionales mediante un sistema 
de trabajo en red y garantizar a la población que lo 
necesite el acceso a los tratamientos más adecuados. 
De igual forma, es preciso favorecer la homogeneidad 
de la práctica clínica mediante el establecimiento de 
protocolos y guías clínicas compartidas por todos los 
servicios de Oncología Radioterápica de la Comuni-
dad. 

EJE ESTRATÉGICO Nº 3:
ATENCIÓN AL CÁNCER INFANTIL Y JUVENIL

EJE ESTRATÉGICO Nº 4:
TRATAMIENTO RADIOTERÁPICO DEL CÁNCER 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL EJE Nº 3
ATENCIÓN AL CÁNCER INFANTIL Y JUVENIL

3.1.

3.2.

3.3.
3.4.

Garantizar la atención al paciente pediátrico en unidades 
especializadas de cáncer infantil y juvenil, y potenciar el 
trabajo en red entre centros de referencia.

Facilitar el acceso a la rehabilitación, al apoyo psicológico, a 
un adecuado tratamiento del dolor y a un soporte paliativo 
de calidad.

Implementar un adecuado seguimiento de los pacientes 
pediátricos que han superado un cáncer.

Establecer mecanismos de colaboración que faciliten la 
atención educativa durante el periodo de hospitalización y 
convalecencia en su domicilio.

ATENCIÓN AL 
CÁNCER INFANTIL Y 

JUVENIL

Por otro lado, también es preciso garantizar la aten-
ción educativa de la población en edad escolar obli-
gatoria, tanto de los niños que se encuentren ingre-
sados en las unidades de hospitalización como de los 
convalecientes en sus domicilios, dando continuidad 
a su proceso educativo y respondiendo a sus necesi-
dades psicosociales y afectivas. 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL EJE Nº 4
TRATAMIENTO RADIOTERÁPICO DEL CÁNCER

4.1.

42.

Garantizar una adecuada accesibilidad a los tratamientos 
radioterápicos a través del trabajo en red, la actualización 
tecnológica y la incorporación de nuevas técnicas. 

Asegurar una atención de calidad basada en protocolos y 
guías de práctica clínica.

TRATAMIENTO 
RADIOTERÁPICO 

DEL CÁNCER

Ilustración 44 abajo.
Líneas estratégicas del eje nº 
4, tratamiento radioterápico 
del cáncer.

Fuente: Elaboración propia.

Ilustración 43 izquierda.
Líneas estratégicas del eje 
nº 3, atención al cáncer 
infantil y juvenil.

Fuente: Elaboración propia. 
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El objeto de este eje es favorecer la implicación del 
paciente en el conocimiento y manejo de su enfer-
medad, facilitando la toma de decisiones comparti-
das con su profesional clínico. También se pretende 
avanzar en los espacios de colaboración conjuntos 
con los ciudadanos y las asociaciones de pacientes, 
así como incorporar la perspectiva de la humaniza-
ción en todo el proceso asistencial del paciente.
Para favorecer el rol activo del paciente sobre su pro-
ceso asistencial, así como su implicación en la toma 
de decisiones, es preciso mejorar la información que 
se le ofrece sobre su enfermedad, garantizando que 
entiende el alcance de la misma y las opciones de 
elección que tiene en cada momento, e incorporando 
herramientas que faciliten la comprensión de dicha 
información y la adopción de decisiones de acuerdo 
a sus preferencias. 

Teniendo en cuenta que existe un importante marco 
de colaboración e implicación del tejido social en el 
proceso de atención a los pacientes oncológicos, en 
diferentes áreas de apoyo, y cuya relevancia es reco-
nocida tanto por los propios pacientes y sus familias 
como por los profesionales clínicos que atienden a 
estos pacientes. Se considera necesario seguir avan-
zando en el desarrollo de programas de colaboración 
conjunta y en la búsqueda de nuevos espacios de 
cooperación. 

Para avanzar en la incorporación de la perspectiva de 
la humanización en todo el proceso asistencial del 
paciente, se deben establecer las medidas apropia-
das tanto desde la perspectiva del profesional como 
de la adecuación de espacios e infraestructuras.

Por medio de este eje se abordan diferentes aspectos 
clave como son la mejora de los sistemas de informa-
ción, la investigación y la formación y capacitación 
de los profesionales implicados en la atención de 
pacientes oncológicos, así como medidas para la pre-
vención y el tratamiento del síndrome del burnout.
En lo relativo a los sistemas de información, se con-
sidera esencial favorecer el acceso compartido a la 
información clínica del paciente por todos los profe-
sionales sanitarios involucrados en su atención, con 
independencia del centro o del nivel asistencial en el 
que presten la atención. Así mismo debe disponerse 
de sistemas de registro que faciliten tanto la moni-
torización y evaluación de resultados clínicos como 
el análisis poblacional de la situación del cáncer en 
Castilla y León.

También es preciso avanzar en el desarrollo progresi-
vo de la medicina predictiva en cáncer incorporando 
paulatinamente técnicas de análisis basadas en el Big 
Data y en el Real World Data. 

Con el objetivo de incentivar los procesos de mejora 
en los diferentes centros asistenciales, se contempla 
la difusión entre los profesionales de iniciativas o 
experiencias que hayan supuesto una mejora en la 
atención al paciente oncológico, así como establecer 
un foro de encuentro y comunicación entre los dife-
rentes profesionales de Sacyl.
En el ámbito de la investigación, es preciso potenciar 
la investigación cooperativa y multidisciplinar, desde 
una perspectiva de trabajo en red, de disponibilidad 
de recursos y de mejora del conocimiento de las ac-
tividades investigadoras tanto en lo que se refiere a 
la investigación básica, como epidemiológica y tras-
lacional. 

En este contexto, se contempla la creación de una 
red integrada de investigación entre las unidades 
de cáncer infantil al objeto de favorecer el desarrollo 
de ensayos clínicos, posibilitando de este modo, el 
acceso a tratamientos innovadores de los pacientes 
pediátricos con cáncer dentro de la Comunidad. 

En lo que respecta a la formación, es aconsejable la 
adecuación y el reconocimiento de las acciones for-
mativas, la formación con carácter trasversal a los 
profesionales en aspectos relativos a la atención al 
paciente oncológico en los diferentes niveles asisten-
ciales, el avance en una adecuada especialización y 
capacitación de los profesionales en la cobertura de 
puestos, así como la prevención y tratamiento de 
forma precoz del síndrome del burnout o desgaste 
profesional. 

EJE ESTRATÉGICO Nº 5:
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y HUMANIZACIÓN

EJE ESTRATÉGICO Nº 6:
OTRAS ÁREAS SOPORTE DE VALOR

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL EJE Nº 5
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y HUMANIZACIÓN

5.1.
5.2.
5.3.

Impulsar el rol activo del paciente en su proceso asistencial, 
favoreciendo la toma de decisiones compartidas.

Avanzar en los modelos de colaboración establecidos con las 
asociaciones de pacientes.

Potenciar y mejorar dentro del proceso asistencial de los 
pacientes, la dimensión humana y la dignidad de trato, así 
como la adecuación de los espacios asistenciales.

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 

HUMANIZACIÓN

Ilustración 45 abajo.
Líneas estratégicas del eje nº 
5, participación ciudadana y 
humanización.

Fuente: Elaboración propia.
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL EJE Nº 6
OTRAS ÁREAS SOPORTE DE VALOR

6.1.

6.2.

63.

Impulsar los sistemas de información para favorecer, entre otros aspectos, 
un adecuado registro de la incidencia, el acceso a la información clínica 
necesaria, la monitorización de la actividad y la evaluación de los 
resultados en salud.

Apoyar la investigación cooperativa y multidisciplinar en red, tanto 
básica, como epidemiológica y traslacional.

Asegurar una adecuada formación y motivación de los profesionales en el 
ámbito oncológico.

OTRAS ÁREAS 
SOPORTE DE VALOR

5.4.2 LÍNEAS ESTRATÉGICAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES
VISIÓN GLOBAL

Ilustración 46 arriba.
Líneas estratégicas del eje nº 6, 
otras áreas soporte de valor.

Fuente: Elaboración propia.

EJE LÍNEA ESTRATÉGICA PROYECTO

1. 
PR

EV
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CIÓ
N 
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 Y 
DI
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ST
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 PR
EC

OZ

1.1. Fomentar los estilos de vida saludables en la 
población.

1.1.1. Promover la concienciación para la adopción de hábitos saludables

1.2. Potenciar el consejo genético en cáncer hereditario. 1.2.1. Consolidar el Programa de Consejo Genético en Cáncer Hereditario

1.3. Impulsar los programas de detección precoz del 
cáncer.

1.3.1. Mejorar la cobertura en los programas de screening de cáncer

2. 
AT

EN
CIÓ

N 
AL

 
CÁ

NC
ER

 EN
 AD

UL
TO

S

2.1. Favorecer el trabajo tanto en red, como colaborativo 
dentro de cada hospital.

2.1.1. Potenciar el circuito de diagnóstico
2.1.2. Planificar, ordenar y dar a conocer las unidades especializadas o 
de referencia, así como las técnicas de elevada complejidad en cáncer de 
adulto y entre diferentes áreas/ centros
2.1.3. Definir las bases para el desarrollo de una medicina personalizada
2.1.4. Garantizar la homogeneidad, la calidad y los resultados en salud

EJE LÍNEA ESTRATÉGICA PROYECTO

1. 
AT

EN
CIÓ

N 
AL

 
CÁ

NC
ER

 EN
 AD

UL
TO

S

2.2. Potenciar la actividad de los comités de tumores, 
como base para asegurar la homogeneidad y equidad 
de la atención.

2.2.1. Comité multidisciplinar de tumores con un alto grado de implanta-
ción, participación y funcionamiento homogéneo

2.3. Implementar un adecuado seguimiento de los 
pacientes adultos  que han superado un cáncer.

2.3.1. Programa largos supervivientes en cáncer de adulto.

2.4. Desplegar un soporte adecuado y específico al 
paciente .

2.4.1. Programa cuidados paliativos específico en cáncer de adultos.

3.A
TE

NC
IÓ

N 
AL

 CÁ
NC

ER
 

IN
FA

NT
IL 

Y J
UV

EN
IL

3.1. Garantizar la atención al paciente pediátrico en 
unidades especializadas de cáncer infantil y juvenil, y 
potenciar el trabajo en red entre centros de referencia.

3.1.1. Atender preferentemente al cáncer infantil en Unidades de 
Referencia Pediátricas Especializadas en Castilla y León.
3.1.2. Proceso asistencial integrado de atención al paciente pediátrico 
con cáncer.
3.1.3. Implementar una atención específica al cáncer en adolescentes

3.2. Facilitar el acceso a  rehabilitación, al apoyo 
psicológico, a un adecuado tratamiento del dolor y a un 
soporte paliativo de calidad.

3.2.1. Asegurar la atención multidisciplinar y personalizada del paciente 
pediátrico con cáncer 
3.2.2. Plan reduce dolor en niños y adolescentes
3.2.3. Programa de cuidados paliativos específico en cáncer pediátrico

3.3. Implementar un adecuado seguimiento de los 
pacientes pediátricos que han superado un cáncer.

3.3.1. Programa de seguimiento a largos supervivientes de cáncer 
pediátrico.

3.4. Establecer mecanismos de colaboración que 
faciliten la atención educativa durante el periodo de 
hospitalización y convalecencia en su domicilio.

3.4.1. Asegurar la integración de la educación para los pacientes pediá-
tricos con cáncer dentro del proceso asistencial.

3. 
TR

AT
AM

IEN
TO

 
RA

DI
OT
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ÁP
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 D
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 CÁ

NC
ER

4.1. Garantizar una adecuada accesibilidad a los 
tratamientos radioterápicos a través del trabajo en red, 
la actualización tecnológica y la incorporación de

4.1.1 Impulsar la actividad del Comité Asesor de Oncología Radioterápica
4.1.2 Facilitar el acceso a los tratamientos más avanzados en Oncología 
Radioterápica a todos los pacientes

4.2. Asegurar una atención de calidad basada en 
protocolos y guías de práctica clínica.

4.2.1. Calidad en instalaciones 
4.2.2. Atención multidisciplinar y personalizada del paciente con necesi-
dad de tratamiento radioterápico
4.2.3. Programa de control de radiaciones

5.P
AR

TIC
IPA

CIÓ
N 

CIU
DA

DA
NA

 Y 
HU

MA
NI

ZA
CIÓ

N 5.1. Impulsar el rol activo del paciente en su proceso 
asistencial, favoreciendo la toma de decisiones 
compartidas.

5.1.1. Promover modelos de gestión que favorezcan la  implicación de los 
pacientes y sus familias sobre su enfermedad

5.2. Avanzar en los modelos de colaboración estableci-
dos con las asociaciones de pacientes.

5.2.1. Cocreación con asociaciones de pacientes y familiares
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EJE LÍNEA ESTRATÉGICA PROYECTO
5.3. Potenciar y mejorar dentro del proceso asistencial 
de los pacientes, la dimensión humana y la dignidad 
de trato, así como la adecuación de los espacios 
asistenciales.

5.3.1. Afectividad, confort y accesibilidad en la relación con el paciente 
y su familia
5.3.2. Potenciar las habilidades de comunicación, especialmente en 
situaciones complejas, de los profesionales sanitarios

6.O
TR

AS
 ÁR

EA
S S

OP
OR

TE
 D

E V
AL

OR

6.1. Impulsar los sistemas de información para 
favorecer un adecuado registro de la incidencia del 
cáncer, el acceso a la información clínica necesaria, la 
monitorización de la actividad y la evaluación de los 
resultados en salud.

6.1.1. Evolución de las herramientas de HCE para mejorar la atención a 
los pacientes oncológicos
6.1.2. Herramientas de comunicación que faciliten el trabajo multidisci-
plinar y en red intra/intercentros
6.1.3. Potenciar los registros de cáncer para conocer incidencia, evolu-
ción, tendencia y resultados en salud
6.1.4. Big Data, RWD y avance en la medicina predictiva en cáncer
6.1.5. Difusión e impulso de buenas prácticas en cáncer

6.2. Apoyar la investigación cooperativa y multidis-
ciplinar en red, tanto básica, como epidemiológica y 
traslacional.

6.2.1. Impulso global a la investigación en adultos
6.2.2. Red integrada de investigación entre las Unidades de Cáncer 
Infantil en Castilla y León

6.3. Asegurar una adecuada formación y motivación de 
los profesionales en el ámbito oncológico.

6.3.1. Plan de formación específico en atención al cáncer
6.3.2. Adecuación de las competencias de los profesionales a las necesi-
dades de las unidades de atención al cáncer
6.3.3. Plan reducción “burnout” para profesionales involucrados en la 
atención al cáncer

Las líneas estratégicas definidas se articulan mediante el desarrollo de 37 proyectos y 67 actividades que se 
detallan en fichas descriptivas.

PROYECTO 
1.1.1. Promover la concienciación para la adopción de hábitos saludables

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
1. Prevención primaria y detección precoz 1.1. Fomentar los estilos de vida saludables en la población.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Reducir la prevalencia de los factores de riesgo asociados al cáncer (tabaco, sedentarismo y obesidad, alcohol, entre otros).
• Favorecer el conocimiento en la población de signos y síntomas de alarma sobre cáncer. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
1.1.1.1. Políticas y actuaciones educativas de prevención y abandono del hábito tabáquico.
     

a) Acciones orientadas a la población general: 
I. Campañas de comunicación social para informar de los riesgos del consumo de tabaco, en lo relativo al cáncer, así como sus efectos 
perjudiciales en la salud.

II. Campañas de sensibilización basadas en el uso de las nuevas tecnologías específicamente dirigidas a población de riesgo.

III. Promoción de la labor preventiva en consulta de los profesionales de Atención Primaria en la concienciación a los pacientes sobre la 
importancia de la adquisición de hábitos saludables, especialmente en lo relativo al consumo de tabaco. 

IV. Establecimiento de acuerdos con las corporaciones municipales para impulsar un programa de intervención comunitaria de los 
profesionales de Atención Primaria en prevención y hábitos saludables que, entre otros aspectos, incluya contenidos sobre los efectos 
nocivos del tabaco y contribuya a favorecer la deshabituación tabáquica. 

V. Colaboración con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades para el desarrollo de las acciones clave con relación a la 
prevención y reducción del hábito tabáquico compartidas en el ámbito del consumo de tabaco contempladas en el VII Plan Regional 
sobre Drogas 2017-2021 de Castilla y León.

VI. Desarrollo de las medidas contempladas en el IV Plan de Salud de Castilla y León con relación a la prevención y reducción del hábito 
tabáquico. 

VII. Cooperación con asociaciones de pacientes y otras entidades sociales con experiencia en el abordaje del tabaquismo.

b) Actuaciones orientadas a la población infantil y juvenil: 
I. Colaboración entre la Consejería de Educación y la Consejería de Sanidad para:

• La inclusión de contenidos curriculares en prevención de consumo de tabaco. 
• El diseño de un programa de intervención comunitaria en los centros educativos por parte los profesionales de Atención Primaria 
en prevención y hábitos saludables que, entre otros contenidos, incluya la prevención del tabaquismo y su abandono, y se oriente a 
diferentes estratos de edad, así como a padres y madres de alumnos a través de las AMPAS.

EJE ESTRATÉGICO Nº 1: 
PREVENCIÓN PRIMARIA Y DIAGNÓSTICO PRECOZ
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1.1.1.2. Políticas y actuaciones de prevención del sedentarismo y la obesidad

a) Acciones orientadas a la población general: 
I. Promoción de la labor preventiva en consulta de los profesionales de Atención Primaria en la concienciación a los pacientes 
sobre la importancia de la adquisición de hábitos saludables en lo relativo al sobrepeso y al sedentarismo.

II. Establecimiento de acuerdos con las corporaciones municipales para:
• El impulso de programas de actividad física (paseos saludables y actividades deportivas), y coordinar con los ayuntamientos 
su puesta en marcha. 
• El diseño de un programa de intervención comunitaria de los profesionales de Atención Primaria en prevención y hábitos 
saludables, que incluya contenidos de promoción de la actividad física y de la alimentación saludable.

III. Desarrollo de las medidas contempladas en el IV Plan de Salud de Castilla y León con relación a la prevención y reducción de la 
obesidad y el sedentarismo.

b) Acciones orientadas a la población infantil y juvenil: 
I. Colaboración entre la Consejería de Educación y la Consejería de Sanidad para el desarrollo de la Red de Escuelas Promotoras 
de Salud de Castilla y León contemplada en el IV Plan de Salud de Castilla y León, que entre otras actuaciones lleve a cabo las 
siguientes: 

• El desarrollo de programas de actividad física en colegios con pautas concretas para la realización del ejercicio aeróbico.
• La planificación de actividades extraescolares relacionadas con la práctica de la actividad física (actividades deportivas, 
paseos, excursiones, etc.), en las que también se contemplen actividades en las que puedan participar las familias. 
• El diseño de un programa de intervención comunitaria en los centros educativos por parte de los profesionales de Atención 
Primaria en prevención y hábitos saludables que entre otros contenidos incluya la promoción de la actividad física y la nutri-
ción saludable, y se oriente a diferentes estratos de edad, así como a padres y madres de alumnos a través de las AMPAS.

c) Acciones orientadas a los profesionales de Atención Primaria: 

I. Impulso a la implantación de Proceso de Sobrepeso y Obesidad Infantojuvenil:
• Actualización del Proceso de Sobrepeso y Obesidad Infantojuvenil en Atención Primaria de la Junta de Castilla y León. 
• Despliegue de un plan para la formación y adopción del proceso por los Equipos de Atención Primaria en la Comunidad.

1.1.1.3. Políticas y actuaciones educativas de prevención y abandono del consumo del alcohol

I. Promoción de la labor preventiva que desarrollan en consulta los profesionales de Atención Primaria en la concienciación a los pacientes 
sobre la importancia de la adquisición de hábitos saludables, especialmente en lo relativo a los riesgos asociados al consumo del alcohol. 

II. Colaboración entre la Consejería de Sanidad y la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades para el desarrollo de las acciones 
clave compartidas en el ámbito del consumo del alcohol, contempladas en el VII Plan Regional sobre Drogas 2017-2021 de Castilla y León.

III. Desarrollo de las medidas contempladas en el IV Plan de Salud de Castilla y León con relación a la prevención del consumo de alcohol.

1.1.1.5. Mantenimiento de la tasa de vacunación en VPH y en hepatitis B

I. Desarrollo de las medidas contempladas en el IV Plan de Salud de Castilla y León con relación a la vacunación en VPH y hepatitis B.

II. Acciones orientadas a mantener la elevada tasa de vacunación en VPH y en hepatitis B.

PROYECTO 
1.2.1. Consolidar el Programa de Consejo Genético en Cáncer Hereditario

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
1. Prevención primaria y detección precoz. 1.2. Potenciar el consejo genético en cáncer hereditario.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Realizar campañas de difusión del Programa de Consejo Genético en Cáncer Hereditario. 
• Mejorar el proceso de identificación de familias de riesgo.
• Reducir la demora existente en la obtención de resultados de los test genéticos.
•  Actualizar los test genéticos de acuerdo con la evidencia científica.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
1.2.1.1. Acciones para mejorar el conocimiento del Programa de Consejo Genético en Cáncer Hereditario por parte de los 
profesionales sanitarios

I. Elaboración de una guía de actuación para los profesionales sanitarios sobre el consejo genético en cáncer hereditario en Castilla y León, 
que integre toda la documentación existente actualmente. 

II. Difusión y publicación de la guía en el Portal de Salud de la Consejería de Sanidad y en la intranet de los centros, asignando una persona 
de referencia para la resolución de posibles consultas.  

1.2.1.2. Potenciación del acceso y agilización de la obtención de resultados 

I. Mejora, en el ámbito de Atención Primaria, de los registros realizados en la HCE de los pacientes en relación con los antecedentes 
familiares en cáncer, así como identificación de aquellos individuos o familias con predisposición hereditaria al cáncer para su derivación a 
las Unidades de Consejo Genético de Cáncer, tal y como se establece en la guía de actuación.

II.M Plan de reducción de los plazos de obtención de resultados de los laboratorios de genética molecular. 

1.2.1.3. Ampliación de la cartera de servicios del consejo genético en cáncer hereditario en base a evidencia científica

I. Actualización de los test genéticos que se realizan actualmente a las nuevas evidencias científicas.

II. Potenciación de los laboratorios de Sacyl para, en la medida de lo posible, disponer de autosuficiencia en el diagnóstico.
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PROYECTO 
1.3.1. Mejorar la cobertura en los programas de screening de cáncer

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
1. Prevención primaria y detección precoz 1.3. Impulsar los programas de detección precoz del cáncer

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Optimizar el funcionamiento organizativo y los circuitos de los Programas de Detección Precoz de Cáncer de Mama y Cuello de Útero.
• Mejorar la tasa de participación de la población diana en el Programa de Detección Precoz de Cáncer Colorrectal.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
1.3.1.1. Acciones de mejora de aspectos organizativos del Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama 

I. Desarrollo de acciones de concienciación a la población diana sobre la importancia de participar en el Programa de Cribado de Cáncer de 
Mama, así como mejorar la tasa de cobertura del Programa.

II. Establecimiento de un mecanismo de monitorización que permita evaluar el grado de cumplimiento de los criterios de calidad y de los 
plazos del Programa. 

III. Protocolización de aspectos clave del Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama y difusión entre los profesionales implicados, 
especialmente en: 

• La mejora del proceso de comunicación de resultados al médico de Atención Primaria (informatización de resultados e inclusión de 
toda la información relevante).
• La mejora de la coordinación del proceso de derivación de la paciente a Atención Hospitalaria cuando existe sospecha de cáncer en el 
resultado de la mamografía.
• El acceso de los profesionales sanitarios a los datos básicos del programa: grado de cumplimiento, resultados, etc.

1.3.1.2. Transformación del programa de prevención y detección precoz de cáncer de cuello de útero en un programa poblacional

I. Definición del procedimiento sistematizado de captación de la población diana de acuerdo a las características propias de un programa 
poblacional. 

II. Desarrollo de acciones de concienciación a la población diana sobre la importancia de participar en los Programas de Cribado de Cáncer 
de Cuello de Útero.

III. Establecimiento de un mecanismo de monitorización que permita evaluar el grado de cumplimiento de los criterios de calidad y de los 
plazos del Programa. 

IV. Protocolización de aspectos clave del Programa de Detección Precoz de Cáncer de Cuello de Útero y difusión entre los profesionales 
implicados, especialmente en: 

• La accesibilidad y la participación de la población diana en el Programa de Detección Precoz de Cáncer de Cuello de Útero. 
• La mejora del proceso para agilizar la obtención de resultados (citologías), así como el acceso informático a los mismos, y evitar que se 
produzcan demoras innecesarias en caso de que sea necesario la derivación de la paciente a Atención Hospitalaria. 
• El acceso de los profesionales sanitarios a los datos básicos del programa: grado de cumplimiento, resultados, etc.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
1.3.1.3. Consecución de una alta tasa de captación de pacientes en el Programa de Detección Precoz de Cáncer Colorrectal

I. Revisión y rediseño del procedimiento de captación de la población diana en el Programa de Detección Precoz de Cáncer Colorrectal para 
mejorar la participación.

II. Establecimiento de un mecanismo de monitorización que permita evaluar el grado de cumplimiento de los criterios de calidad y de los 
plazos del Programa. 

III. Protocolización de aspectos clave del Programa de Detección Precoz de Cáncer Colorrectal y difusión entre los profesionales implicados, 
especialmente en: 

• La accesibilidad de la población diana de forma ágil al Programa de Detección Precoz de Cáncer Colorrectal. 
• La mejora del proceso de comunicación de resultados: sincronización de la comunicación de resultados al médico de Atención Primaria 
y al paciente.
• El acceso de los profesionales sanitarios a los datos básicos del programa: grado de cumplimiento, resultados, etc.
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EJE ESTRATÉGICO Nº 2:
ATENCIÓN AL CÁNCER EN ADULTOS 

PROYECTO 
2.1.1. Potenciar el circuito de diagnóstico rápido en cáncer

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
2. Atención al cáncer en adultos. 2.1. Favorecer el trabajo tanto en red, como colaborativo dentro de 

cada hospital.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Optimizar circuitos de diagnóstico rápido, garantizando un adecuado acceso. 
• Garantizar los tiempos de confirmación diagnóstica.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
2.1.1.1. Dispositivos y circuitos de diagnóstico rápido adecuados a las necesidades que minimicen tiempos de obtención de la 
confirmación diagnóstica

I. Plan de mejora de las Unidades de Diagnóstico Rápido. Estudio de necesidades de las Unidades de Diagnóstico Rápido para identificar las 
carencias actuales y acometer su mejora, con el objeto de: 

• Reforzar y potenciar las Unidades de Diagnóstico Rápido existentes. 
• Incrementar su número para asegurar una cobertura adecuada. 

II. Elaboración de un protocolo para la ordenación de las derivaciones, que tenga en consideración los siguientes aspectos: 

• Definición de vías clínicas interdisciplinarias preferentes para el diagnóstico y estadiaje rápido del paciente.
• Mejora de la coordinación entre los profesionales de Atención Primaria y Atención Hospitalaria, para favorecer la atención temprana en 
primera consulta del especialista cuando exista sospecha de cáncer.

III. Creación de un sistema de generación de alertas para mejorar la comunicación de resultados. Los sistemas de información identificarán 
a los pacientes con confirmación diagnóstica de cáncer y se notificará automáticamente al médico especialista de referencia, incluyendo de 
forma inmediata al paciente en un circuito de asistencia preferente.

IV. Plan de aseguramiento de los tiempos de confirmación diagnóstica, que contemple el establecimiento de tiempos de garantía de 
demora

PROYECTO 
2.1.2. Planificar, ordenar y dar a conocer las unidades especializadas o de referencia, así como las técnicas de elevada complejidad en cáncer 
de adulto y entre diferentes áreas/ centros

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
2.Atención al cáncer en adultos. 2.1. Favorecer el trabajo tanto en red, como colaborativo dentro de 

cada hospital.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Ordenar adecuadamente los recursos implicados en la asistencia al cáncer para garantizar la calidad de la atención a los pacientes oncológi-
cos.
• Ofrecer a los pacientes una atención multidisciplinar, adaptada a las características de su proceso asistencial.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
2.1.2.1. Identificación de necesidades y creación de unidades de referencia especializadas en la atención de determinados 
tipos de cáncer, así como en técnicas de elevada complejidad, y elaboración de un mapa de referencias

I. Planificación y definición de unidades especializadas o de referencia en el ámbito oncológico y hematológico de adultos en Castilla y 
León que aseguren la disponibilidad de una red asistencial oncológica que concentre en estas unidades: 

• El diagnóstico y tratamiento de determinadas patologías oncológicas de mayor complejidad y/o de menor prevalencia en la Comuni-
dad Autónoma. 
• La realización de una técnica o un procedimiento concreto de elevada complejidad, que requiera de un alto grado de especialización 
de los profesionales sanitarios y/o la utilización de equipos de alta tecnología.

II. Ordenación de los circuitos de derivación de pacientes o de muestras clínicas, a las unidades de referencia desde los centros asistenciales 
de menor complejidad, para asegurar la agilidad del proceso, la coordinación y el flujo de la información clínica necesaria, incluyendo la 
gestión de los desplazamientos del paciente y su familia.

III. Elaboración de un mapa de referencias y difusión de éste entre los profesionales. 

IV. Disponibilidad de herramientas para una adecuada coordinación en la derivación de pacientes.

2.1.2.2. Desarrollo de unidades funcionales multidisciplinares por tipo de cáncer

I. Definición de un modelo de unidades funcionales por patología (unidad de cáncer de mama, unidad de cáncer de pulmón, unidad de 
cáncer urológico, …), basándose en una metodología de trabajo de equipos multidisciplinares.
II. Adaptación del modelo en los diferentes hospitales, definiendo un protocolo de funcionamiento, y adopción de la guía de práctica clínica 
de referencia para el equipo multidisciplinar de la unidad.
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PROYECTO 
2.1.3. Definir las bases para el desarrollo de una medicina personalizada.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
2. Atención al cáncer en adultos. 2.1. Favorecer el trabajo tanto en red, como colaborativo dentro de 

cada hospital.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
•Garantizar la aplicación de tratamientos más eficientes, personalizados y seguros para cada paciente. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
2.1.3.1. Avance en el desarrollo de la medicina personalizada para que el diagnóstico y tratamiento del paciente oncológico 
sea más efectivo

I. Elaboración de un plan para el abordaje progresivo de la medicina personalizada. 
• Marco de colaboración entre diferentes agentes (autoridades sanitarias y profesionales sanitarios, farmacéuticas y biotecnológicas, 
universidades) que faciliten la incorporación progresiva de la medicina personalizada. 
• Incorporación de nuevos biomarcadores que favorezcan la obtención de un diagnóstico más preciso y cuya eficacia se encuentre 
avalada científicamente.
• Plan de necesidades en nuevas tecnologías, así como de formación y adaptación de los equipos a las nuevas técnicas diagnósticas y 
terapéuticas.

PROYECTO 
2.1.4. Garantizar la homogeneidad, la calidad y los resultados en salud.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
2. Atención al cáncer en adultos. 2.1. Favorecer el trabajo tanto en red, como colaborativo dentro de 

cada hospital.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Favorecer una atención de calidad adaptada a las necesidades del paciente. 
• Reducir la variabilidad de la práctica clínica. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
2.1.4.1. Potenciación de la figura de la enfermera gestora de casos

I. Incorporación del modelo de enfermera gestora de casos en todos los hospitales del Sistema Público de Salud de Castilla y León, asegu-
rando los siguientes aspectos: 

• Cumplimiento de roles y funciones según los diferentes servicios o unidades a las que se adscribe (Oncología Médica, Oncología 
Radioterápica, ...).
• Disponibilidad de profesionales con este perfil para la cobertura de puestos. 

2.1.4.2. Homogenización de práctica clínica y aseguramiento de calidad de la atención

I. Elaboración de un plan que avance en la homogenización de la práctica clínica.  
• Definición y/o adopción de guías de práctica clínica a nivel regional, para homogeneizar la práctica clínica en la Comunidad.
• Adaptación de los protocolos terapéuticos de los centros asistenciales a las guías de práctica clínica de la Comunidad, complemen-
tando dichos protocolos con el desarrollo del proceso asistencial del paciente, en el que se definan circuitos ágiles de atención y los 
esquemas de funcionamiento de los servicios.
• Implantación en el marco de competencias de Atención Primaria de protocolos: 

o Para la derivación por parte del médico de Atención Primaria a Oncología Médica o Hematología de acuerdo con la alteración o 
patología detectada. 
o Para la realización del seguimiento en Atención Primaria de determinadas patologías que no precisan atención o tratamiento 
inmediato o continuado en el ámbito hospitalario.

• Fomento de la adherencia a guías de práctica clínica mediante su comunicación y formación a los profesionales implicados.

II. Elaboración de un protocolo que contemple la valoración precoz de los pacientes oncológicos por servicios terapéuticos de apoyo, como: 
Psicología, Rehabilitación y Endocrinología/ Nutrición.  

2.1.4.3. Valoración de la preservación de la fecundidad en pacientes con cáncer en edad fértil y con deseos de tener descendencia. 

I. Impulso a los protocolos de derivación a las Unidades de Reproducción Humana para el asesoramiento en relación con la preservación de 
la fecundidad en pacientes en edad fértil y con deseos de tener descendencia, tal y como establece el IV Plan de Salud de Castilla y León. En 
este sentido, se garantizará a los pacientes la posibilidad de conservación de los gametos para su posterior utilización mediante técnicas de 
reproducción asistida humana.
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
2.1.4.4. Potenciación de alternativas a la hospitalización: Hospitales de Día y Hospitalización a Domicilio

I. Elaboración de un plan que favorezca el desarrollo de recursos alternativos a la hospitalización convencional: 
• Hospitales de Día: incremento del número de puestos en los Hospitales de Día Oncológicos y Oncohematológicos para mejorar la 
administración de los tratamientos existentes.
• Hospitalización a Domicilio: ampliación de la cobertura de la Hospitalización a Domicilio para favorecer la administración de determi-
nados tratamientos.

2.1.4.5. Aumentar la capacidad de intervención de Atención Primaria

I. Fomento de la implicación de Atención Primaria en el proceso de atención a los pacientes oncológicos, mediante las siguientes acciones: 
• Mejora de la coordinación entre Atención Hospitalaria y Atención Primaria favoreciendo la comunicación entre ambos niveles asisten-
ciales. 
• Participación de los profesionales de enfermería de Atención Primaria en determinados cuidados del paciente oncológico (retirada de 
infusores, mantenimiento y cura de catéteres centrales, etc.). 

2.1.4.6. Mejora del procedimiento de ingreso en Unidades de Hospitalización

I. Elaboración de un protocolo de ingreso de pacientes oncológicos orientado a favorecer el ingreso directo, evitando el circuito de urgencias 
hospitalarias, de los pacientes oncológicos en estadios avanzados de la enfermedad, impulsando su adopción en los diferentes centros asis-
tenciales y su difusión entre los profesionales de las unidades implicadas (AP, Unidades de Cuidados Paliativos, ESDCP, Urgencias, Oncología 
Médica, etc.). Recogerá: 

• La definición de los criterios que deben reunir los pacientes sujetos al protocolo. 
• La articulación de herramientas para derivación (informes clínicos, etc.). 
• La disponibilidad, en la medida de lo posible, de un oncólogo médico de guardia localizada.

2.1.4.7. Optimización del proceso de Cirugía Oncológica

I. Agilización de la realización de las interconsultas con otras especialidades en pacientes oncológicos  para su valoración previa al trata-
miento quirúrgico.

II. Plan de mejora de la lista de espera para tratamiento quirúrgico de procesos oncológicos asegurando el cumplimiento de los tiempos 
máximos de demora establecidos por la Consejería de Sanidad.

III. Mejora del manejo del paciente perioperatorio mediante el establecimiento de un protocolo que contemple fundamentalmente la 
atención de los siguientes aspectos: valoración del estado nutricional, psicológico y de las posibles comorbilidades por el médico especia-
lista correspondiente. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
2.1.4.8. Atención de necesidades específicas del paciente oncohematológico

I. Elaboración de un protocolo de atención al paciente oncohematológico que contemple entre otros, los siguientes aspectos: 
• El establecimiento de mecanismos que favorezcan la continuidad asistencial, para asegurar que, en el marco de competencias de 
Atención Primaria, se comparten los procedimientos hospitalarios de atención terapéutica del paciente oncohematológico.
• El acceso de los profesionales sanitarios a los resultados de las pruebas diagnósticas sin demoras. 
• La organización del manejo de los pacientes y administración de tratamientos por parte de enfermería.
• La actualización o revisión continua del protocolo de atención al paciente oncohematológico para incorporar los avances en la mejora 
de la atención asistencial a estos pacientes. 

II. Creación de unidades de terapia intravenosa (consulta de enfermería oncohematológica con personal de enfermería adecuadamente 
adiestrado) para la colocación de catéteres de larga duración con calidad y seguridad para el paciente, así como ofrecer una correcta 
información.

III. Potenciación de las Unidades de Trasplante de Médula Ósea (TMO).

2.1.4.9. Atención farmacéutica, prevención y manejo de efectos adversos 

I. Elaboración de una guía de tratamiento propia que contemple criterios comunes para la indicación de tratamientos farmacológicos y 
difusión de ésta entre los Servicios de Farmacia Hospitalaria y, sobre todo, de Oncología Médica.

II. Establecimiento de un protocolo para el seguimiento de los tratamientos orales activos en el ámbito hospitalario, que tenga en cuenta: 
• El grado de adherencia de los pacientes al tratamiento y posibles efectos secundarios, entre otros aspectos. 
• La coordinación con los Servicios de Urgencias Hospitalarios, los SUAP y los PAC (para la atención a los posibles efectos adversos). 
• La accesibilidad telefónica de los pacientes a un profesional de referencia para la resolución de posibles inquietudes con relación a los 
tratamientos. 

2.1.4.10. Promoción de la valoración social en el proceso asistencial del paciente

I. Elaboración de un protocolo para favorecer la atención social mediante:
• La difusión entre los profesionales sanitarios, el paciente y/o la familia de la existencia del trabajador social, sus funciones y forma de 
acceso al mismo.
• El establecimiento de un modelo de coordinación para la identificación temprana por parte de los profesionales sanitarios de aquellos 
pacientes que se encuentren en situación de vulnerabilidad, incluyendo la valoración y el diagnóstico social de la unidad paciente-fami-
lia en el diagnóstico general. 

II. Establecimiento de un acuerdo entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Sanidad para agilizar el 
proceso de reconocimiento de la situación de dependencia, así como el derecho a las prestaciones derivadas de dicha situación en pacien-
tes diagnosticados de cáncer.
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PROYECTO 
2.2.1. Comité multidisciplinar de tumores con un alto grado de implantación, participación y funcionamiento homogéneo.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
2. Atención al cáncer en adultos. 2.2. Potenciar la actividad de los comités de tumores.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Ordenar el marco de desarrollo y funcionamiento de los comités de tumores multidisciplinares en la Comunidad.
• Asegurar la valoración de los pacientes por equipos multidisciplinares.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
2.2.1.1. Fomentar la implantación del comité de tumores multidisciplinar

I. Marco organizativo y de funcionamiento del comité de tumores común para todos los hospitales de la comunidad, favoreciendo la 
adopción de estas estructuras de acuerdo con las competencias de cada centro asistencial. Se tendrá en cuenta: 

• El establecimiento de un modelo de trabajo en red, que permita a los hospitales integrar en el comité de tumores a todos los perfiles 
requeridos mediante el empleo de técnicas de comunicación que hagan efectiva la participación virtual de los profesionales sin que sea 
necesario el desplazamiento físico de un centro a otro y posibiliten la conexión de forma ágil y eficaz.
• La valoración de todos los pacientes oncológicos por parte del comité de tumores, registrando la decisión del comité en la historia 
clínica del paciente. 
• La regulación del funcionamiento de los comités de tumores para garantizar que la labor desarrollada por los profesionales y el tiempo 
de dedicación a los mismos se reconoce como parte de su actividad asistencial. 
• Establecimiento de un registro de actividad homogéneo para todos los comités que, atendiendo a las particularidades de cada uno, 
asegure la calidad, la amplitud de información y la fiabilidad del dato en las bases de datos y registros oncológicos: registro regional de 
tumores: base de datos a nivel local, regional y nacional, registro de actividad y registro de resultados.

PROYECTO 
2.3.1. Programa largos supervivientes en cáncer de adulto

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
2. Atención al cáncer en adultos. 2.3. Implementar un adecuado seguimiento tras la superación del cáncer.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Definir un modelo de atención a los largos supervivientes adaptado a las características propias de los pacientes que han superado un cáncer. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
2.3.1.1. Seguimiento adecuado de los largos supervivientes adultos

I. Establecimiento de un modelo de seguimiento de largos supervivientes (pacientes que trascurridos 5 años desde el diagnóstico y trata-
miento se encuentran libres de la enfermedad), atendiendo a los siguientes aspectos: 

• Definición de un protocolo para la identificación y abordaje de los problemas específicos y las características que presentan los largos 
supervivientes: 

o Detección y manejo de alteraciones comunes.
o Control de posibles efectos secundarios. 
o Atención de las comorbilidades y su impacto en la salud de los pacientes mayores de 65-70 años.

• Atención de largos supervivientes en Atención Primaria, definiéndose circuitos específicos entre Atención Primaria y Hospitalaria para 
favorecer la resolución de problemas específicos o concretos.
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PROYECTO 
2.4.1. Programa cuidados paliativos específico en cáncer de adultos

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
2. Atención al cáncer en adultos. 2.4. Desplegar un soporte adecuado y específico en cuidados paliativos.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Garantizar la suficiencia y adecuación de los cuidados paliativos a las necesidades específicas de los pacientes con cáncer.
• Favorecer la equidad en el acceso a los cuidados paliativos.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
2.4.1.1. Abordaje específico de los cuidados paliativos en cáncer de adultos

I. Designación de un responsable único de los cuidados paliativos oncológicos en Castilla y León con el objetivo de favorecer la mejora y 
coordinación de estos:

• Seguimiento de la correcta implantación del modelo que contempla el Plan de Cuidados Paliativos de Castilla y León en el ámbito 
oncológico.
• Promoción de la coordinación entre los diferentes recursos asistenciales EAP, ESDCP, HADO y UHCP, así como con la Gerencia Regional 
de Emergencias Sanitarias de Castilla y León:

o Coordinación entre los profesionales de los distintos dispositivos existentes, garantizando la disponibilidad de sistemas de informa-
ción compartidos.
o Coordinación / comunicación de las UHCP con los SUAP y los PAC, para asegurar el conocimiento de los pacientes que se encuentran 
en seguimiento por estas unidades y el acceso a su plan de cuidados.
o Coordinación entre el servicio de Oncología y el EAP cuando la actitud terapéutica sea principalmente paliativa, y sea asumida por 
Atención Primaria:

- Transmisión adecuada de la información a Atención Primaria para que pueda organizar y asumir la atención tanto del paciente 
como del entorno.
- Fácil acceso a ESDCP, cuando sea necesario (complejidad, aclaración de dudas, materiales, etc.). 

o Mejora de los mecanismos de coordinación entre recursos sociales y sanitarios que garanticen una atención integral a las necesida-
des de los pacientes internados en centros residenciales.

II. Detección del paciente con necesidad de atención con cuidados paliativos, de forma precoz, en cualquier nivel asistencial:
• Valoración integral del paciente y la familia. 
• Plan de intervención y, protocolización y coordinación del seguimiento.

III. Elaboración del plan terapéutico y de cuidados personalizados, adaptado en la medida de lo posible a las preferencias del paciente y 
que tenga en cuenta los siguientes aspectos:

• Atención preferente en el domicilio por el EAP.
• Control de síntomas y de los factores de riesgo de descompensación.
• Coordinación de la programación de visitas y actuaciones con el EAP.
• Apoyo emocional y reevaluación del nivel de complejidad del paciente (IDC-Pal). 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
IV. Aseguramiento del apoyo necesario a los ESDCP y a los EAP para que puedan asumir de forma adecuada los cuidados paliativos corres-
pondientes y garantizar la cobertura de atención de los pacientes oncológicos que lo necesiten. Se contempla:

• La dotación de suficientes ESDCP en todas las provincias, asegurando tanto el acceso desde el entorno urbano como rural.
• La garantía de que las UHCP se orientan a la atención de los casos más complejos y las urgencias paliativas.
• La derivación de pacientes complejos a las UHCP para garantizar la atención avanzada y específica en situaciones de alta compleji-
dad, asegurando la disponibilidad de camas específicas en todas las áreas de salud, así como habitaciones de uso individual para los 
pacientes de mayor complejidad. 
• La posibilidad de que, en los últimos días, la unidad paciente-familia pueda elegir el entorno de acuerdo con sus preferencias (domici-
lio u hospital).

V. Diseño de un registro de la actividad asistencial, integrado en la historia clínica del paciente, que facilite la recogida de la información de 
la atención que se presta en el ámbito de los cuidados paliativos, definiendo un modelo estandarizado de recogida de información (requisi-
tos mínimos de cumplimentación).
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EJE ESTRATÉGICO Nº 3:
ATENCIÓN AL CÁNCER INFANTIL Y JUVENIL

PROYECTO 
3.1.1. Atender preferentemente al cáncer infantil en Unidades de Referencia Pediátricas Especializadas en Castilla y León

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
3. Atención al cáncer infantil y juvenil. 3.1. Garantizar la atención en unidades especializadas y el trabajo en red.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Asegurar que los pacientes pediátricos con cáncer son atendidos, en la medida de lo posible, en las Unidades de Referencia de Cáncer Infantil 
de Castilla y León. 
• Garantizar el adecuado seguimiento de los niños con predisposición a padecer cáncer.
• Potenciar el trabajo en red entre centros de referencia.  

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
3.1.1.1. Impulso a la derivación de los pacientes pediátricos con cáncer a Unidades de Referencia de Cáncer Infantil de Castilla y León

I. Ordenación de las Unidades de Referencia de Cáncer Infantil autonómicas para todos los niños de Castilla y León con el objetivo de 
facilitar el diagnóstico y tratamiento en su medio más cercano, para ello se contempla: 

• El establecimiento de una regulación autonómica de la Consejería de Sanidad para ordenar las derivaciones a las Unidades de Referen-
cia de Cáncer Infantil. 
• La elaboración de un mapa de recursos regional para el diagnóstico y tratamiento del cáncer infantil (unidades de cáncer infantil, 
cartera de servicios, etc.). 
• La realización de un protocolo de derivación preferente de los pacientes con sospecha de patología tumoral para su posible diagnóstico 
a dichas unidades, tanto desde Atención Primaria como desde Atención Hospitalaria, atendiendo a criterios de urgencia, proximidad, 
referencia, humanización, entre otros. 
• La divulgación entre los profesionales sanitarios del ámbito de pediatría, tanto de Atención Primaria como de Atención Hospitalaria, 
del mapa de recursos y del protocolo de derivación.

II. Mejora del proceso de información a las familias relativas a los centros de referencia y recursos disponibles en la comunidad para el tra-
tamiento de los pacientes pediátricos con cáncer, favoreciendo, siempre que sea posible, la atención asistencial del paciente en el Sistema 
Público de Salud de Castilla y León.

III. Incorporación, en la medida de lo posible, en el equipo multidisciplinar de las Unidades de Referencia de Cáncer Infantil de un médico 
genetista responsable de ofrecer el consejo genético a los pacientes y a sus familias.

IV. Establecimiento de un protocolo que permita asegurar la coordinación y la pronta realización de las pruebas diagnósticas indicadas a un 
paciente pediátrico, garantizando el cumplimiento de los criterios de la Sociedad Española de Hematología y Oncología Pediátricas.

V. Disponibilidad de recursos alternativos que mejoren la recuperación del paciente, tales como: 
• Alojamientos de estancia intermedia tras el alta hospitalaria en aras de una mejor recuperación funcional.
• Hospitalización a Domicilio para evitar la infección nosocomial.

VI. Protocolización de la atención y seguimiento en las Unidades de Referencia de Cáncer Infantil de la atención a niños con predisposición 
al cáncer: síntomas genéticos asociados, hemihipertrofia congénita.

PROYECTO 
3.1.2. Proceso asistencial integrado de atención al paciente pediátrico con cáncer

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
3. Atención al cáncer infantil y juvenil. 3.1. Garantizar la atención en unidades especializadas y el trabajo en red.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Proporcionar al paciente pediátrico una atención integral desde el inicio de su proceso asistencial y a lo largo del mismo. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
3.1.2.1. Proceso de atención integrado y personalizado para el paciente pediátrico con cáncer

I. Elaboración de un protocolo que contemple la valoración integral multidisciplinar de los pacientes oncológicos pediátricos, así como las pautas 
para afrontar en el trabajo diario de todos los profesionales implicados la atención del paciente oncológico pediátrico.

II. Constitución de equipos multidisciplinares como base del tratamiento integral del cáncer infantil, que lleven a cabo sesiones clínicas conjuntas 
registrando los resultados en la historia clínica del paciente.

PROYECTO 
3.1.3. Implementar una atención específica al cáncer en adolescentes

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
3. Atención al cáncer infantil y juvenil. 3.1. Garantizar la atención en unidades especializadas y el trabajo en red.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Ofrecer a los pacientes adolescentes una atención ajustada a las características y necesidades específicas de su edad

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
3.1.3.1. Adecuación de la atención y los espacios para los pacientes adolescentes con cáncer 

I. Creación de Unidades de Atención Específica a Adolescentes con Cáncer, en las cuales se consideren las necesidades y particularidades propias de 
estos pacientes.

II. Elaboración del proceso de atención integrado y personalizado para adolescentes con cáncer.

III.  Definición de consultas de transición que favorezcan la coordinación entre profesionales en los cambios de la edad pediátrica a la adulta, en los 
siguientes casos: 

• Consulta de transición de pacientes en seguimiento por patología oncológica, desde Oncología Pediátrica a Oncología Médica  cuando alcanza 
los 18 años. 
• Consulta de transición a Atención Primaria para favorecer el seguimiento del superviviente cuando el paciente alcanza los 18 años y esté curado.
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PROYECTO 
3.2.1. Asegurar la atención multidisciplinar y personalizada del paciente pediátrico con cáncer 

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
3. Atención al cáncer infantil y juvenil. 3.2. Acceso a tratamientos de apoyo.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Favorecer el acceso de los pacientes pediátricos a aquellas unidades o servicios cuya intervención es clave como apoyo a su proceso terapéutico. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
3.2.1.1. Acceso precoz a la consulta de valoración con el médico rehabilitador 

I. Elaboración de un protocolo que contemple el acceso temprano del paciente a: 
• La rehabilitación de secuelas para pacientes pediátricos por encima de la edad de atención temprana (0-3 años o 6 sin escolarizar).
• El desarrollo de programas específicos de rehabilitación para pacientes oncológicos pediátricos para evitar riesgos derivados de la inmunosu-
presión. 
•  La rehabilitación domiciliaria, incluyendo la prestación dentro de los Servicios de Rehabilitación Hospitalarios para mejorar la recuperación del 
niño.

3.2.1.2. Acceso precoz a la consulta de valoración de nutrición

I. Elaboración de un protocolo que contemple la valoración temprana por un dietista-nutricionista para garantizar el mejor estado nutricional de los 
pacientes, y contemplar la elaboración de menús atractivos para los niños.

3.2.1.3. Incorporación temprana del apoyo psicológico en el proceso de atención del paciente con cáncer

I. Elaboración de un protocolo que contemple, al inicio del proceso asistencial, la valoración por un psicólogo, y su posterior tratamiento y seguimiento.

PROYECTO 
3.2.2. Plan reduce dolor en niños y adolescentes 

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
3. Atención al cáncer infantil y juvenil. 3.2. Acceso a tratamientos de apoyo.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Favorecer que los profesionales implicados en la atención a los pacientes pediátricos con cáncer tengan un adecuado conocimiento en el 
manejo del dolor. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
3.2.2.1. Mejora de la atención al dolor en los pacientes pediátricos

I. Elaboración de un protocolo que asegure una adecuada gestión del dolor, esto es:  
• Formar en el manejo y alivio del dolor en el paciente oncológico pediátrico, mediante la administración de la analgesia y la sedación. 
• Asegurar ágiles circuitos de acceso de los pacientes para el tratamiento adecuado de su dolor en unidades específicas. 

II. Diseño de una aplicación que facilite la medición del dolor en los niños mediante una escala de valoración, como la creación de un termómetro 
digital del dolor.

PROYECTO 
3.2.3. Programa de cuidados paliativos específico en cáncer pediátrico 

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
3. Atención al cáncer infantil y juvenil. 3.2. Acceso a tratamientos de apoyo.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Adaptar la atención en cuidados paliativos a los pacientes pediátricos.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
3.2.3.1. Abordaje específico de los cuidados paliativos en cáncer pediátrico

I. Implantación de forma efectiva del Plan Regional de Cuidados Paliativos en el ámbito de los pacientes oncológicos pediátricos, asegurando: 
•  La atención domiciliaria en cuidados paliativos. 
• El desarrollo de equipos multidisciplinares en el ámbito de los cuidados paliativos a pacientes pediátricos, así como la coordinación entre los 
equipos de apoyo de cuidados paliativos, los profesionales de la Unidad de Oncología y Oncohematología Pediátrica y los pediatras de Atención 
Primaria. 
• La atención del paciente por el equipo de cuidados paliativos desde las fases tempranas de su proceso, intensificando los cuidados a medida que 
avanza la enfermedad y especialmente cuando el paciente alcanza la última etapa de su vida.
• La valoración integral multidisciplinar protocolizada del paciente y su entorno, contemplando los siguientes aspectos: 

o Valoración física, psicoemocional y espiritual.
o Valoración socio-familiar.
o Plan de intervención, del paciente y del cuidador principal, y de seguimiento.
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PROYECTO 
3.3.1. Programa de seguimiento a largos supervivientes de cáncer pediátrico.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
3. Atención al cáncer infantil y juvenil. 3.3. Seguimiento tras superar un cáncer.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Definir un modelo de atención a los largos supervivientes adaptado a las características propias de los niños y adolescentes. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
3.3.1.1. Mejora del seguimiento y control a largo plazo de supervivientes de cáncer pediátrico

I. Elaboración de un protocolo para el seguimiento a largo plazo de los supervivientes de cáncer pediátrico. Incluyendo entre otras cuestiones:
• El control de secuelas o efectos tardíos, y que contemple la implicación del EAP, de acuerdo con los riesgos y características propias de cada 
paciente. 
• La información específica sobre hábitos de vida saludable y posibles secuelas tardías, para corresponsabilizar al paciente en el seguimiento de 
su salud. 
• La detección temprana de posibles problemas al objeto de establecer la intervención terapéutica más adecuada en cada caso. 
• El establecimiento de una consulta de transición para largos supervivientes pediátricos cuando alcancen la edad adulta.

PROYECTO 
3.4.1. Asegurar la integración de la educación para los pacientes pediátricos con cáncer dentro del proceso asistencial.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
3. Atención al cáncer infantil y juvenil. 3.4. Establecer mecanismos de colaboración que faciliten la atención 

educativa.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Asegurar la continuidad del proceso educativo de los pacientes pediátricos con cáncer.  

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
3.4.1.1. Mejora de la atención de las necesidades educativas de los pacientes pediátricos con cáncer, tanto en el ámbito hospitalario 
como en el domiciliario

I. Consolidación del modelo de colaboración entre la Consejería de Sanidad y la Consejería de Educación para asegurar:
• La continuidad del proceso educativo normalizado del paciente en el entorno hospitalario/domiciliario, garantizando la intervención de los 
agentes adecuados.
• El mantenimiento de un refuerzo y apoyo educativo durante el periodo inicial de reincorporación del paciente pediátrico al ámbito escolar. 

EJE ESTRATÉGICO Nº 4:
TRATAMIENTO RADIOTERÁPICO DEL CÁNCER 

PROYECTO 
4.1.1. Impulsar la actividad del Comité Asesor de Oncología Radioterápica.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
4. Tratamiento radioterápico del cáncer. 4.1. Accesibilidad a Radioterapia.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Ordenar los servicios de Oncología Radioterápica en la Comunidad. 
• Asegurar la disponibilidad de la información de la actividad asistencial, así como su tratamiento y explotación y disponer de un observatorio 
que asegure la mejora de los Servicios de Oncología Radioterápica. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
4.1.1.1. Planificación y monitorización de la Oncología Radioterápica en Castilla y León

I. Elaboración de un estudio de necesidades de radioterapia en Castilla y León, basado en un análisis de la incidencia real de tumores en la región, 
para asegurar la dimensión más adecuada de los servicios que garantice la calidad de los tratamientos (nº de pacientes / Unidades), así como la 
revisión de las plantillas de profesionales de acuerdo con las recomendaciones internacionales.

II. Revisión de la asignación de la población de referencia para asegurar la adecuación de los tiempos de acceso, y una asistencia de calidad.

III. Fomento del equilibrio territorial en técnicas diagnósticas y terapéuticas especiales, mediante el desarrollo de las siguientes acciones: 
• Evaluación, por parte del Comité Asesor, de la introducción de nuevas tecnologías de forma coordinada con los centros sanitarios en Castilla y 
León.
• Establecimiento de centros de referencia para radioterapia (infantil, braquiterapia ginecológica compleja, APBI (irradiación parcial de mama con 
braquiterapia), radiocirugía, RIO (Radioterapia Intraoperatoria), protones, PET (tomografía por emisión de positrones), pediatría y sarcoma.

IV. Creación de un sistema de información y un cuadro de mando que monitorice la actividad de Oncología Radioterápica y de Radiofísica.

V. Creación de un observatorio de Radioterapia que vele por la mejora de la calidad y que realice el seguimiento de las medidas acordadas por el 
Comité Asesor.

VI. Desarrollo de un plan director que oriente la Oncología Radioterápica a medio plazo.
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PROYECTO 
4.1.2. Facilitar el acceso a los tratamientos más avanzados en Oncología Radioterápica a todos los pacientes.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
4. Tratamiento radioterápico del cáncer. 4.1. Accesibilidad a Radioterapia.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Favorecer el acceso a las técnicas diagnósticas altamente especializadas. 
• Actualizar la práctica clínica en base a las nuevas evidencias científicas. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
4.1.2.1. Promoción del acceso universal de los pacientes que lo necesiten a los tratamientos de Oncología Radioterápica más avanza-
dos en base a la evidencia científica

I. Establecimiento de un procedimiento que favorezca el acceso de forma ágil a técnicas diagnósticas de alta especialización a todos los pacientes que 
lo requieran.

II. Definición de un plan que asegure la dotación tecnológicamente avanzada en todos los centros, permitiendo la disponibilidad de las siguientes 
técnicas (IMRT e IGRT, y TC 4D y técnicas de control respiratorio durante la irradiación), y la distribución racional de las técnicas estereotáxicas en los 
centros
III. Elaboración de un plan de renovación del equipamiento de Radioterapia orientado a garantizar la actualización tecnológica progresiva de los 
equipos, y asegurar su recambio una vez finalizada su vida útil.

PROYECTO 
4.2.1. Calidad en instalaciones.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
4. Tratamiento radioterápico del cáncer. 4.2. Atención de calidad.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Asegurar el estado adecuado de las instalaciones técnicas. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
4.2.1.1. Adopción de medidas orientadas a mejorar la calidad de las instalaciones 

I. Elaboración de recomendaciones y protocolos para homogeneizar la atención e incrementar la calidad de los servicios de acuerdo con los estánda-
res y últimas recomendaciones de las sociedades científicas y de la evidencia científica disponible. 

II. Elaboración de un programa de garantía de calidad de las instalaciones técnicas de los servicios de Oncología Radioterápica, que contemple la 
adaptación de los contratos de mantenimiento para que las revisiones de los equipos se realicen de forma que no interfieran la asistencia a los 
pacientes.

PROYECTO 
4.2.2. Atención multidisciplinar y personalizada del paciente con necesidad de tratamiento radioterápico.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
4. Tratamiento radioterápico del cáncer. 4.2. Atención de calidad.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Favorecer la valoración integral del paciente de Oncología Radioterápica. 
• Mejorar la coordinación de los servicios de Oncología Radioterápica y Radiofísica.
• Asegurar la gestión eficaz de los aspectos administrativos vinculados a la atención. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
4.2.2.1. Mejora de la eficacia y la calidad de los procesos de atención al paciente oncológico en tratamiento radioterápico

I. Incorporación, como parte del equipo multidisciplinar del modelo de comité de tumores que se defina para la Comunidad, del perfil del oncólogo 
radioterápico, asegurando su participación, ya sea de forma presencial en el propio hospital o mediante salas virtuales de conexión telemática 
eficientes. 

II. Potenciación del rol de la enfermera gestora de casos en los servicios de Oncología Radioterápica, para facilitar la gestión de trámites administrati-
vos a los pacientes (transporte, citas, pruebas, etc.), así como, para favorecer la conexión/información entre diferentes unidades asistenciales. 

III. Se favorecerá una mayor coordinación en el proceso multidisciplinar para disminuir tiempos de espera en las distintas consultas.

IV. Incorporación en el proceso asistencial del paciente de otros profesionales (psicólogos, nutricionista, rehabilitadores, especialistas en dolor) que 
permitan realizar una valoración integral del mismo.

V. Coordinación con cuidados paliativos de forma ágil cuando igualmente sean necesarios.

VI. Creación de unidades funcionales que integren la Oncología Radioterápica y la Radiofísica, para favorecer la coordinación entre el tratamiento de 
quimioterapia concomitante y la radioterapia. Designación de un coordinador técnico.

VII. Definición de los criterios de calidad en la atención a los pacientes para asegurar unos plazos de atención uniformes, tanto para consulta como 
para tratamiento. Igualmente, establecer un procedimiento de análisis sistemático de la calidad de los tratamientos.
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PROYECTO 
4.2.3. Programa de control de radiaciones 

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
4. Tratamiento radioterápico del cáncer. 4.2. Atención de calidad.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Reducir las radiaciones a las que se somete a los pacientes durante todo su proceso asistencial. 
• Disponer de un registro para cada paciente de las radiaciones ionizantes que ha recibido a lo largo de su vida.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
4.2.3.1. Implementación de un carnet de control de radiación a la exposición de las radiaciones ionizantes

I. Establecimiento de protocolos de diagnóstico y tratamiento por imagen cuando se utilicen técnicas con radiaciones ionizantes, para optimizar y 
reducir la dosis de radiación en los estudios de diagnóstico y seguimiento, de tal forma, que se limite o minimice la dosis de la radiación recibida por 
el paciente, así como se estandarice y homogenice el tipo de estudios en todos los centros. 
II. Diseño de un carnet de control de radiación donde se refleje la dosis de radiación recibida en cada estudio (diagnóstico inicial y seguimiento), y 
que ayude a sopesar y justificar la indicación de pruebas de imagen con radiación ionizante (beneficio/riesgo).

EJE ESTRATÉGICO Nº 5:
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y HUMANIZACIÓN

PROYECTO 
5.1.1. Promover modelos de gestión que favorezcan la implicación de los pacientes y sus familias sobre su enfermedad.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
5. Participación ciudadana y humanización. 5.1. Impulsar el rol activo del paciente en su proceso asistencial.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Implicar al paciente en el cuidado de su salud y en la toma de decisiones sobre su proceso asistencial, favoreciendo así el empoderamiento 
del paciente. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
5.1.1.1. Fomento de estrategias para la toma de decisiones compartidas

I. Promoción de un modelo de toma de decisiones compartidas. 

II. Desarrollo de un programa de paciente activo dirigido a las personas con cáncer, que mejore sus conocimientos y habilidades, y la forma de 
afrontar su enfermedad. 

III. Promoción entre los pacientes, los profesionales y la sociedad del derecho a formalizar documentos de instrucciones previas para poder decidir los 
tratamientos y cuidados que desean recibir cuando se encuentren en situaciones en las que no puedan manifestar su voluntad personalmente. 
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PROYECTO 
5.2.1. Cocreación con asociaciones de pacientes y familiares.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
5. Participación ciudadana y humanización. 5.2. Avanzar la colaboración con las asociaciones de pacientes.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Incorporar a los pacientes y familiares a los órganos de participación.
• Impulsar la relación con las asociaciones de pacientes y familiares 
• Garantizar el apoyo social al paciente y su familia. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
5.2.1.1. Incorporación a las asociaciones de pacientes y familiares en los órganos de participación y asesoramiento

I. Promoción de las comisiones de participación de pacientes, familias, profesionales para identificar sus necesidades y expectativas, así como 
conocer su opinión a lo largo del proceso asistencial.

II. Impulso a la representación de las asociaciones de pacientes en los órganos de participación existentes, así como en otros que pudiesen regularse.

5.2.1.2. Fomento de la colaboración con las asociaciones de pacientes y familiares en formación, apoyo y concienciación
I  Colaboración con asociaciones de pacientes y familiares en el desarrollo del programa del paciente activo.

II. Fomento de la creación de grupos de apoyo entre pacientes, familiares y profesionales: 
• Desarrollo de iniciativas orientadas a reunir a pacientes y profesionales sanitarios en un entorno diferente.
• Creación de una red de participación / colaboración con asociaciones de pacientes y familiares.

III. Fomento de la colaboración con las asociaciones de pacientes y familiares en la elaboración de los recursos de contenido sanitario dirigido a ellos, 
tales como guías, cartelería, trípticos informativos, entre otros. Asegurar la disponibilidad de dicho material en el Aula de Pacientes del Portal de 
Salud y la difusión adecuada de sus contenidos tanto a profesionales como a pacientes. 

5.2.1.3. Apoyo social al paciente con cáncer y a su familia
I.  Estimulación y refuerzo de los acuerdos de colaboración con asociaciones de pacientes para la prestación de servicios de apoyo a los pacientes y 
familiares, tales como: 

• Atención psicológica y social a los pacientes y cuidadores. 
• Información sobre los recursos existentes. 
• Aportación de infraestructuras: pisos de acogida.

II. Potenciación de la participación ciudadana a través del voluntariado en hospitales y en domicilios.

PROYECTO 
5.3.1. Afectividad, confort y accesibilidad en la relación con el paciente y su familia.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
5. Participación ciudadana y humanización. 5.3. Potenciar y mejorar la dimensión humana y el entorno asistencial.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Favorecer la acogida y confortabilidad en los centros.
• Facilitar al paciente la realización de las gestiones de carácter administrativo.
• Mejorar la adecuación del entorno en los centros sanitarios. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
5.3.1.1. Mejora del entorno asistencial y adecuación a las necesidades del paciente

I. Adaptación progresiva de las unidades de atención al paciente oncológico, favoreciendo su confortabilidad.

II. Habilitación y mejora de espacios (zonas de recreo y juegos bien equipadas) en el marco específico de atención a niños y adolescentes.

III. Protocolo de actuación para la atención a las necesidades específicas de pacientes en situación terminal y sus familias. 

IV. Mejora de la señalización de los centros sanitarios, incorporando los últimos avances tecnológicos siempre que sea factible. 

5.3.1.2. Gestión de trámites administrativos

I. Impulso del papel de la enfermera gestora de casos, para favorecer la gestión de diferentes trámites y agilizar los procedimientos, tales como, el 
acceso a segundas opiniones médicas, la gestión citas, la coordinación de las agendas de citaciones, los días de traslado y otros trámites.

5.3.1.3. Adecuación del transporte sanitario 

I. Elaboración de un plan de mejora del transporte sanitario, que contemple la adecuación de rutas, horarios y condiciones de transporte. 
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PROYECTO 
5.3.2. Potenciar las habilidades de comunicación, especialmente en situaciones complejas, de los profesionales sanitarios.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
5. Participación ciudadana y humanización. 5.3. Potenciar y mejorar la dimensión humana y el entorno asistencial.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Mejorar el proceso de comunicación con los pacientes y sus familias.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
5.3.2.1. Proporcionar a paciente y familiares una información adecuada y suficiente a lo largo de todo su proceso asistencial

I. Revisión del plan de información asistencial en Atención Primaria y Hospitalaria, especialmente en los aspectos relativos a la información presen-
cial, además de la información escrita, recursos y servicios disponibles.

II. Ampliación de los contenidos del Aula de Pacientes con guías específicas en cuidados paliativos para pacientes y cuidadores, así como consejos 
para afrontar el sufrimiento y el duelo. 

III. Revisión y actualización de los contenidos del Portal de Salud en lo relativo a recursos y servicios en el ámbito oncológico, para incorporar un 
mapa de recursos disponibles que permita orientar e informar al paciente y a los familiares sobre las prestaciones y servicios a los que pueden 
acceder.

5.3.2.2. Mejora de las habilidades de comunicación de los profesionales sanitarios 

I. Incluir en los planes de formación contenidos en habilidades de comunicación para profesionales.

EJE ESTRATÉGICO Nº 6: 
OTRAS ÁREAS SOPORTE DE VALOR

PROYECTO 
6.1.1. Evolución de las herramientas de HCE para mejorar la atención a los pacientes oncológicos.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
6. Otras áreas soporte de valor. 6.1. SSII en el ámbito oncológico.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Garantizar la accesibilidad de los profesionales a la información clínica del paciente. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
6.1.1.1. Información adecuada y accesible a las necesidades del profesional en la atención del paciente con cáncer

I. Revisión y estudio de las herramientas de HCE desde el punto de vista del proceso de atención al paciente oncológico:
• Diagnóstico oncológico, lo que permitirá la notificación e incorporación automática de los pacientes en el Registro de Tumores. Los diagnósticos 
de Anatomía Patológica se basarán en protocolos codificados de Sacyl.
• Facilitar el seguimiento y evolución de los pacientes oncológicos y su tratamiento a través de la HCE de Castilla y León.
• Ampliar los sistemas de información para la explotación y análisis de variables clínicas de pacientes diagnosticados de cáncer.

II. Implantación y extensión de interconsultas en el ámbito de los profesionales que participan en el tratamiento y seguimiento de pacientes oncoló-
gicos, proponiendo y evolucionando nuevos sistemas de interconsultas.
III. Diseño de un sistema de avisos e integrarlo mejorando el sistema de avisos de HCE.
IV. Implantación y extensión de la consulta no presencial en pacientes oncológicos.

PROYECTO 
6.1.2. Herramientas de comunicación que faciliten el trabajo multidisciplinar y en red intra/intercentros

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
6. Otras áreas soporte de valor. 6.1. SSII en el ámbito oncológico.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Favorecer los procesos de comunicación y transmisión de conocimiento.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
6.1.2.1. Adopción de herramientas colaborativas que eviten desplazamientos tanto al profesional como al paciente como marco de 
apoyo al trabajo en red en el ámbito oncológico

I. Potenciar el uso de las herramientas de trabajo multidisciplinar y de trabajo en red, para el impulso del trabajo colaborativo entre profesionales 
tanto de distinto centro en el mismo nivel asistencial como entre distintos niveles asistenciales.
II. Dotar de equipamiento y medios a los centros y profesionales para la utilización de estas herramientas: ampliación de las líneas de comunicación 
intercentros, salas virtuales de reunión y ordenadores personales dotados de videocámaras 
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PROYECTO 
6.1.3. Potenciar los registros de cáncer para conocer incidencia, evolución, tendencia y resultados en salud.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
6. Otras áreas soporte de valor. 6.1. SSII en el ámbito oncológico.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Favorecer el conocimiento de la casuística del cáncer en Castilla y León, y los resultados en salud.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
6.1.3.1. Plan de mejora del Registro Poblacional de Cáncer de Castilla y León

I. Elaboración de un plan de mejora del Registro Poblacional de Cáncer de Castilla y León, que aborde la recogida de información, así como el acceso y 
la consulta de los resultados, e incorpore:

• Registro de Tumores unificado.
• Homogenización de procedimientos de recogida de información para asegurar la adecuada inclusión de datos, tanto en tiempo como en forma, 
cumpliendo con los criterios de calidad requeridos. 
• Despliegue de un plan de información y comunicación a los profesionales para potenciar el Registro de Tumores, así como los protocolos de 
comunicación de nuevos casos, asegurando la eficacia del nuevo modelo.
• Impulso a la incorporación de casos por sistemas automatizados, facilitando la progresiva integración de la información disponible en las 
diferentes bases de datos y fuentes de información.

6.1.3.2. Registro de Tumores Infantil de excelencia

I. Diseño y puesta en funcionamiento de un modelo de explotación de resultados del Registro de Tumores Infantil.

II. Definición de una estrategia de seguimiento de los pacientes oncológicos infantiles para favorecer la incorporación al registro de la información 
adicional sobre el estado del paciente (supervivencia, supervivencia libre de eventos, ...). 

III. Incorporación de un sistema de alertas de seguimiento que garantice la actualización del estado de los pacientes oncológicos infantiles en el 
Registro de Tumores Infantil.  

IV. Procedimiento de supervisión que asegure que todos los niños diagnosticados de cáncer infantil en Castilla y León están incluidos en el Registro 
de Tumores Infantil.

PROYECTO 
6.1.4. Big Data, RWD y avance en la medicina predictiva en cáncer.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
6. Otras áreas soporte de valor. 6.1. SSII en el ámbito oncológico.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Avanzar en el abordaje de los modelos predictivos en el ámbito del cáncer. 
• Incorporar técnicas de análisis basadas en Big Data y Real World Data (RWD).

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
6.1.4.1. Impulso a proyectos pilotos que aseguren a futuro una incorporación progresiva de un modelo de medicina predictiva

I. Incorporación de herramientas de Data Mining que permitan la explotación de información relevante disponible, estructurada y no estructurada.
II. Desarrollo de proyectos de innovación enmarcados en la medicina de precisión. 

• Proyecto piloto de diseño de una herramienta que permita el análisis de escenarios para la orientación de nuevos entornos de investigación 
y creación de algoritmos capaces de establecer predicciones que identifiquen la aparición de posibles efectos secundarios en determinados 
tratamientos del cáncer, favoreciendo de este modo la toma de decisiones y los resultados en salud.  

III. Participación en redes de colaboración a nivel nacional o internacional que tengan por objeto llevar a cabo proyectos de investigación en el marco 
del desarrollo de la medicina predictiva aplicada al cáncer.

IV. Impulso, en el marco de la medicina personalizada de precisión en Cáncer, de nuevas soluciones diagnósticas y terapéuticas recogidas en la 
Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una Especialización Inteligente, RIS3 2014-2020.

V. Implantación de iniciativas de compra pública innovadora (CPI), así como promoción de proyectos de investigación en el marco de la colaboración 
público-privada para el desarrollo de la medicina predictiva en el ámbito oncológico.
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PROYECTO 
6.1.5. Difusión e impulso de buenas prácticas en cáncer.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
6. Otras áreas soporte de valor. 6.1. SSII en el ámbito oncológico.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Impulsar el reconocimiento y difusión de buenas prácticas en los centros sanitarios.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
6.1.5.1. Identificación y puesta en valor de buenas prácticas desarrolladas en los centros sanitarios

I. Elaboración y puesta en marcha de un procedimiento de identificación y recogida de experiencias y buenas prácticas en la comunidad.

II. Desarrollo de reuniones periódicas interdisciplinares de ámbito regional para el intercambio de experiencias y buenas prácticas, así como para la 
definición de estrategias conjuntas e impulso de iniciativas. 

III. Diseño y puesta en funcionamiento de un espacio en el Portal Salud que ponga a disposición de los profesionales las diferentes experiencias 
identificadas. 

PROYECTO 
6.2.1. Impulso global a la investigación en adultos.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
6. Otras áreas soporte de valor. 6.2. Apoyar la investigación cooperativa y multidisciplinar en red.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Potenciar actividades de investigación clínica en el ámbito del cáncer en Castilla y León.
• Favorecer el trabajo en red de los investigadores. 
• Asegurar el adecuado funcionamiento de la red regional de bancos de tumores.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
6.2.1.1. Apoyo a grupos de investigación de excelencia

I. Elaboración de un plan de excelencia de la investigación clínica impulsado por el Servicio de Salud que tenga en consideración los siguientes 
aspectos: 
• Apoyo a los investigadores, favoreciendo la disponibilidad de tiempo para llevar a cabo actividades investigación (compatibilizar con la práctica 
clínica).
• Disponibilidad de recursos apoyo a la investigación: 

o Soporte material y logístico.
o Incorporación, en la medida de lo posible, de la figura de la data manager en aquellos centros que realizan actividades de investigación.
o Disponibilidad de personal de enfermería, e implicación de la enfermería de Atención Primaria en las actividades de investigación.

• Conocimiento de la actividad de investigación: disponer de una base de datos con la información básica de los ensayos clínicos existentes en la 
Comunidad.
• Potenciación de grupos de trabajo intrahospitalarios para la investigación de las patologías más frecuentes y dentro de la Comunidad.
• Establecer un procedimiento que facilite la accesibilidad de los pacientes a ensayos clínicos activos con independencia de su lugar de residencia, y 
siempre lo más próximos a ella que sea posible. 
• Fomento de la asistencia a congresos en los que se aporten comunicaciones científicas. 
• Promoción de la investigación sobre factores de riesgo prevenibles en Oncología y Hematología, como paso previo al desarrollo de futuros progra-
mas poblacionales/dirigidos de prevención primaria o secundaria.

6.2.1.2. Impulso de la investigación clínica

I. Impulso de un modelo de investigación en red que favorezca el desarrollo de actividades de investigación epidemiológica, clínica y traslacional 
compartidas entre los diferentes centros, obteniendo sinergias derivadas del trabajo colaborativo, del uso de tecnología avanzada, entre otros, y 
mejorando la comunicación y la interoperabilidad de los sistemas para que ello sea posible.

6.2.1.3. Plan de mejora del funcionamiento del Biobanco / Banco de tumores

I. El plan tendrá en cuenta entre otros aspectos, los siguientes: 
• La ordenación del proceso de envío de muestras que favorezca la proactividad e iniciativa por parte de los profesionales clínicos. 
• La accesibilidad por parte de los profesionales clínicos a la información y a las muestras almacenadas en el biobanco.
• El fomento del desarrollo de estudios y actividades de investigación por parte de los profesionales.
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PROYECTO 
6.2.2. Red integrada de investigación entre las Unidades de Cáncer Infantil en Castilla y León.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
6. Otras áreas soporte de valor. 6.2. Apoyar la investigación cooperativa y multidisciplinar en red.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Favorecer el desarrollo de ensayos clínicos en el ámbito del cáncer infantil.
• Facilitar el acceso a medicamentos innovadores en fase de prueba a los pacientes pediátricos con cáncer en la Comunidad.  

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
6.2.2.1. Creación de una red de investigación en cáncer infantil que genere masa crítica suficiente para ser referente nacional y 
facilite el acceso precoz a nuevos tratamientos en la Comunidad

I. Alianza estratégica entre las Unidades de Cáncer Infantil, que permita agregar el número de casos en la Comunidad y disponer del número mínimo 
necesario para optar al desarrollo de ensayos clínicos dentro de la Comunidad. Esta red se enmarca en el procedimiento común de derivación de 
pacientes a ensayos clínicos en oncología entre distintos centros del Servicio de Salud. 
II. Priorización de investigación clínica en: secuelas (neuropsicológicas, psicosociales, ...) y en investigación psicosocial (ej. área afectivo-sexual en 
adolescentes). 
III. Medios técnicos para el desarrollo del trabajo multicéntrico y de la colaboración en proyectos, que favorezcan la investigación clínica, básica y 
epidemiológica en oncología pediátrica entre las diferentes Unidades de Oncología y Oncohematología Pediátrica, mediante la participación en las 
redes temáticas de investigación del cáncer.

PROYECTO 
6.3.1. Plan de formación específico en atención al cáncer.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
6. Otras áreas soporte de valor. 6.3. Asegurar una adecuada formación y motivación de los profesionales.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Favorecer la formación específica desde una perspectiva trasversal y multidisciplinar.
• Promover que los nuevos titulados universitarios en Ciencias de la Salud tengan conocimientos básicos de atención al paciente con cáncer. 
• Asegurar la incorporación en el Campus Virtual de cursos de e-learning de formación en el ámbito del cáncer, así como la disponibilidad de 
un fondo documental y de mecanismos de transferencia de conocimiento entre profesionales. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
6.3.1.1. Diseño y despliegue de acciones de formación continuada en el ámbito oncológico focalizadas en la colaboración interniveles 
y atención multidisciplinar del cáncer

I. Establecimiento de un plan de formación de los profesionales, que contemple:
• Acciones de formación continuada, de carácter multidisciplinar, dirigida a todos los profesionales implicados en el proceso de atención del 
paciente. 
• La disponibilidad de tiempo por parte de los profesionales para asistir a las acciones formativas.
• La libre elección de las acciones formativas, sin limitar la misma a un perfil. 

II. Impulso de modelos de formación entre profesionales, tales como: 
• Formación en los centros de salud desde Atención Hospitalaria. Sesiones de formación conjunta entre AP y AH para favorecer tanto la mejora 
de la capacitación de los profesionales como el desarrollo de una red informal de contactos de referencia. Se considera la figura del especialista 
consultor, entre otras, en las siguientes especialidades: Oncología Médica y Hematología. 
• Formación a los profesionales previa a su incorporación a las unidades (tutelaje de las nuevas incorporaciones). 
• Protocolizar sesiones formativas de carácter interdisciplinar para favorecer la adopción de recomendaciones de no hacer por parte de los 
profesionales clínicos.

III. Establecimiento de acciones de formación continuada que garanticen la actualización del conocimiento y la capacitación de los profesionales de 
enfermería:

• Ámbito de Atención Primaria: Formación específica para la resolución de problemas sencillos que puedan afectar al paciente oncológico 
pediátrico, favoreciendo así la especialización de los profesionales de enfermería de Atención Primaria en población pediátrica evitando el circuito 
hospitalario.
• Ámbito de Atención Hospitalaria y Atención Primaria: Formación entre otros aspectos en el manejo de PICC (catéteres centrales de inserción 
periférica) y en cuidados de enfermería hematológica a domicilio.
• Ámbito de Atención Hospitalaria: Formación en el uso de tecnologías específicas de quirófano, los efectos adversos de quimioterapia y 
radioterapia, en cuidados paliativos, en enfermería hematológica (especialmente en Unidades de Hospitalización, Hospital de Día y consulta de 
trasplante) y formación específica para el Servicio de Farmacia (área de preparación).

IV. Plan de formación en prevención primaria y detección precoz del cáncer, que contemple las siguientes acciones:
• Detección temprana de signos y síntomas de alarma de cáncer, tanto en adultos como especialmente en la población infantil y, síndromes 
genéticos con predisposición al cáncer.
• Procedimiento y criterios de derivación a Unidades de Referencia de Cáncer Infantil ante predisposición del paciente pediátrico a padecer un 
cáncer. 
• Información/formación de los programas de cribado, y sensibilización de los profesionales de Atención Primaria en dichos programas.
• Seguimiento de largos supervivientes. 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
V. Formación en fase de tratamiento, seguimiento y cuidados paliativos:

• Formación específica en gestión de emociones, situaciones terminales, etc., para acompañar al paciente y su familia evitando duelos cronificados.
• Formación específica del personal de urgencias para la realización de pasos intermedios previos a la derivación a centro de referencia que 
ahorren tiempo y mejoren supervivencia del paciente.
• Formación específica en el manejo adecuado de la analgesia y sedación.
• Formación sobre distintos tratamientos, así como actualización de los protocolos de acuerdo con la evidencia científica actual. 
• Formación a los profesionales de Atención Primaria y de los Servicios de Urgencias en el manejo de las complicaciones del paciente oncológico 
(toxicidad de los tratamientos, efectos adversos...). 
• Formación en paciente geriátrico: identificación del paciente frágil y del paciente geriátrico / paliativo.
• Reforzar la formación de médicos residentes en las técnicas de cirugía oncológica, especialmente en los procedimientos complejos
• Formación específica en el ámbito de los cuidados paliativos pediátricos especialmente dirigida a los pediatras de Atención Primaria por su 
cercanía con los pacientes pediátricos y sus familias.
• Desarrollo de un plan de formación orientado a los profesionales sanitarios en residencias sobre cuidados paliativos, para favorecer la atención y 
el fallecimiento del anciano en la residencia. 

6.3.1.2. Mejora de las competencias en la atención al paciente oncológico en los planes de estudio en Ciencias de la Salud

I. Establecimiento de un acuerdo con las facultades de ciencias de la salud, especialmente con las de medicina y enfermería, para:
• La introducción en los programas formativos de contenidos de habilidades de comunicación, así como de bioética. 
• La inclusión o incremento de los contenidos formativos en el ámbito de los cuidados paliativos en oncología.

6.3.1.3. Aula virtual de apoyo e impulso a la formación en red en al ámbito oncológico

I. Establecimiento de un espacio en el Campus Virtual para fomentar el aprendizaje en el ámbito oncológico: 
• Disponibilidad de píldoras formativas.
• Biblioteca Sanitaria on line de Castilla y León con noticias, artículos, y actualizaciones de interés para todos los profesionales.
• Promoción de la comunicación y el intercambio de experiencias en Redes Sociales, tales como: Facebook, Twitter, Instagram, LinkedIn.

PROYECTO 
6.3.2. Adecuación de las competencias de los profesionales a las necesidades de las unidades de atención al cáncer.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
6. Otras áreas soporte de valor. 6.3. Asegurar una adecuada formación y motivación de los profesionales.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Asegurar que los profesionales de nueva incorporación reúnen los conocimientos y competencias necesarias para el desempeño de su puesto 
de trabajo.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
6.3.2.1. Procedimiento de selección del personal que tenga en cuenta la experiencia y formación para la cobertura de puestos 
vinculados al ámbito oncológico

I. Asegurar que los profesionales que realizan la cobertura de puestos o sustituciones disponen de la preparación adecuada, de tal forma que se 
tenga en cuenta la experiencia y formación en diferentes aspectos (paliativos, manejo y tratamiento de paciente oncológico, genetistas clínicos, 
determinadas especialidades de enfermería, etc.) para cubrir estos puestos, que en todo caso se hará siguiendo el procedimiento legalmente 
establecido.

II. Rotación por las Unidades de Cuidados Paliativos: rotación preferente de los profesionales del EAP, así como de residentes.

III. Protocolización del proceso de acogida e integración de nuevas incorporaciones de enfermería, contemplando su tutelaje por una enfermera 
senior para asegurar su capacitación en todo el proceso de cuidados y distintas rutinas administrativas de gran importancia para la continuidad de 
cuidados.

PROYECTO 
6.3.3. Plan reducción “burnout” para profesionales involucrados en la atención al cáncer.

EJE ESTRATÉGICO LÍNEA ESTRATÉGICA
6. Otras áreas soporte de valor. 6.3. Asegurar una adecuada formación y motivación de los profesionales.

OBJETIVOS DEL PROYECTO
• Definir intervenciones específicas de atención que prevengan y traten el síndrome del “burnout” en los profesionales que prestan atención 
directa a los pacientes con cáncer. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
6.3.3.1. Diseño e implantación de acciones de prevención frente al “burnout” en el ámbito oncológico

I. Diseño de un plan para prevenir el burnout en los profesionales implicados en la atención de los pacientes con cáncer, que contemple: 
• Encuesta anual de identificación del burnout a los profesionales sanitarios al objeto de identificarlo y analizar sus causas. 
• Protocolización del procedimiento de respuesta terapéutica y de actividades de prevención de acuerdo a los diferentes estadios de burnout. 
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La estrategia incorpora la definición de un modelo 
de implantación, seguimiento y evaluación, que tie-
ne como finalidad asegurar el correcto despliegue de 
los diferentes proyectos, así como velar por el cum-
plimiento de los objetivos propuestos y facilitar la in-
terrelación entre los diferentes agentes involucrados 
en su desarrollo. Igualmente, se pretende favorecer 
la adopción de una cultura de evaluación de resulta-
dos y mejora continua.

Este modelo consta de dos elementos: 

1. Una estructura organizativa basada en diferentes 
niveles de implicación que asegure la adecuada im-
plantación de la estrategia. 

2. Un mecanismo de evaluación que contemple un 
cuadro de mando con indicadores clave, que sirva 
como herramienta de apoyo al seguimiento y valo-
ración de la estrategia.

MODELO DE IMPLANTACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 

ESTRATEGIA6

SE HA DEFINIDO UN MODELO DE 
EVALUACIÓN QUE PERMITE VALORAR EL 

IMPACTO EN EL SISTEMA, ATENDIENDO 
TANTO A LOS PACIENTES Y FAMILIARES, 

COMO A LOS PROFESIONALES Y LA PROPIA 
ORGANIZACIÓN.

La estructura organizativa diseñada para el control y 
el seguimiento de la estrategia consta de tres niveles 
de actuación: 

• Comité de Dirección: es un órgano que lidera 
la implantación de la estrategia, llevando a cabo 
la toma de decisiones a alto nivel, así como la su-
pervisión última del cumplimiento de los objetivos 
específicos que se pretenden alcanzar. El Comité de 
Dirección estará integrado por profesionales perte-
necientes a los servicios centrales de la Consejería de 
Sanidad considerados clave para el éxito del desarro-
llo de la estrategia. En este sentido, formarán parte 
de él, responsables de la Dirección General de Asis-

tencia Sanitaria, la Dirección General de Salud Públi-
ca, la Dirección General de Innovación y Resultados 
en Salud, la Dirección General de Infraestructuras y 
Tecnologías de la Información y la Dirección General 
de Profesionales, así como de la propia Gerencia Re-
gional de Salud. 

Entre las funciones que tiene encomendadas el comi-
té figuran las siguientes:
 
-  Supervisar el grado de avance en el despliegue es-
tratégico, así como el cumplimiento de los objetivos 
específicos. 

6.1 MODELO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO
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- Analizar las posibles desviaciones o incidencias que 
no puedan ser resueltas en niveles inferiores, y apro-
bar en su caso, las correspondientes medidas correc-
toras. 

- Valorar, validar e incorporar aquellas acciones que 
adicionalmente se consideren necesarias para for-
talecer los objetivos y principios inspiradores de la 
estrategia, a propuesta de algún miembro del comité 
o bien de los propios coordinadores de los proyectos, 
que la trasladen al comité a través del responsable de 
la estrategia. 

• Responsable de la estrategia: se asignará una 
persona responsable de la estrategia, que actuará 
como dinamizadora global del desarrollo de los pro-
yectos y actividades, realizando el seguimiento de los 
principales hitos en el despliegue de la estrategia, así 
como coordinando a los diferentes responsables y 
actuando como agente facilitador en todo momento. 

El responsable de la estrategia formará parte del Co-
mité de Dirección, y asumirá entre otras las siguientes 
funciones: 

- Coordinar la ejecución de los proyectos y las diferen-
tes actividades en cada línea estratégica, asegurando 
la implicación de todos los agentes necesarios, favo-
reciendo la comunicación y colaboración entre ellos, 
así como la correcta ejecución de acuerdo a los com-
promisos adquiridos. 

- Elevar al Comité de Dirección las posibles incidencias 
que puedan surgir en el despliegue de la estrategia, y 
que no puedan ser solventadas por los coordinadores 
de proyectos.  

• Coordinadores de proyecto: serán quienes ga-
ranticen la ejecución correcta de cada uno de los 
proyectos, identificando de forma temprana, posi-
bles riesgos o incidencias, que puedan condicionar 
el cumplimiento de la planificación establecida, de-
finiendo las actuaciones correctoras, si fuera posible, 
y comunicando cualquier impacto generado en la 
programación de actuaciones al responsable de la es-
trategia. En el caso de que un coordinador no pueda 
resolver una determinada incidencia, comunicará la 
misma al responsable de la estrategia, para que éste 
la eleve al Comité de Dirección, para su resolución 
en este nivel. En cualquier caso, los coordinadores 
de proyectos podrán ser invitados a participar en el 
Comité de Dirección, cuando se estime necesario por 
alguno de sus miembros.

Para favorecer el seguimiento de la estrategia, se ha 
definido un modelo de evaluación que permite valo-
rar su impacto en el sistema, atendiendo tanto a los 
pacientes y familiares, como a los profesionales y la 
propia organización, así como valorar que los proyec-
tos y actuaciones se están llevando a cabo de acuerdo 
con los objetivos planteados y a la planificación es-
tablecida. 

Para ello, se ha elaborado un cuadro de mando que se 
incluye a continuación.

6.2 EVALUACIÓN: CUADRO DE MANDOS

COMITÉ DE 
DIRECCIÓN

Liderazgo de la 
estrategia

Liderazgo de la 
estrategia

Coordinador geneal 
de la estrategia

Coordinador geneal 
de la estrategia

Responsables operativos de la implantación de proyectos y actuaciones

COMITÉ DE 
DIRECCIÓN

COMITÉ DE 
DIRECCIÓN

COMITÉ DE 
DIRECCIÓN

COMITÉ DE 
DIRECCIÓN

Ilustración 47 arriba.
Estructura de control y 
seguimiento de ONcyl 

Fuente: Elaboración propia.
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Eje Nº Indicador Fórmula Fuente Periodicidad

1. 
PR

EV
EN

CIÓ
N 

PR
IM

AR
IA

 Y 
DE

TE
CC

IÓ
N 

PR
EC

OZ

1 Tiempo medio de obtención de resultados de los test genéticos. Suma del tiempo de obtención de cada test / Nº de test totales 
realizados

DGSP Anual

2 Tasa de participación en el Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama. (Nº de mujeres participantes / Nº de mujeres invitadas al progra-
ma) x 100 

DGSP Anual

3 Tasa de participación en el Programa de Prevención y Detección Precoz del Cáncer Colorrectal. (Nº de personas participantes / Nº de personas invitadas al 
programa) x 100

DGSP Anual

4 Tasa de participación en el Programa de Prevención y Detección Precoz de Cáncer de Cuello de 
Útero.

(Nº de mujeres participantes / Nº de mujeres invitadas al progra-
ma) x 100

DGSP Anual

2. 
AT

EN
CIÓ

N 
AL

 CÁ
NC

ER
 

EN
 AD

UL
TO

5 Porcentaje de hospitales que disponen de unidades funcionales de cáncer específicas por 
tipología de cáncer (cáncer de mama, cáncer colorrectal, etc.).

Nº de hospitales que disponen de unidad funcional por tipología 
de cáncer / Nº de hospitales que atienden cada tipología de 

cáncer) x 100

DGAS Anual

6 Grado de participación de los profesionales en el comité de tumores. (Nº de profesionales que asisten al comité de tumores / Nº de 
profesionales miembros del comité de tumores) x 100

Actas o registro de las reunio-
nes de los comités de tumores 

(DGAS)

Anual

7 Porcentaje de pacientes oncológicos incluidos en el proceso asistencial de cuidados paliativos. (Nº pacientes oncológicos incluidos en el proceso / Nº de pacientes 
oncológicos a los que se les ha valorado la necesidad de Cuidados 

Paliativos (NECPAL)) x 100

DGIRS Anual

3. 
AT

EN
CIÓ

N 
AL

 
CÁ

NC
ER

 IN
FA

NT
IL

 Y 
JU

VE
NI

L

8 Porcentaje de áreas de salud que han incorporado los criterios de derivación a las Unidades de 
Referencia de Cáncer Infantil en Castilla y León.

(Nº de áreas de salud que han incorporado los criterios de deriva-
ción a las Unidades de Referencia de Cáncer Infantil / Nº total de 

áreas de salud) x 100

Registro Específico Anual

4. 
TR

AT
AM

IEN
TO

 
RA

DI
OT

ER
ÁP

ICO
 

DE
L C

ÁN
CE

R

9 Reducción del tiempo de inicio de la radioterapia en base a la gestión de la información 
procedente de cuadros de mando específicos.

Tiempo medio de espera entre la primera consulta de Oncología 
radioterápica y el inicio de la radioterapia

DGAS Anual

10 Evolución de la tasa de equipos de alta tecnología de Oncología Radioterápica por 1.000.000 
de habitantes y por tipología de equipo.

(Nº total de equipos de alta tecnología de Oncología Radioterápica 
según su tipología / Población total de Castilla y León) x 1.000.000 

Cuadro de mandos de la 
actividad de Oncología 

Radioterápica

Anual

5. 
PA

RT
ICI

PA
CIÓ

N 
CIU

DA
DA

NA
 Y 

HU
MA

NI
ZA

CIÓ
N

11 Número de pacientes con cáncer que participan en el programa de paciente activo. Suma del nº de pacientes con cáncer que participan en el progra-
ma de paciente activo

Servicio de Equipamiento 
Clínico y Alta Tecnología 

(DGITI)

Anual

12 Nº de órganos de participación y asesoramiento de los que forman parte las asociaciones de 
pacientes en la GRS

Suma del nº de órganos de participación y asesoramiento de los 
que forman parte las asociaciones de pacientes en la GRS

Servicio de Planificación 
Sanitaria (DGIRS)

Anual
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Eje Nº Indicador Fórmula Fuente Periodicidad

6. 
OT

RA
S Á

RE
AS

 
SO

PO
RT

E D
E V

AL
OR

13 Porcentaje de casos en el Registro de Tumores que cumplen con los criterios de calidad. (Nº total de casos correctamente registrados en el Registro de 
Tumores / Nº total de casos registrados en el Registro de Tumores) 

x 100

DGSP Anual

14 Porcentaje de hospitales que envía la información al Registro en el tiempo establecido. (Nº de hospitales que envía la información al Registro de Tumores 
en el tiempo establecido / Nº de hospitales que envía información 

al Registro de Tumores) x 100

DGSP Anual

15 Nº de proyectos de investigación desarrollados en el ámbito del cáncer. Suma del número de proyectos de investigación desarrollados en 
el ámbito del cáncer 

Servicio de Investigación e 
Innovación (DGIRS)

Anual

16 Nº de EECC desarrollados en el ámbito del cáncer infantil y de adultos. Suma del número de EECC desarrollados en el ámbito del cáncer 
infantil y de adultos

Servicio de Investigación e 
Innovación (DGIRS)

Anual

17 Número de profesionales formados en la identificación y manejo de los efectos tardíos de los 
tratamientos.

Suma del nº de profesionales formados en la identificación y 
manejo de los efectos tardíos de los tratamientos

Servicio de Formación (DGP) Anual

18 Porcentaje de profesionales que participa en las acciones de prevención frente al burnout 
(síndrome del trabajador quemado).

(Suma del nº de profesionales que participa en las acciones de 
prevención frente al burnout / Suma del nº de profesionales 

totales) x 100

Servicio de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (DGP)

Anual

Notas:
• DGSP: Dirección General de Salud Pública.
• DGAS: Dirección General de Asistencia Sanitaria.
• DGIRS: Dirección General de Innovación y Resultados en Salud.
• DGITI: Dirección General de Infraestructuras y Tecnologías de la Información.
• DGP: Dirección General de Profesionales.
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ANEXOS7

SE HAN LLEVADO A CABO 7 GRUPOS DE TRABAJO 
ESPECIALIZADOS EN LOS DIFERENTES ÁMBITOS 

ASISTENCIALES: ONCOLOGÍA MÉDICA, ONCOLOGÍA 
RADIOTERÁPICA, ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA, 

HEMATOLOGÍA, CIRUGÍA ONCOLÓGICA, 
CUIDADOS PALIATIVOS, Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y HUMANIZACIÓN.

El Servicio de Salud de Castilla y León junto con una 
selección de integrantes del Servicio de Salud han 
impulsado y desarrollado la Estrategia de Atención al 
Paciente Oncológico de Castilla y León. Metodológi-
camente se han seguido tres fases para su desarrollo:

• Primero se llevó a cabo un análisis de la situación 
actual de la atención oncológica en Castilla y León 
identificando el impacto actual y futuro de esta en-
fermedad, analizando el marco actual organizativo, 
de prevención, asistencial y de recursos en la atención 
oncológica. Adicionalmente, dentro de este primer 
paso, se entrevistaron tanto a profesionales de Sacyl, 
como a representantes de asociaciones de pacientes 
con el objetivo de conocer los puntos de vista de los 
usuarios directos del proceso de atención al paciente 
oncológico. En total se realizaron 17 entrevistas.

• En la segunda parte del proyecto, centrada en 
identificar las oportunidades de mejora del modelo 
actual, se han llevado a cabo 7 grupos de trabajo es-
pecializados en los diferentes ámbitos asistenciales 
(Oncología Médica, Oncología Radioterápica, Onco-

logía Pediátrica, Hematología, Cirugía Oncológica, 
Cuidados Paliativos y Participación ciudadana y hu-
manización) para obtener un “pool” de áreas de me-
jora y retos que Sacyl podría acometer. 

• Las medidas resultantes, fruto del trabajo de los gru-
pos, se discutieron y evaluaron en una tercera fase. 
Esta etapa comprendió la realización de 2 talleres de 
definición estratégica, en las que participaron profe-
sionales de los servicios centrales de la Consejería de 
Sanidad y del Servicio de Salud de Castilla y León. El 
objeto fue el desarrollo del marco estratégico, defi-
niéndose los ejes y líneas estratégicas, los proyectos y 
actividades a llevar a cabo en el período de vigencia 
de la Estrategia.

En total, en el proceso de elaboración de la Estrate-
gia han participado alrededor de 100 profesionales, 
tanto perfiles directivos y técnicos de Sacyl y la Con-
sejería de Sanidad, como de los diferentes campos 
asistenciales que desarrollan su práctica diaria en el 
entorno del cuidado del paciente oncológico.

7.1 BASES METODOLÓGICAS PARA LA DEFINICIÓN DE LA 
ESTRATEGIA
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El enfoque metodológico utilizado para el desarrollo 
de los grupos de trabajo ha sido:
 
Fase I. Análisis de la situación actual y a futuro del 
impacto del cáncer en la región y de los recursos de 
Sacyl en el plano asistencial y organizativo
Se llevó a cabo un análisis exhaustivo sobre los recur-
sos sanitarios de los que el Servicio de Salud de Cas-
tilla y León dispone para la asistencia a los pacientes 
oncológicos, analizando también su histórico de acti-
vidad y teniendo en cuenta la situación demográfica 
y la distribución de la población de Castilla y León. Los 
ejes de estudio para el análisis fueron:

• Estructura de la población. Análisis de la es-
tructura, organización y evolución de la población de 
Castilla y León.

• Factores determinantes de la salud. Revisión 
del impacto de los factores de riesgo del cáncer en los 
hábitos de la población de Castilla y León.

• Detección precoz. Estudio de los programas de 
detección precoz activos en la región evaluando su 
impacto y cobertura.

• Impacto del cáncer. Análisis de las variables de 
incidencia, mortalidad y supervivencia del cáncer en 
la población de Castilla y León comparándola con el 
total nacional.

• Organización de los recursos sanitarios de 
atención. Conocimiento de los recursos sanitarios 
disponibles en la región para la atención del paciente 
oncológico.

• Actividad sanitaria vinculada a la atención al 
cáncer. Revisión de índices de práctica asistencial en 
los centros adscritos al Servicio de Salud de Castilla 
y León.

• Formación y docencia. Evaluación de la oferta 
formativa de los profesionales de Sacyl.

• Investigación. Revisión de la situación actual de 
los programas de ensayos clínicos en materia de cán-
cer en los que participan los centros de la región.

• Sistemas de información. Evaluación del nivel 
desrrollo de los registros de cáncer tanto infantil 
como en adultos.

Como parte del análisis de situación también se 
entrevistaron a 17 profesionales para conocer las 
demandas, aportaciones y ámbitos de mejora que 
los profesionales y pacientes vinculados al ámbito 
oncológico identifican en el día a día. Los perfiles 
elegidos conforman una muestra representativa del 
grupo multidisciplinar de profesionales (oncólogos 
médicos y radioterápicos, hematólogos, pediatras, 
farmacéuticos, enfermeros, etc.) y representantes de 
asociaciones de pacientes.

Fase II. Grupos de trabajo para la identificación de 
oportunidades de mejora del modelo actual
Estos grupos de trabajo con profesionales sanitarios 
se han realizado con el objeto de profundizar en los 
retos derivados de la situación actual de la atención 
al paciente oncológico en la región y definir propues-
tas de mejora que permitan abordar las necesidades 
de atención al mismo. Para ello, se conformaron los 
siguientes grupos de trabajo: Oncología Médica, 
Oncología Radioterápica, Oncología Pediátri-
ca, Hematología, Cirugía Oncológica, Cuidados 
Paliativos y Participación Ciudadana y Huma-
nización.

Cabe destacar que para los grupos de Oncología 
Radioterápica y Cuidados Paliativos se han utilizado 
como base los documentos generados por Sacyl y sus 
profesionales en estas dos áreas de especialidad. En 
particular, para Oncología Radioterápica se empleó el 
“Documento de consenso para la optimización y mejo-
ra de la Oncología Radioterápica en la Comunidad de 
Castilla y León”, mientras que para el grupo de Cuida-
dos Paliativos se siguió el “Plan de Cuidados Paliativos 
y Proceso Asistencial Integrado de la Comunidad de 
Castilla y León”.

Ilustración 48 arriba. 
Estructura de participación 
de la definición estratégica

Fuente: Elaboración propia.

GRUPOS DE TRABAJO DE ANÁLISIS Y DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA

Fase I
Entrevistas a 
profesionales

Fase II
Grupos de 
trabajo

Fase III
Grupo 

estratégico

SITUACIÓN ACTUAL DE LA ATENCIÓN AL CÁNCER EN CASTILLA Y LEÓN

ONCOLOGÍA MÉDICA ONCOLOGÍA 
ADIOTERÁPICA

CUIDADOS PALIATIVOS

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANÍA Y 

HUMANIZACIÓN
ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA CIRUGÍA ONCOLÓGICA

HEMATOLOGÍA

DEFINICIÓN DE LÍNEAS DE ACTUACIÓN DE LA
ESTRATEGIA DE ATENCIÓN AL PACIENTE ONCOLÓGICO
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Para todos los grupos se ha llevado a cabo una sesión 
de trabajo, con excepción de los grupos de Oncología 
Médica y Oncología Pediátrica en los que se ha rea-
lizado dos sesiones. En las sesiones de trabajo se ha 
seguido los siguientes pasos:

• Reflexión, identificación y recopilación por parte de 
los grupos de trabajo de las áreas de mejora e inicia-
tivas de interés dentro del contexto y foco de cada 
grupo.

• Consolidación y estructuración de las iniciativas re-
cabadas por parte del equipo de trabajo de la Estra-
tegia de atención al paciente oncológico.

• Revisión y validación de las medidas planteadas 
de acuerdo con el alcance y el foco de cada grupo de 
trabajo.

Fase III. Talleres estratégicos y grupo director para la 
validación y definición global de la estrategia 
Para la definición de la estrategia se llevaron a cabo 
dos talleres con los profesionales de los servicios cen-
trales de la Consejería de Sanidad y del Servicio de 
Salud de Castilla y León. De esta forma, inicialmente 
en una primera reunión se definieron los ejes y las lí-
neas estratégicas, y en una segunda los proyectos y 
actividades. 

El marco de desarrollo estratégico de ONcyl contempla: 

• Bases de la estrategia: 
- Objetivo general
- Objetivos específicos
- Principios inspiradores

• Desarrollo estratégico: 
- Ejes estratégicos
- Líneas estratégicas
- Proyectos y actividades

Tras la definición del marco estratégico de acuerdo a 
los talleres estratégicos y grupos de trabajo con los 
profesionales, se llevó a cabo un proceso de revisión y 
consolidación de los resultados por parte de del gru-
po director de la estrategia con el objetivo de:

• Revisar y validar las medidas generadas por los gru-
pos de trabajo.

• Generar ideas adicionales y aportar nuevos aspectos 
al desarrollo de la Estrategia.

• Asegurar la correcta orientación de la estrategia, 
verificando su adaptación a la problemática del pa-
ciente oncológico de Castilla y León.

Acrónimo Descripción
AECC Asociación Española Contra el Cáncer

AECOSAN Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición

AH Atención Hospitalaria

AMPAS Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos

AP Atención Primaria

APBI Accelerated Partial Breast Irradiation

APVP Años Potenciales de Vida Perdidos

ASEDAT Aplicación de Selección y Extracción de Datos Tumorales

BCOP Board Certified Oncology Pharmacist

BEOCyL Biobanco en Red de Enfermedades Oncológicas de Castilla y León 

BPS Board of Pharmaceutical Specialties

CASO Complejo Asistencial de Soria

CAU Complejo Asistencial Universitario

CAUBU Complejo Asistencial Universitario de Burgos

CAULE Complejo Asistencial Universitario de León

CAUPA Complejo Asistencial Universitario de Palencia

CAUSA Complejo Asistencial Universitario de Salamanca

CAZA Complejo Asistencial de Zamora

CC.AA. Comunidades Autónomas

CCR Cáncer Colorrectal

CCU – SACYL Centro Coordinador de Urgencias

CIC Centro de Investigación del Cáncer

CM Cáncer de Mama

CPI Compra Pública Innovadora

DAFO Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades

DNA Ácido desoxirribonucleico

EAP Equipo de Atención Primaria

EAPS Equipos de Atención Psicosocial

EBV Virus de Epstein-Bar

7.2 ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS
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EECC Ensayos Clínicos

ESDCP Equipos de Soporte Domiciliario de Cuidados Paliativos

ESTRO/HERO Proyecto Internacional Oncología Radioterápica

EUROCARE – 5 European Cancer Registry

GRS Gerencia Regional de Salud

HAB/KM2 Habitantes por kilómetro cuadrado

HADO Equipos de Hospitalización a Domicilio

HBZO Hospital El Bierzo

HBV Virus hepatitis B

HCE Historia clínica electrónica

HCUV Hospital Clínico Universitario de Valladolid

HCV Virus hepatitis C

HEMS Helicópteros Sanitarios

HHV-8 Human herpesvirus 8

HTLV-1 Virus Linfotrópico de células T- humanas

HU Hospital Universitario

HURH Hospital Universitario Río Hortega 

I+D+i Investigación, desarrollo e innovación

IARC International Agency for Research on Cancer

IBGM Instituto de Biología y Genética Molecular

IBSAL Instituto de Investigación Biomédica de Salamanca

IDC-Pal Indicador de Complejidad de Cuidados Paliativos

IMRT Radioterapia de Intensidad Modulada

INE Instituto Nacional de Estadística

KM2 Kilómetro cuadrado

LMA Leucemia Mieloide Aguda

MIR Médico interno residente

NAOS Nutrición, Actividad Física y Prevención de la Obesidad

Nº Número

Nº / PAC Número por pacientes

NIH National Institutes of Health

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

OMS Organización Mundial de la Salud

p.p. Puntos porcentuales

PAC Punto de Atención Continuada

PET Tomografía por Emisión de Positrones

PDQ Physician Data Query

PICC Catéteres centrales de inserción periférica

QT / HT Quimioterapia / Hemoterapia

RCX Radiocirugía Intracraneal

RECA Registro de Cáncer Poblacional de Castilla y León

REDECAN Red Española de Registros de Cáncer

RHT Registros Hospitalarios de Tumores

RIO Radioterapia intraoperatoria

RIS 3 Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una Especialización Inteligente

RMN / TC Resonancia Magnética / Tomografía Computarizada

RNA Ácido Ribonucleico

RPTICYL Registro Poblacional de Tumores Infantiles de Castilla y León

RTE Radioterapia Estereotáxica

RTEF Radioterapia Estereotáxica Fraccionada

RTEFC Radioterapia estereotáxica fraccionada craneal

RWD Real World Data

SACYL Servicio de Salud de Castilla y León

SBRT Radioterapia Estereotáxica Fraccionada Corporal

SEHH Sociedad Española de Hematología y Hemoterapia

SEHOP Sociedad Española de Hematología y Oncología Pediátricas

SEOM Sociedad Española de Oncología Médica

SEOR Sociedad Española de Oncología Radioterápica

SNC Sistema Nervioso Central

SNS Sistema Nacional de Salud

SPECT Tomografía por Emisión de Fotones

SSII Sistemas de información

TAC Tomografía Axial Computarizada

TMO Trasplante de Médula Ósea

TSOH Test de Sangre Oculta en Heces

UCA Unidad de Continuidad Asistencial
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UCGC Unidad de Consejo Genético de Cáncer 

UDR Unidad de Diagnóstico Rápido

UE Unión Europea

UHCP Unidades Hospitalarias de Cuidados Paliativos

UMES Unidades Medicalizadas de Emergencias

USA United States of America

USVB Unidad de Soporte Vital Básico

UTD Unidad de Tratamiento del Dolor

VPH Virus del papiloma humano

WCRF World Cancer Research Fund

ZBS Zona Básica de Salud
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MARÍA LUISA CUADRADO DOMÍNGUEZ

MARÍA MARTÍN ALONSO
MARÍA TEJERA ORTEGA
MARISOL HERNÁNDEZ MARTÍN
MARTA SÁNCHEZ SÁNCHEZ
MAXIMO DURÁN RAMOS
MERCEDES FERNÁNDEZ PRIETO
MERCEDES GODOY DÍEZ
MIGUEL VILLA ARRANZ
MONTSERRAT GUTIÉRREZ RABANAL
NIEVES MARTÍN SOBRINO
PATRICIA DIEZHANDINO GARCÍA
PAULA ZUAZUA GONZÁLEZ
PEDRO ÁNGEL REDONDO CARDEÑA
PURIFICACIÓN DE LA IGLESIA RODRÍGUEZ
RAFAEL LÓPEZ IGLESIAS
RAFAEL SÁNCHEZ HERRERO 
RAQUEL MONSALVE TORRÓN
RICARDO TORRES CABRERA
RUFINO ÁLAMO SANZ
SILVIA SANGÜESA DOMÍNGUEZ
SUSANA ABELLA ÁLVAREZ
SUSANA LORENZO FERNÁNDEZ
SUSANA RIESCO RIESCO
TAMARA GÓMEZ TRAVESO
VERÓNICA LOURDES GARCÍA OLIVARES
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